
ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Oswaldo Coca Domínguez 
Accionado: Universidad Nacional de Colombia – Facultad de Ciencias Humanas 

I. JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E. S. D. 

II. ACCIÓN DE TUTELA 

Oswaldo Coca Domínguez, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución 
Política, interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la Universidad Nacional de Colombia – 
Facultad de Ciencias Humanas, por la vulneración de mis derechos fundamentales al 
debido proceso, igualdad y acceso a cargos públicos. 

III. HECHOS 

1. La Universidad Nacional de Colombia abrió convocatoria pública para proveer 
un cargo docente en la Facultad de Ciencias Humanas, regulada por la 
Resolución No. 3507 de 2025. 

2. Dentro del término establecido, realicé mi inscripción y cargué entre otros, los 
documentos requeridos para acreditar mi productividad académica en el área 
de desempeño, en los que debía acreditar un artículo científico en revista 
indexada y dos capítulos de mi autoría, publicados en libros con ISBN. 

3. Por un error involuntario, no fueron adjuntas a uno de los capítulos, la portada y 
contraportada del libro, exigidas formalmente por la convocatoria. 

4. En etapa de verificación de requisitos mínimos, la Universidad determinó que 
no cumplía con las exigencias documentales, calificándome como “no 
cumple”, por la razón antes mencionada. 

5. Presenté reclamación, señalando que el capítulo de libro sí había sido aportado 
y que permitía verificar la existencia de la obra y mi autoría. 

6. La Universidad, mediante respuesta estandarizada, confirmó mi exclusión, 
limitándose a invocar el incumplimiento formal de los requisitos sin efectuar 
valoración material alguna del documento aportado. 

7. Posteriormente, se publicó la lista definitiva de admitidos, en la cual fui excluido 
de manera definitiva. 



8. Es relevante señalar que únicamente un aspirante resultó habilitado dentro del 
proceso, lo que evidencia una afectación real al principio de mérito que debe 
regir los concursos públicos. 

9. La siguiente etapa corresponde a la citación a examen oral, lo que implica que 
mi exclusión se tornará definitiva e irreversible de no concederse el amparo 
constitucional. 

IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho fundamental al debido proceso (art. 29 C.P.) 

• Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

• Derecho de acceso a cargos públicos (art. 40.7 C.P.) 

V. PROBLEMA JURÍDICO 

¿Vulnera la Universidad Nacional de Colombia los derechos fundamentales al debido 
proceso, igualdad y acceso a cargos públicos, al excluir de manera definitiva a un 
aspirante de un concurso docente por el incumplimiento de un requisito formal, sin 
valorar materialmente el cumplimiento del requisito ni permitir su subsanación, pese 
a que la información era verificable y la decisión afecta el principio de mérito? 

VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Configuración de un exceso ritual manifiesto 

La Corte Suprema de Justicia ha señalado que el desconocimiento del derecho 
sustancial por la aplicación mecánica de requisitos formales constituye una 
vulneración del debido proceso. 

En sentencia STP5284-2023, la Corte precisó que el exceso ritual manifiesto se 
configura cuando la autoridad aplica de manera rígida las formas procesales, 
sacrificando injustificadamente el derecho material. 

En el caso concreto, la Universidad se limitó a verificar la ausencia de documentos 
formales (portada y contraportada), sin analizar si el requisito material —esto es, la 
existencia del capítulo de libro y la autoría del aspirante— podía ser razonablemente 
verificado con la información aportada. 

No existe en la respuesta administrativa una valoración individual del documento 
allegado, sino una aplicación automática de la regla, lo que configura un defecto 
procedimental. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20JUL2023/STP5284-2023.docx


2. Prevalencia del derecho sustancial sobre las formas 

El artículo 228 de la Constitución Política consagra la prevalencia del derecho 
sustancial. 

La Corte Constitucional, en sentencia C 499 de 2015, indico lo siguiente sobre la 
prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades. 

“… 5.4. Prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades.  

5.4.1. El artículo 228 de la Constitución prevé que en las actuaciones que se 
adelanten ante la administración de justicia prevalecerá el derecho sustancial. 
Este tribunal ha puesto de presente que el derecho formal o adjetivo, valga 
decir, el que rige el procedimiento tiene una función instrumental, pese a que 
de él depende la garantía del principio de igualdad ante la ley y en su aplicación 
y el freno a la arbitrariedad [44], no es un fin en sí mismo.  

5.4.2. Al tener una función instrumental, el derecho formal o adjetivo es un 
medio al servicio del derecho sustancial, de tal suerte que su fin es la 
realización de los derechos reconocidos por el derecho sustancial. Entre uno y 
otro existe una evidente relación de medio a fin [45]. De ahí que, la conducta 
de sacrificar el derecho sustancial, por el mero culto a la forma por la forma, 
se enmarque dentro de una de las causales específicas de procedibilidad de la 
acción de tutela contra providencias judiciales [46], como es el caso del exceso 
ritual manifiesto [47]...” 

En el presente caso, la Universidad elevó un requisito formal a una barrera absoluta, 
desconociendo que el cumplimiento material del requisito podía ser acreditado o, en 
su defecto, fácilmente subsanado. 

3. Debido proceso en concursos públicos y principio de mérito 

En sentencia SU-617 de 2013, la Corte Constitucional estableció que, si bien las reglas 
del concurso son obligatorias, su aplicación debe realizarse conforme a criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad, sin desconocer el principio de mérito. 

La finalidad de los concursos públicos no es la exclusión por formalidades, sino la 
selección objetiva del mejor candidato. 

En el presente caso, la exclusión del accionante, sumada al hecho de que solo un 
aspirante resultó habilitado, evidencia que la aplicación estricta de los requisitos 
formales terminó desnaturalizando el concurso, afectando su finalidad constitucional. 

 

 



4. Principio de proporcionalidad 

La medida adoptada por la Universidad —exclusión definitiva del proceso— resulta 
abiertamente desproporcionada frente a la naturaleza de la omisión, consistente en la 
falta de anexar documentos formales. 

La Corte ha señalado que las autoridades deben optar por medidas menos lesivas 
cuando estas resulten idóneas para alcanzar la finalidad perseguida. 

En este caso, la administración contaba con alternativas razonables, tales como: 

• Permitir la subsanación documental 

• Realizar verificación material del requisito 

La omisión de estas alternativas configura una vulneración del debido proceso. 

5. Falta de motivación suficiente 

La respuesta emitida por la Universidad carece de motivación material, en tanto: 

• No analiza el contenido del documento aportado 

• No explica por qué este no permite verificación 

• Se limita a reiterar la regla formal 

La Corte Constitucional ha sostenido que las decisiones administrativas deben ser 
motivadas de manera suficiente, especialmente cuando afectan derechos 
fundamentales. 

VII. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Se configura un perjuicio irremediable, dado que: 

• El concurso se encuentra en etapa avanzada 

• La siguiente fase es el examen oral 

• La exclusión del accionante es definitiva 

La tutela se erige como el único mecanismo eficaz para evitar la consumación del 
daño. 

VIII. PRETENSIONES 

1. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a 
cargos públicos. 



2. Dejar sin efectos la decisión mediante la cual fui excluido del proceso de 
selección. 

3. Ordenar a la Universidad Nacional de Colombia: 

o Permitir la subsanación de los documentos omitidos, o 

o Realizar una nueva verificación material del cumplimiento de los 
requisitos 

4. Ordenar mi inclusión en la etapa de examen oral o, subsidiariamente, disponer 
la suspensión del proceso hasta tanto se resuelva de fondo mi situación. 

IX. MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito como medida provisional la suspensión inmediata del proceso de selección, 
en particular de la etapa de examen oral, con el fin de evitar la consumación de un 
perjuicio irremediable y garantizar la efectividad del fallo de tutela. 

X. PRUEBAS 

• Convocatoria y Resolución No. 3507 de 2025 

• Comprobante de inscripción 

• Documento del capítulo de libro 

• Portada, contraportada e ISBN (aportados en sede de tutela) 

• Reclamación presentada 

• Respuesta de la Universidad 

• Lista inicial de admitidos 

• Lista definitiva de admitidos 

 

XI. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 
por los mismos hechos. 

XII. NOTIFICACIONES 

Al accionante: 

Carrera 13 #76-47 apto 1007, Bogotá. 



Correo electrónico: oswaldococa8@gmail.com 

Al accionado: 

Universidad Nacional de Colombia: Carrera 45 # 26-85 en Bogotá. 

Facultad de ciencias humanas universidad nacional de Colombia, edificio de 
posgrados Rogelio Salmona 225, tercer piso. 

Teléfono:  (601) 316 5000 ext 16155 y 16159 

Correo electrónico: cp2025fch_bog@unal.edu.co 

                                          viceaca_chbog@unal.edu.co  

 

Atentamente, 

 

Oswaldo Coca Domínguez 

C.C. 2.608.597 de Palmira 
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 FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
DECANATURA 

RESOLUCIÓN 3507 DE 2025 
(11 de diciembre) 

___________________________________________________ 
«Por la cual se convoca Concurso Profesoral 2025 para proveer trece (13) cargos docentes en la 

Facultad de Ciencias Humanas de la sede Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia» 
________________________________________________________________________________ 

  
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS DE LA SEDE BOGOTÁ  

En uso de las facultades conferidas mediante el artículo 2 del Acuerdo N.º 072 de 2013 del Consejo 
Académico de la Universidad Nacional de Colombia, y  

 
C O N S I D E R A N D O  

 
QUE el Consejo Superior Universitario mediante el Acuerdo No. 123 de 2013 adoptó el Estatuto 
de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia.  
 
QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo No. 123 de 2013 del 
Consejo Superior Universitario, la vinculación a la planta de personal académico se hará 
mediante concurso profesoral abierto y público; otorgándole competencia al Consejo 
Académico para la reglamentación del procedimiento. 
 
QUE el Consejo Académico mediante Acuerdo No. 072 de 2013 reglamentó los concursos 
profesorales para la provisión de cargos de carrera profesoral universitaria; estableciendo en el 
numeral 8 del artículo 2, que es función de los Decanos «convocar concursos profesorales en sus 
respectivas dependencias acorde con el estatuto de personal académico vigente y previa verificación de la 
disponibilidad de cargos». 
 
QUE de conformidad con el artículo 16 Transitorio del Acuerdo 001 de 2024 del Consejo 
Académico, hasta tanto se expida la reglamentación de que trata el parágrafo 1 del artículo 8 y 
la Guía Procedimental contemplada en el a12 del Acuerdo 001 de 2024 del Consejo Académico, 
los concursos profesorales se continúan rigiendo de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
072 de 2013 del Consejo Académico. 
 
QUE el Consejo de la Facultad de Ciencias Humanas de la sede Bogotá, atendiendo lo reglado 
por el Consejo Académico en el numeral 9 del artículo 2 del Acuerdo 072 de 2013, en sesión 
ordinaria del 13 de noviembre de 2025 (Acta 37), aprobó los perfiles para convocar: doce (12) 
cargos en dedicación de tiempo completo, y un (1) cargo en dedicación cátedra 0.2; y avaló la 
convocatoria a concurso. 
 
QUE considerando lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2 del Acuerdo 072 de 2013, la 
Decana de la Facultad de Ciencias Humanas de la sede Bogotá se encuentra facultada para 
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expedir el presente acto administrativo, atendiendo a los lineamientos señalados por el Consejo 
de Facultad para la apertura del Concurso Profesoral 2025. 
 
En mérito de lo anterior, 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º: CONVOCATORIA  Convocar el Concurso Profesoral 2025 de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la sede Bogotá para proveer trece (13) cargos docentes en dedicación de 
Tiempo Completo y Cátedra, distribuidos así: 
 

● Tiempo completo: Doce (12) cargos.  
- Dos (2) en Antropología. 
- Uno (1) en Filosofía. 
- Uno (1) en Geografía. 
- Dos (2) en Historia. 
- Dos (2) en Lenguas Extranjeras. 
- Uno (1) en Lingüística. 
- Uno (1) en Literatura. 
- Uno (1) en Psicología. 
- Uno (1) en Trabajo Social. 

● Cátedra 0,2: Un (1) cargo en Filosofía. 
 
PARÁGRAFO 1: Pueden participar en el Concurso todos los profesionales de las áreas del 
conocimiento convocadas que cumplan con los requisitos mínimos reglamentados en la 
presente Resolución, excepto: 
 

a. Quienes se encuentren en situaciones de inhabilidad o incompatibilidad para ser 
nombrados, tomar posesión y ejercer cargos públicos conforme a la Constitución 
Política y la Ley. 

b. Personas pensionadas sean nacionales o extranjeras. 
 

PARÁGRAFO 2: La convocatoria se divulgará a través de los medios masivos de comunicación 
de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Bogotá, en la página web de la Facultad de 
Ciencias Humanas: https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-
profesoral/2025. Esta última será la página oficial del concurso Profesoral 2025 de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la sede Bogotá. 
 
ARTÍCULO 2º: FUNCIONES SUSTANTIVAS  Los(as) aspirantes a esta convocatoria, en caso de 
ser elegidos(as) como ganadores(as), deben desempeñar las funciones misionales de la 
Universidad, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Personal Académico, según 
las disposiciones del Consejo Superior Universitario en el Acuerdo 123 de 2013 y demás normas 
vigentes. 
 
Por tanto, los(as) candidatos(as) deben tener disponibilidad académica para los tres 
componentes de formación (fundamentación, formación disciplinar/profesional y libre elección) 
para los niveles de pregrado y posgrado e igualmente, para la investigación y la extensión, 
además de la docencia.  
 
ARTÍCULO 3º:  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  La valoración de las hojas de vida y las pruebas 
de competencias (escrita y oral), se calificarán atendiendo los criterios establecidos en el 
artículo 5 del Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico.  

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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A continuación, se especifican los valores máximos que se pueden obtener en la valoración de 
las hojas de vida y las pruebas de competencias (escrita y oral). El puntaje máximo que se puede 
obtener en la calificación total es de mil (1.000) puntos, distribuidos así: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios Máximo Puntaje Referencias 
Valoración de hoja de vida 300 puntos Art. 9 de la presente Resolución 

Prueba de 
competencias 

Escrita 300 puntos Numeral 10.1, art. 10 de la presente Resolución 

Oral 400 puntos Numeral 10.2, art. 10 de la presente Resolución 

TOTAL 1.000 puntos 

 
ARTÍCULO 4º: PERFILES DE LOS CARGOS  Los perfiles y los requisitos académicos y 
profesionales específicos, para cada uno de los cargos convocados, de acuerdo con las áreas de 
desempeño y dedicaciones a proveer, son los siguientes: 

1. DEPARTAMENTO DE ANTROPOLOGÍA 

PERFIL: A-I 
Antropología con énfasis en medio ambiente y 

poblaciones indígenas. 
SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Antropología ÁREA DE DESEMPEÑO 

Antropología con énfasis 
en medio ambiente y 

poblaciones indígenas. 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Antropología; o campos afines de las ciencias sociales o 
humanas tales como Sociología; o Historia; o Geografía; 
o Estudios Ambientales; o Estudios Indígenas; o Ciencia 
Política u otros programas con formación sustantiva en 
estudios socioculturales. 

POSGRADO 

Doctorado en Antropología; o en áreas relacionadas 
como Sociología; o Estudios Ambientales; o Geografía 
Humana; o Estudios Indígenas; o Estudios 
Latinoamericanos;  o Ciencias Sociales con investigación 
doctoral centrada en temas socioambientales o en 
pueblos indígenas. 

Al menos el título de pregrado o el de doctorado debe ser en Antropología 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Mínimo ciento noventa y dos (192) horas de docencia 
certificadas en educación superior. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

 
 
 

Productividad académica en el área del perfil 
representada en publicaciones científicas.  
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  

O  
EN INVESTIGACIÓN  

(Documentar 
cumplimiento de al 
menos uno de los 

dos requisitos) 

Acreditar mínimo: 
(i) Un (1) año de experiencia certificada en el área de 
desempeño profesional, 

o, 
(ii) Un (1) año de experiencia en investigación en el área 
de desempeño. 
 

SEGUNDO IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

(i) Pruebas escritas. Los/las candidatos(as) deberán presentar dos trabajos: 
a. Un ensayo sobre: "Perspectivas antropológicas frente a la crisis 

climática: estudios medioambientales y conocimientos indígenas". El 
ensayo debe abordar con rigor y suficiencia la aplicación de 
metodologías y técnicas de investigación. 

b. Una propuesta de programa de 16 semanas para la asignatura 
"Aproximación crítica a la antropología social y cultural". 

(ii) Prueba oral. Durante la prueba oral, los/las candidatos(as) deberán sustentar 
ambos trabajos, es decir, el ensayo y la propuesta de programa presentados en la 
prueba escrita. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

 

 

 

PERFIL: A-II 
Arqueología con énfasis en métodos y técnicas 

de análisis e interpretación. 
SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Antropología ÁREA DE DESEMPEÑO 

Arqueología con énfasis en 
métodos y técnicas de 

análisis e interpretación. 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO Antropología o arqueología. 

POSGRADO 

Doctorado en Antropología o Arqueología; o campos 
relacionados como Historia; o Geografía; o Geociencias; 
o Ciencias del Patrimonio; o Estudios del Pasado 
Humano; o Ciencias Sociales con investigación doctoral 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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en arqueología. En todos los casos, se requiere que la 
tesis doctoral sea en Arqueología. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Mínimo ciento noventa y dos (192) horas de docencia 
certificadas en educación superior. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

Productividad académica en el área del perfil 
representada en publicaciones científicas. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  

O  
EN 

INVESTIGACIÓN  
(Documentar 

cumplimiento de al 
menos uno de los 

dos requisitos) 

Acreditar mínimo: 
(i) Un (1) año de experiencia certificada en el área de 
desempeño profesional, 

o, 
(ii) Un (1) año de experiencia en investigación en el área 
de desempeño. 
En todos los casos, el/la aspirante deberá estar 
inscrito(a) en el Registro Nacional de Arqueólogos, o 
cumplir al menos uno de los requisitos necesarios para 
dicha inscripción, de acuerdo con lo establecido por el 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(ICANH) en la Resolución 139 de 2017, modificada 
parcialmente por la Resolución 1143 de 2025 del 
mismo Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

SEGUNDO 
IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

(i) Pruebas escritas. Los/las candidatos(as) deberán presentar dos trabajos: 
a. Un ensayo sobre: "Retos contemporáneos en la documentación, 

 
b. Una propuesta de programa de 16 semanas para la asignatura 

"Metodologías de investigación en arqueología". 
(ii) Prueba oral. Durante la prueba oral, los/las candidatos(as) deberán 
sustentar ambos trabajos, es decir, el ensayo y la propuesta de programa 
presentados en la prueba escrita. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 
del artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer 
en su totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, 
ya que en dichos documentos se encuentra listada la documentación 
obligatoria, así como información y especificaciones que deben cumplir los 
documentos que se presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos 
documentos se encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

2. DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA  

PERFIL: F-I 
Filosofía moderna. 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Filosofía. 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Filosofía moderna 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 
Título profesional en Filosofía; o en cualquier 
pregrado en ciencias básicas o humanas. 

POSGRADO Título de Doctor/a (PhD o DPhil) en Filosofía. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia certificada en docencia universitaria 
mínima de quinientas (500) horas o un año de 
tiempo completo. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

Tesis doctoral en el área de desempeño Filosofía 
Moderna adjuntando el resumen/abstract de la tesis 
y opcionalmente la tabla de contenidos; o un soporte 
que muestre de qué trata la tesis, que puede ser en 
el idioma original para el caso de aspirantes cuyo 
título haya sido obtenido en una universidad 
extranjera de habla no hispana. 

O bien, 
Productividad académica, no mayor a diez (10) años 
de antigüedad, representada en una de las siguientes 
categorías: 

I. Un (1) artículo en el área de desempeño 
Filosofía Moderna publicado en revista 
especializada en Filosofía; 

O, 
II. Un (1) capítulo de libro en el área de 

desempeño Filosofía Moderna, publicado 
en libro con registro ISBN; 

O, 
III. Un (1) libro como autor (no cómo editor), 

en el área de desempeño Filosofía 
Moderna, con registro ISBN. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O  

EN INVESTIGACIÓN  
(Documentar 

cumplimiento de al 
menos uno de los dos 

requisitos) 

Experiencia profesional certificada de mínimo un (1) 
año; 

O, 
Experiencia en investigación certificada de mínimo 
un (1) año, desarrollada durante los últimos diez 

(10) años. 

SEGUNDO IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la 
Guía de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

Componente escrito:  
Un (1) ensayo en el área de desempeño Filosofía Moderna.  
Y  
Un (1) proyecto de investigación a desarrollar en el área de desempeño 
Filosofía Moderna. 
Componente oral: sustentación de los dos contenidos del componente escrito. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 
del artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer 
en su totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, 
ya que en dichos documentos se encuentra listada la documentación 
obligatoria, así como información y especificaciones que deben cumplir los 
documentos que se presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos 
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documentos se encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral:  
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

 

PERFIL: F-II 
Cualquier área de la filosofía. 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Cátedra 0.2. 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Filosofía. 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Cualquier área de la filosofía 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 
Título profesional en Filosofía; o en cualquier pregrado 
en ciencias básicas o humanas. 

POSGRADO Título de Doctor/a (PhD o DPhil) en Filosofía. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia certificada en docencia universitaria 
mínima de doscientas (200) horas. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA 

Tesis doctoral en Filosofía. 
O bien, 

Productividad académica, no mayor a diez (10) años de 
antigüedad, representada en una de las siguientes 
categorías: 
1.Un (1) artículo en cualquier área de la filosofía 
publicado en revista especializada en Filosofía; 

O, 
2.Un (1) capítulo de libro en cualquier área de la 
filosofía, publicado en libro con registro ISBN; 

O, 
3.Un (1) libro como autor (no cómo editor), en 
cualquier área de la filosofía, con registro ISBN. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  

O EN 
INVESTIGACIÓN  

(Documentar 
cumplimiento de al 

menos uno de los dos 
requisitos) 

Experiencia profesional certificada de mínimo un (1) 
año; 
O, 

Experiencia de un (1) año en investigación filosófica 
certificada. 

SEGUNDO IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

Componente escrito. Se deben presentar los siguientes dos (2) documentos: 
Un (1) ensayo en cualquier área de la filosofía.  
Y  
Una (1) propuesta de programa para una asignatura de nivel universitario en el 
campo de la filosofía, diseñada para un curso de 16 semanas de duración. 
 
Componente oral: sustentación de la totalidad del componente escrito. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

3. DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 

PERFIL: G-I 
Geografía Física  con énfasis en 

Biogeografía, Espacios marinos y costeros, 
Seminario Ambiental. 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Geografía 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Biogeografía, Espacios 
marinos y costeros, 

Seminario Ambiental 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 
Pregrado en Geografía; o Biología; o Biología Marina; o 
Ecología; o Geología; o Ingeniería Ambiental; o 
Ingeniería Forestal.  

POSGRADO 

Doctorado en Geografía con claro énfasis en Geografía 
física; o doctorado en Biogeografía; o en Biología; o en 
Ecología; o en Biología Marina; o en Geología; o en 
Oceanografía, para lo cual deberá adjuntar la tesis 
doctoral en PDF, la cual puede ser en el idioma 
originalmente escrita. 

Al menos uno de los títulos de pregrado o posgrado debe ser en geografía. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia certificada en docencia universitaria 
relacionada con el área de desempeño mínima de 
doscientas (200) horas. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

Productividad académica en el área de desempeño no 
mayor a 5 años representada en publicaciones 
científicas, en las que, como mínimo, se tenga: un (1) 
artículo científico en revista indexada y dos (2) 
capítulos de libro publicado en libro con ISBN, 
evaluado por pares académicos. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O EN 

INVESTIGACIÓN 

Experiencia profesional o investigativa certificada en el 
área de desempeño de mínimo dos (2) años. 

SEGUNDO IDIOMA 
Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad 
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de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 
(Deben presentarse 

las dos pruebas 
tanto para el 

componente escrito 
como para el oral) 

Los (las) candidatos (as) deberán realizar las siguientes pruebas escritas (inéditas 
y originales) que posteriormente sustentarán de forma oral: 

1. Propuesta de programa académico para una de las siguientes 
asignaturas: a) Biogeografía, b) Espacios Marinos y costeros. El 
programa deberá proyectarse para 16 semanas y una intensidad horaria 
de 3 horas semanales y deberá incluir práctica de campo. 

2. Proyecto de investigación original en Geografía física proyectado a 5 
años (mapas como anexo). 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

 

 

 

4. DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

PERFIL: H-I 
Historia contemporánea en perspectiva 

global, siglo XIX y/o XX; y/o teoría 
contemporánea de la historia. 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Historia 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Historia contemporánea en 
perspectiva global, siglo XIX y/o 
XX; y/o teoría contemporánea 

de la historia 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Profesional en historia; o ciencias sociales; o ciencias 
humanas; o campos amplios (02, o 03), definidos en 
campos específicos o campos detallados según CINE-F 
2013 A.C. 

POSGRADO 

Doctorado en historia; o ciencias sociales; o ciencias 
humanas; o campos amplios (02, o 03), definidos en 
campos específicos o campos detallados según CINE-F 
2013 A.C. 
En cualquier caso, la tesis debe estar directamente 
relacionada con el área de desempeño del perfil del 
concurso. Por ello, deberá adjuntarse el resumen de la tesis 
y la tabla de contenido, que pueden estar en el idioma 
original de la tesis. 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025


FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS  DECANATURA | RESOLUCIÓN 3507 DE 2025 

 

[ Página  10 / 41 ] 

Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 

 

Como mínimo, uno de los títulos pregrado o posgrado debe ser en Historia. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia docente universitaria certificada mínima de 
ciento veintiocho (128) horas en el área de historia; o de 
ciencias sociales; o de ciencias humanas; o áreas afines. 

EXPERIENCIA EN 
INVESTIGACIÓN 

Acreditar experiencia investigativa certificada en el área de 
desempeño, así como productividad académica 
representada en publicaciones arbitradas de libros, o 
capítulos de libros o artículos científicos publicados en 
revistas reconocidas en Publindex. 
 
Solo se tendrá en cuenta la productividad académica 
publicada en los últimos siete (7) años. 

TEMAS PARA EL 
COMPONENTE 

ESCRITO 
(deberán 

presentarse las 
dos pruebas 
escritas) y 

TEMAS PARA EL 
SUSTENTO ORAL 

(deberán 
sustentarse las 

dos pruebas 
escritas) 

Los/las candidatos(as) deberán presentar las siguientes pruebas escritas: 
● Un programa académico de curso magistral de pregrado, con una 

duración de 16 sesiones, sobre uno o varios de los siguientes temas: 
- Historia contemporánea en perspectiva global (siglo XIX); 
- Historia contemporánea en perspectiva global (siglo XX); 
- Teoría contemporánea de la historia. 
● Un ensayo inédito, en el que se aborde un problema que el/la aspirante 

considere central en una de las dos áreas de desempeño del perfil. 

Componente oral: 
Los/las candidatos(as) deberán realizar una sustentación oral en la que se 
expongan ambos trabajos, es decir, el ensayo y el programa académico. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

 
PERFIL: H-II 

Afro-América, con énfasis en esclavitud, 
abolición, resistencia y ciudadanía. Siglos XVI - 

XX 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Historia 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Afro-América, con énfasis 
en esclavitud, abolición, 
resistencia y ciudadanía. 

Siglos XVI - XX 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Profesional en Historia; o Ciencias Sociales; o Ciencias 
Humanas; o campos amplios (02, o 03), definidos en 
campos específicos o campos detallados según CINE-
F 2013 A.C. 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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POSGRADO 

Doctorado con tesis directamente relacionada con el 
área de desempeño del perfil del concurso. Por ello, 
deberá adjuntarse el resumen de la tesis y la tabla de 
contenido, que pueden estar en el idioma original de 
la tesis. 

Al menos uno de los títulos de pregrado o posgrado debe ser en historia. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia docente universitaria certificada de 
mínimo sesenta y cuatro (64) horas en el área de 
Historia. 

EXPERIENCIA EN 
INVESTIGACIÓN 

Experiencia investigativa certificada en el área de 
desempeño y productividad académica representada 
en publicaciones arbitradas de libros o capítulos de 
libros o artículos científicos en revistas reconocidas 
en Publindex. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

(Deben presentarse 
los tres (3) 
programas) 

Los/las candidatos(as) deberán presentar tres (3) propuestas de programas 
académicos, tanto en el componente escrito como en el componente oral, 
conforme a las siguientes especificaciones: 
1. Un seminario sobre una temática relacionada con el área del perfil, dirigido 

al Posgrado en Historia, con una duración de dieciséis (16) sesiones. 
2. Un curso magistral de introducción sobre el área del perfil, dirigido al 

Pregrado en Historia, con una duración de dieciséis (16) sesiones. 
3. Un taller de corta duración, de cuatro (4) sesiones, sobre metodología, 

archivos y fuentes, o debates historiográficos vinculados con el área del 
perfil, también dirigido al Pregrado en Historia.  

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en 
su totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya 
que en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, 
así como información y especificaciones que deben cumplir los documentos 
que se presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos 
se encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

5. DEPARTAMENTO DE LENGUAS EXTRANJERAS 

PERFIL: LE-I 
Inglés como lengua extranjera 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Lenguas extranjeras 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Inglés como lengua 
extranjera 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Licenciatura en cualquiera de las siguientes áreas: 
inglés como lengua extranjera; filología e idiomas-
inglés; lenguas modernas; licenciatura en inglés; 
licenciatura en inglés  francés; licenciatura en lenguas 
extranjeras (inglés y francés); licenciatura en español e 
inglés; licenciatura en bilingüismo con énfasis en 
inglés, español; y lenguas extranjeras con énfasis en 
inglés y francés; licenciatura en educación básica con 
énfasis en inglés; licenciatura en idiomas modernos 
(español  inglés). 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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POSGRADO 

Título de doctorado en una de las siguientes áreas: 
 ELT, TESOL o ESOL o TEFL o TESL, lingüística aplicada 
a la enseñanza del inglés;  
                                             O 
Educación con énfasis en temas relacionados con la 
enseñanza de la lengua inglesa (ELT, TESOL o ESOL o 
TEFL o TESL); 

O 
Formación de docentes de inglés; 

O 
En estudios literarios en inglés, cultura(s) y 

literatura(s) comparada(s) contemporánea(s);  
O 

Literatura inglesa;  
O 

Literatura; 
O 

 Lenguaje y cultura;  
O 

Filología Inglesa;  
O 

Estudios Ingleses. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia docente certificada de nivel universitario 
en alguna de las siguientes áreas:  
(i) Comunicación oral y escrita en inglés; 
                                             O 
(ii) Literatura en lengua inglesa, cultura y civilización 
inglesa. 

 
En cualquiera de las dos áreas seleccionadas, se 
requiere acreditar un mínimo de quinientas (500) 
horas certificadas de docencia, de las cuales al menos 
doscientas cincuenta (250) deben corresponder al área 
de literatura en lengua inglesa. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

Acreditar al menos dos (2) de los siguientes productos 
académicos escritos en inglés: artículo, libro, capítulo 
de libro, libro de texto, capítulo en libro editado o 
ensayo.  
 
El producto académico deberá estar relacionado con 
alguna de las siguientes áreas: ELT, TESOL o ESOL o 
TEFL o TESL, o lingüística aplicada a la enseñanza del 
inglés; o educación con énfasis en temas relacionados 
con la enseñanza de la lengua inglesa (ELT, TESOL o 
ESOL o TEFL o TESL); o formación de docentes de 
inglés; o en estudios literarios en inglés, culturas y 
literaturas comparadas contemporáneas; o literatura 
inglesa. 

SEGUNDO IDIOMA 

Nivel C2 de inglés para los aspirantes que no son 
hablantes nativos de esta lengua. 
 
Nota aclaratoria: El requisito de nivel C2 se 
considerará cumplido para quienes hayan realizado 
estudios de posgrado en un país angloparlante o en un 
programa impartido en inglés. 
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TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

Los/las candidatos(as) deberán presentar en un solo archivo en formato Word 
(.docx) los dos escritos siguientes, redactados completamente en inglés: 
1. Ensayo: Escoja una de las siguientes dos preguntas para desarrollar: 

a. How can the teaching of literature promote social justice in 
EFL/ESL contexts?1 

b. What role does literature play in teacher education? Consider 
aspects related to culture, critical perspectives and language 
development2. 

2. Programa: Diseñe un programa en inglés para la asignatura Literatura 
Inglesa I de la carrera de Filología e Idiomas. Debe corresponder a un curso 
de pregrado de 16 semanas dirigido a estudiantes de séptimo semestre. 

Además, los/las candidatos(as) deberán realizar una presentación oral en 
inglés, en la que expongan tanto el ensayo como el programa elaborados. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en 
su totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya 
que en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, 
así como información y especificaciones que deben cumplir los documentos 
que se presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos 
se encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral:  
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

 

PERFIL: LE-II 
Docencia e Investigación en el área de 

Francés como Lengua Extranjera. 
SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Lenguas extranjeras 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Docencia e Investigación en el 
área de Francés como Lengua 

Extranjera 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Licenciatura en cualquiera de las siguientes áreas: 
Francés como Lengua Extranjera; o Filología e Idiomas-
Francés; o Lenguas Modernas; o Español y Lenguas 
Extranjeras con énfasis en Inglés y Francés; o afín al área 
de desempeño o profesional en: Francés-Lengua 
Extranjera;  u otras áreas afines directamente relacionadas 
con la enseñanza del Francés como Lengua Extranjera. 

POSGRADO 

Título de Maestría o Máster 2 en una de las siguientes 
áreas:  
Didáctica del Francés como Lengua Extranjera; o Ciencias 
del Lenguaje; o Lingüística Aplicada al Francés; u otras 
áreas directamente relacionadas con el área de 
desempeño;  
y 
Título de Doctorado en una de las siguientes áreas: 
Didáctica del Francés como Lengua Extranjera; o 
Pedagogía de Lenguas Extranjeras; o Lingüística Aplicada 

                                                           
1 ¿Cómo puede la enseñanza de la literatura promover la justicia social en contextos de EFL/ESL (inglés como lengua 
extranjera o segunda lengua)? 
2 ¿Qué papel desempeña la literatura en la formación de docentes? Considere aspectos relacionados con la cultura, 
las perspectivas críticas y el desarrollo lingüístico. 
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al Francés; u otras áreas directamente relacionadas con el 
área de desempeño. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia certificada docente de nivel universitario en el 
área de desempeño con una intensidad mínima de 500 
horas de docencia directa. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

     Mínimo dos (2) publicaciones académicas o indexadas 
en francés o en español (artículo, o libro, o capítulo de 
libro, o libro de texto, o capítulo en libro editado). 

SEGUNDO IDIOMA DALF C2 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ESCRITO 

Los/las candidatos(as) deberán presentar en un solo archivo en formato Word 
(.docx) los dos escritos siguientes, redactados completamente en francés: 

1. Un essai inédit sur ce thème: Enjeux et limites de l'innovation dans 
l'enseignement des langues étrangères dans le contexte local d'une 
licence de FLE. Votre réflexion tiendra compte de l'état actuel des 
recherches en didactique3. 

2. Un programme inédit pour les cours de Didactique Française I et 
Didactique Française II (64 heures chacun) de la licence de FLE de 
l'Université Nationale de Colombie4. 

Además, los/las candidatos(as) deberán realizar una presentación oral en francés 
en la que expongan tanto el ensayo como el programa elaborado. 

INFORME 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que en 
dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así como 
información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

6. DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA 

PERFIL: L-I 
Lingüística Hispánica. 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo (1.0) 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Lingüística 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Lingüística Hispánica: Historia 
de la Lengua Española, el 
español en Colombia, 
Panorama Lingüístico 
Colombiano, el Español en el 
Mundo, Lingüística Histórica, 
Morfosintaxis Española, 
Didáctica de la Lengua 
Española 

                                                           
3 Un ensayo inédito sobre el siguiente tema: Desafíos y límites de la innovación en la enseñanza de lenguas extranjeras 
en el contexto local de una licenciatura en Francés como Lengua Extranjera (FLE). La reflexión deberá tener en cuenta 
el estado actual de las investigaciones en didáctica. 
4 Un programa inédito para los cursos de Didáctica del Francés I y Didáctica del Francés II (64 horas cada uno) de la 
licenciatura en Francés como Lengua Extranjera de la Universidad Nacional de Colombia. 
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REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO 

Título profesional universitario o Licenciatura en 
alguna de las siguientes áreas: Ling ística; o Ciencias 
del Lenguaje; o Español y Filología Clásica; o Filología 
e Idiomas; o Lenguas Modernas; o Lenguas Extranjeras; 
o Español e Inglés; o Español y Lenguas Extranjeras; o 
Humanidades y Lengua Castellana; o Humanidades e 
Inglés; o Humanidades y Francés; o Filología Hispánica. 

POSGRADO 

Maestría o doctorado en alguna de las siguientes áreas: 
Ling ística; o Educación; o Ciencias del Lenguaje; o 
Estudios Hispánicos; o Filología Hispánica; o 
Lingüística Hispánica;  o Maestría o doctorado en áreas 
afines a las ciencias del lenguaje. La tesis deberá estar 
directamente relacionada con el área de desempeño. 
Para verificar este requisito el aspirante debe enviar la 
portada, el resumen y el índice de contenidos de su 
tesis. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Acreditar mínimo doscientas cincuenta (250) horas de 
docencia universitaria certificada en el área de 
desempeño. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

Dos (2) publicaciones académicas o científicas en el 
área de desempeño y dos (2) ponencias en el área de 
desempeño. 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  

O  
EN INVESTIGACIÓN  

Documentar el cumplimiento de al menos uno (1) de 
los siguientes requisitos: acreditar un mínimo de seis 
(6) meses de experiencia certificada en el área de 
desempeño, ya sea en actividades investigativas, 
profesionales o en la combinación de ambas. 

SEGUNDO IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 
(Elegir una de las 
tres opciones de 

tema para el 
ensayo inédito) 

El componente oral y escrito se evaluará con base en la elaboración escrita y la 
sustentación oral de dos pruebas distintas: un ensayo y un proyecto de 
investigación. Los temas sobre los cuales deberán desarrollarse se presentan a 
continuación: 

(1) Ensayo inédito: Para la elaboración del ensayo inédito el aspirante tiene 
tres opciones: 
(a) Identificar, explicar e ilustrar un problema concreto de la división 

socio-dialectal del español hablado en Colombia. 
(b) Escoger un tema específico de la sintaxis del español y discutir y 

contrastar las implicaciones de la investigación de dicho tema desde 
los enfoques formalistas y desde los enfoques basados en el uso. 

(c) Defender la importancia del trabajo con corpus diacrónicos como el 
CORDE y el CORDIAM para el estudio de un problema de 
investigación de la historia de la lengua española. 

(2) Proyecto de investigación: El aspirante debe presentar un proyecto de 
investigación original en Historia de la Lengua Espa ola; Sintaxis; 
Morfosintaxis; o Dialectolog a. Dicho proyecto debe tener una sólida 
justificación teórica, una adecuada planeación metodológica, una clara 
identificación de instrumentos para la recolección de datos e, idealmente, 
involucrar el uso de software especializados en la gestión de la 
información y el análisis de datos. 
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INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en 
su totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya 
que en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, 
así como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que 
se presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

7. DEPARTAMENTO DE LITERATURA 

PERFIL: LI-I 
Culturas literarias colombianas y 
latinoamericanas hasta el siglo XVIII (indígena, 
hispánica, afro y/o criolla) 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Literatura 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

y latinoamericanas hasta el siglo 
XVIII (indígena, hispánica, afro 

 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO Pregrado en cualquier área de las humanidades. 

POSGRADO 
Doctorado en literatura; o en campos afines en el área 
de desempeño del concurso, que se comprobará con el 
título y la tabla de contenido de la tesis de doctorado. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia docente universitaria certificada de mínimo 
noventa y seis (96) horas. 

PRODUCCIÓN 
ACADÉMICA  

Como productividad académica, se exige un artículo en 
revista indexada, o un libro, o un capítulo de libro cuyo 
tema corresponda al área del concurso. 
y 
Participación, en un evento académico, con una 
ponencia en el área de desempeño. 

SEGUNDO IDIOMA 

Certificar el dominio de un segundo idioma mediante 
alguno de los tipos de certificación aprobados por el 
Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
Colombia, de acuerdo con el listado incluido en la Guía 
de Aspirantes. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

Se exigirá a los/las candidatas la presentación de dos ejercicios escritos, cada 
uno de los cuales deberá ser sustentado oralmente. Los ejercicios escritos son: 

1. Programa para un curso de una de las siguientes asignaturas del 
pregrado de Estudios Literarios, diseñado para un semestre de 16 
semanas. 

 

 
2. Ensayo inédito en el área de desempeño. 
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INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

8. DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL 

PERFIL: TS-I 
Intervención en Trabajo Social-Trabajo Social 

con Familias, individuos y grupos 
SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Trabajo Social 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Teorías y metodologías de 
intervención en Trabajo Social.   
Trabajo Social con Familias, 
individuos y grupos 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO Pregrado en Trabajo Social 

POSGRADO 

Maestría en Trabajo Social; o Maestría en Familia, 
Educación y Desarrollo; o Maestría en Estudios de 
Familia; o Maestría en Asesoría Familiar; o Maestría en 
Psicología clínica y de Familia; o Maestría en Terapia 
Familiar; o Maestría en Niñez, Familia y Desarrollo; o 
Maestría en Infancia o Maestría en políticas públicas  o 
Maestría en políticas sociales; o Maestría en el área de 
Familia; o Maestría en Intervención Social; o Maestría 
en Psicoanálisis y afines. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Acreditar experiencia docente universitaria certificada, 
en el área de desempeño, de al menos doce (12) meses 
en dedicación de tiempo completo o su equivalente a 
cuatrocientas (400) horas.      

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O EN 

INVESTIGACIÓN 

El/la aspirante deberá acreditar al menos doce (12) 
meses de experiencia profesional en procesos de 
intervención en el área de familia e individuo desde el 
trabajo social. 
Acreditar experiencia en el diseño, o implementación, o 
ejecución de políticas públicas y sociales en las áreas de 
familia, desarrollo familiar, procesos de atención 
individual y familiar. 

TEMAS DE 
ELECCIÓN Y 

SUSTENTACIÓN 
PARA EL 

COMPONENTE 
ORAL Y ESCRITO 

El/la aspirante deberá elegir una (1) de las tres opciones que se presentan a 
continuación y desarrollar las dos pruebas escritas que la componen: 

● Opción 1: 
(A) Ensayo inédito sobre procesos de intervención desde el trabajo social, con 
énfasis en la intervención con familias e individuos. 
(B) Propuesta de programa académico de pregrado, con una duración de 
dieciséis (16) semanas, que desarrolle las temáticas abordadas en el ensayo 
inédito. 

● Opción 2: 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025


FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS  DECANATURA | RESOLUCIÓN 3507 DE 2025 

 

[ Página  18 / 41 ] 

Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 

 

(A) Ensayo inédito sobre el Estado, la evaluación y el análisis de las políticas 
públicas para la atención a las familias e individuos. 
(B) Propuesta de programa académico de pregrado, con una duración de 
dieciséis (16) semanas, que desarrolle las temáticas abordadas en el ensayo 
inédito. 

● Opción 3: 
(A) Ensayo inédito sobre tendencias y modalidades de la intervención 
profesional con familias. 
(B) Propuesta de programa académico, de nivel de pregrado, con una duración 
de dieciséis (16) semanas, que desarrolle las temáticas abordadas en el ensayo 
inédito. 
 
La sustentación oral se realizará sobre ambos escritos (el ensayo y el programa 
académico) correspondientes a la opción seleccionada por el/la aspirante en la 
prueba escrita. 

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

9. DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

PERFIL: P-I 
Metodología e investigación 

SEDE Bogotá D.C. 

CARGOS 
CONVOCADOS 

Uno (1) DEDICACIÓN Tiempo completo 

UNIDAD 
ACADÉMICA 

BÁSICA 
Psicología 

ÁREA DE 
DESEMPEÑO 

Metodología e investigación 

REQUISITOS 
MÍNIMOS 

PREGRADO Pregrado en Psicología 

POSGRADO 

Doctorado en Psicología; o en alguna de las áreas de la 
Psicología o en áreas afines. 
En todos los casos, la tesis doctoral deberá estar 
relacionada con psicología. 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

Experiencia docente universitaria certificada de mínimo 
noventa (90) horas, las cuales deben ser posteriores a la 
titulación de pregrado y pueden ser concomitantes a los 
estudios de posgrado. 

EXPERIENCIA 
INVESTIGATIVA 

Mínimo de tres (3) publicaciones en revistas indexadas 
sobre temas de la psicología que incluyan métodos 
cuantitativos avanzados como modelos 
computacionales, modelamiento estadístico, ciencia de 
datos, ecuaciones estructurales, métodos multivariados, 
estadística bayesiana, modelos multinivel o psicometría 
avanzada. 

TARJETA 
PROFESIONAL 

Se debe adjuntar obligatoriamente copia de la tarjeta 
profesional al momento de la inscripción. 
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SEGUNDO IDIOMA 
Acreditar nivel B2 de competencia en inglés, lo cual 
podrá demostrarse mediante certificación oficial vigente, 
o título de doctorado cursado en inglés. 

TEMAS DE 
SUSTENTACIÓN 

PARA EL 
COMPONENTE 

ORAL Y ESCRITO 

Los/las candidatos(as) deberán presentar las siguientes dos pruebas escritas: 
1. Una propuesta de programa académico que integre aspectos teóricos y 

metodológicos de la investigación científica en psicología con el uso de 
métodos cuantitativos o estadísticos avanzados. 

2. Un proyecto de investigación científica en un área de la psicología con 
el empleo de métodos avanzados de análisis de datos en el que se 
justifiquen las ventajas del uso de dichos métodos en el contexto 
específico del proyecto. 

Componente oral: Los/las candidatos(as) deberán realizar una sustentación oral 
en la que se expongan las dos pruebas escritas. 

INFORMACIÓN  
IMPORTANTE 

Además de los requisitos mínimos que se señalan en este cuadro, los aspirantes 
deben presentar la documentación obligatoria que se lista en el numeral 6.1 del 
artículo 6 de esta resolución. Los(as) aspirantes deben consultar y conocer en su 
totalidad la Resolución del Concurso y la Guía detallada para aspirantes, ya que 
en dichos documentos se encuentra listada la documentación obligatoria, así 
como información y especificaciones que deben cumplir los documentos que se 
presenten para efectos de la postulación al concurso. Estos documentos se 
encuentran disponibles en el sitio web del Concurso Profesoral: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025 

PARÁGRAFO I: Cada aspirante podrá presentarse máximo a un (1) perfil convocado. En el evento 
de presentarse a más de un (1) perfil quedará excluido(a) del concurso inmediatamente. De la 
misma forma, quedará excluido(a) si no especifica el perfil al cual se presenta. Además, una vez 
realizada la inscripción no podrá ser modificada por el(la) aspirante. 
 
PARÁGRAFO II.  Para los casos en que el perfil exija afinidad con el área de desempeño, en la 
etapa de verificación de requisitos mínimos, los títulos de posgrado y la experiencia calificada 
(docente, investigativa y profesoral), deberán tener relación con el área de desempeño del perfil 
seleccionado. El área de desempeño en el caso de los títulos de posgrado se verificará con el 
resumen, o la tabla de contenido de la tesis, o los dos, o evidencia que muestre de qué se trata 
la tesis, y que puede ser en el idioma original, de conformidad con lo que establece el numeral 
6.1.2, artículo 6 del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO III.  Para la etapa de valoración de hoja de vida, los(as) jurados(as) evaluarán la 
totalidad de la hoja de vida certificada del aspirante. 
 
PARÁGRAFO IV.  Para efectos de este concurso, se entenderá por experiencia calificada los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio 
de una profesión. La experiencia calificada se clasifica en profesional, docente, e investigativa: 
 

 Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas 
las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, 
diferente a la técnica profesional y tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias 
de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo. En este caso se 
incluyen los cargos académicos-administrativos. La experiencia profesional se 
contabilizará a partir de la fecha de terminación y aprobación del pensum académico del 
pregrado, según certificación expedida por la institución de educación superior 
correspondiente y, en el evento de no aportarse dicha certificación, esta experiencia se 
contará a partir de la obtención del título de pregrado. 
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Experiencia docente: Es la adquirida a partir de la obtención del título profesional, 
diferente a la profesional y a la técnica profesional y tecnológica en el ejercicio de las 
actividades académicas de divulgación del conocimiento en calidad de profesor o 
docente, en programas de pregrado o posgrado, en instituciones de educación superior 
legalmente reconocidas. 
 
Experiencia investigativa: Es la adquirida a partir de la obtención del título profesional, 
diferente a la profesional y a la técnica profesional y tecnológica en el ejercicio de las 
actividades propias de la generación y desarrollo del conocimiento. 
 

PARÁGRAFO V: Para los perfiles que exigen como requisito mínimo un segundo idioma, se 
entenderá que, en caso de no contar con la respectiva certificación al momento de la inscripción 
cargada en su hoja de vida, se configurará tal incumplimiento como causal de rechazo de la 
candidatura para el perfil seleccionado. Para los demás perfiles, la certificación de un segundo 
idioma contará únicamente como criterio de valoración dentro de la hoja de vida. 
 
PARÁGRAFO VI:  En el evento en que el(la) candidato(a) posea un título de pregrado o posgrado 
obtenido en un país no hispanohablante, se entenderá cumplido el requisito mínimo de 
conocimiento en un segundo idioma, siempre que dicho título se ajuste a las exigencias 
establecidas en los perfiles definidos por la respectiva Unidad Académica Básica. El idioma será 
convalidado con base en el idioma oficial del país y en el cual se adelantaron los estudios. 
 
Cuando el programa de pregrado o posgrado se haya desarrollado en un idioma diferente al 
idioma oficial del país donde fue cursado, el(la) candidato(a) deberá presentar una certificación 
expedida por la institución que otorgó el título, en la que conste que dicho programa se impartió 
en el idioma que se pretende acreditar. 
 
En cualquiera de los dos casos, el(la) candidato(a) podrá optar por acreditar el conocimiento del 
idioma mediante la presentación del trabajo de grado o tesis elaborada en dicho idioma, 
adjuntando el documento completo como evidencia. 
 
PARÁGRAFO VII: El Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario, establece en su 
artículo 6., numeral 2., que la dedicación en cátedra 0,2 equivale a seis (6) horas de actividad 
académica semanal; tiempo completo equivale a cuarenta (40) horas de actividad académica 
semanal. 
 
PARÁGRAFO VIII: La verificación de requisitos mínimos constituye una etapa distinta e 
independiente de la valoración de la hoja de vida. En la primera, únicamente se constata el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos en el presente artículo para cada perfil; y 
en la segunda, los(as) jurados(as) asignan puntaje a la totalidad de la hoja de vida certificada, de 
conformidad con los criterios del artículo 9 de la presente Resolución. 
 
Los requisitos mínimos y los factores de evaluación de la hoja de vida no necesariamente 
guardan identidad entre sí. El cumplimiento de los requisitos mínimos solo habilita a la persona 
aspirante para continuar en el proceso, pero la asignación de puntaje en la hoja de vida 
dependerá exclusivamente de los documentos que haya aportado para cada uno de los factores 
de evaluación previstos. 
 
En consecuencia, al momento de la inscripción, los(as) aspirantes deberán anexar no solo los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos, sino también aquellos 
que pretendan hacer valer para la calificación de su hoja de vida. Si una persona aspirante 
únicamente aporta documentos para acreditar los requisitos mínimos, su inscripción será válida; 
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sin embargo, en los factores de evaluación de la hoja de vida respecto de los cuales no haya 
allegado soportes se le asignará puntaje cero. 
 
ARTÍCULO 5º: INSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.  Para participar en 
el Concurso Profesoral 2025 de la Facultad de Ciencias Humanas, cada aspirante deberá 
inscribirse únicamente dentro de las fechas dispuestas en el artículo 15 de la presente 
Resolución. Para ello, deberá ingresar a través de la página web del Portal de Aspirantes de la 
Universidad Nacional de Colombia 
<https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home> y realizar tanto el 
proceso de registro de información como de inscripción al perfil al que se desea presentar. En 
todo caso, deberá adjuntar todos los documentos exigidos (archivos en formato PDF, excepto 
para los componentes escritos que deberán ser presentados en formato Word) y proporcionar 
toda la información solicitada para el perfil al que se encuentre aspirando. Sólo podrá inscribirse 
máximo a un (1) perfil, de acuerdo con el parágrafo 1, art. 4 de la presente Resolución. 
 
Para aquellos perfiles en donde los (as) candidatos (as) deban presentar dos o tres pruebas para 
el componente escrito, las mismas deben cargarse al Portal de Aspirantes en un solo archivo, en 
formato Word.  
 
Las inscripciones se cerrarán a las 15:59, hora oficial de Colombia, del último día fijado en el 
cronograma (artículo 15) de esta Resolución para esta etapa. Cada aspirante podrá inscribirse al 
concurso una única vez. Una vez aplicada/consolidada la inscripción por ningún motivo 
se aceptará documentación adicional a la enviada por la plataforma dispuesta, ni 
siquiera con fines aclaratorios.  
 
Para formalizar la inscripción al Concurso Profesoral 2025, es de carácter obligatorio: 
 

5.1. Registrarse en la página web del Portal de Aspirantes de la Universidad Nacional de 
Colombia: 
<https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home> . 

 
5.2. Aceptar los términos y condiciones de la convocatoria. 
 
5.3. Relacionar la totalidad de la información requerida en la plataforma del Portal de 

Aspirantes de la Universidad Nacional de Colombia y cargar los soportes respectivos en 
formato PDF de la información registrada, excepto en el caso de los documentos de 
prueba escrita que deberán anexarse en formato Word. La información que sea 
registrada pero que no cuente con soporte cargado a la plataforma, no se tendrá en 
cuenta para efectos del Concurso Profesoral. 

  
5.4. Una vez se haya registrado la totalidad de la información que se pretende acreditar para 

efectos del Concurso Profesoral, el(la) aspirante deberá aplicar al perfil al que se desea 
presentar y adjuntar el componente escrito exigido. 

 
PARÁGRAFO  1. Solo se recibirán solicitudes de soporte técnico hasta las 11:00 a.m. del último 
día de inscripciones previsto en el cronograma en el artículo 15 de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 6º: DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. La documentación que se enlista a 
continuación debe adjuntarse en formato PDF, teniendo en cuenta que la capacidad máxima por 
archivo es de veinticinco (25) megabytes (MB): 
 

https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
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6.1. Documentos obligatorios.  Los documentos enunciados a continuación son 
obligatorios para la postulación de cada aspirante y deben ser presentados al momento de 
la inscripción. El incumplimiento en uno o varios de los documentos requeridos y 
establecidos como obligatorios en esta Resolución, constituye causal de rechazo de la 
candidatura para el concurso profesoral. De igual manera, se constatará en el transcurso del 
concurso que la inobservancia de alguno de los requisitos mínimos exigidos a los 
concursantes es causal para su exclusión.  
 

 6.1.1. Documento de identidad.  Cédula de ciudadanía; cédula de extranjería o 
pasaporte vigente.  

 
 6.1.2. Títulos de pregrado y posgrado.  Títulos obtenidos o actas de grado exigidos 
como requisitos mínimos en el perfil del cargo convocado. El no cumplimiento de este 
requisito será causal de rechazo de la inscripción. Asimismo, debe adjuntar los títulos 
de pregrado y posgrado adicionales que pretenda acreditar.  
 
Los(as) aspirantes que hayan obtenido títulos en el exterior podrán participar en el 
concurso profesoral sin la convalidación de estos, conforme a la excepción estipulada 
por el Consejo Superior Universitario en el Acuerdo 047 de 2025, artículo 1. En todo 
caso el aspirante que, haciendo uso de esa excepción, resulte ganador, deberá presentar 
el (los) título(s) debidamente convalidado(s) para tomar posesión en el cargo. 

 
 Resumen y tabla de contenido.  Para aquellos perfiles en los que sea necesario 
verificar la afinidad de los títulos con el área de desempeño del perfil, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 4 de la presente resolución, junto con los diplomas de 
maestría y/o doctorado, cuando estos sean requeridos, deberá adjuntarse un resumen 
de la tesis, o la tabla de contenido de la misma, o ambos, u otro tipo de evidencia que 
permita establecer con claridad el tema y alcance del trabajo. Estas evidencias podrán 
presentarse en el idioma original de la tesis. El incumplimiento de este requisito 
constituirá causal de rechazo de la inscripción. 
 6.1.3. Certificaciones de Experiencia Calificada.  La experiencia docente, investigativa 
o profesional se acreditará mediante certificaciones expedidas por entidades, empresas 
o instituciones públicas o privadas debidamente constituidas. 
La acreditación de estas experiencias sólo será considerada después de obtener el título 
de pregrado (diploma o acta de grado). 
 
Cuando la experiencia haya sido adquirida mediante órdenes de prestación de servicios, 
deberá adjuntarse una certificación expedida por la dependencia competente de la 
Institución de Educación Superior (IES), o de la entidad o empresa pública o privada 
correspondiente. 
 
Para que la certificación sea válida, deberá haber sido expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del contrato. En caso contrario, únicamente se reconocerá como 
experiencia certificada el período comprendido entre la fecha de inicio del contrato y la 
fecha de expedición de la certificación. 
 
No se aceptarán constancias, copias de contratos ni documentos distintos de las 
certificaciones formales expedidas por las entidades competentes. 
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Las certificaciones obligatoriamente5 deben contener los datos señalados a 
continuación: 
 

6.1.3.1. Certificaciones de experiencia docente: 
● Nombre o razón social de las Instituciones de Educación Superior (IES) 

públicas o privadas, con firma de la persona autorizada y competente para su 
expedición.  

● Fecha de expedición de la certificación (día/mes/año) y código o datos de 
contacto de verificación del emisor del documento. 

● Cargo desempeñado por el (la) aspirante. 
● Relación de funciones desempeñadas, que incluya las asignaturas o cursos a 

cargo en cada periodo académico, y el número de horas de docencia 
impartidas. 

● Tipo de dedicación (exclusiva, tiempo completo o tiempo parcial). En la 
dedicación parcial se debe especificar el número de horas semanales o 
semestrales, y el número total de meses dedicados a la actividad. 

● Tiempo de servicio: fecha de inicio y terminación (día/mes/año). 
 
6.1.3.2. Certificaciones de experiencia investigativa:  La experiencia en 
investigación debe estar relacionada con el perfil seleccionado; se pueden incluir 
estancias postdoctorales.  
 
● Nombre o razón social de las Instituciones públicas o privadas, con firma de 

la persona autorizada y competente para su expedición.  
● Fecha de expedición de la certificación (día/mes/año) y código o datos de 

contacto de verificación del emisor del documento. 
● Nombre del grupo de investigación o semillero (si aplica); proyecto, cargo 

(investigador(a) principal, auxiliar de investigación, coinvestigador(a), etc.) y 
actividades desarrolladas. 

● Tiempo dedicado a la labor que se certifica (Tiempo completo, medio tiempo, 
cátedra).  

● Fecha de inicio y terminación (día/mes/año) del proyecto y/o investigación.  
 
En caso de haber recibido subvenciones o grants para investigación que hayan sido 
otorgados por un organismo de orden nacional o internacional, debe adjuntarse 
certificación del beneficio otorgado donde especifique la finalización a 
satisfacción. 
 
6.1.3.3. Certificaciones de experiencia profesional:  
 
● Nombre o razón social de la persona natural o entidad, empresa o institución 

que la expide, con firma de la persona autorizada y competente para su 
expedición. 

● Fecha de expedición de la certificación (día/mes/año) y código o datos de 
contacto de verificación del emisor del documento. 

● Cargo desempeñado por el (la) aspirante. 
● Relación de funciones desempeñadas. 
● Tipo de dedicación (tiempo completo o tiempo parcial con indicación de las 

horas dedicadas al desarrollo de la actividad). 

                                                           
5 Las certificaciones de experiencia presentadas por los aspirantes que no contengan los datos requeridos en este 
literal, no serán tenidas en cuenta en el Concurso Profesoral 2025. 
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● Tiempo de servicio: fecha de inicio y terminación (día/mes/año). 
 
Para acreditar la experiencia profesional derivada del ejercicio de profesiones 
liberales o independientes (tales como Ciencias de la Salud, Artes y Arquitectura, 
Derecho y Ciencias Humanas y Sociales) que tengan relación directa con el perfil 
de interés de cada aspirante, se podrá validar a partir de la presentación de la 
declaración juramentada en donde se incluya como mínimo: 
 
● Tiempo de servicio y cargo desempeñado. 
● Fecha de inicio y terminación (día/mes/año). 
● Relación de las actividades desempeñadas. 
● Dedicación (exclusiva, tiempo completo o tiempo parcial). 

En caso de no contar con la información requerida, no se tendrá en cuenta la 
certificación para efectos del presente concurso. 
 
La experiencia profesional será reconocida a partir de la fecha de obtención del 
título de pregrado (diploma o acta de grado) respectivo, excepto en aquellas 
profesiones que requieren tarjeta o registro profesional para su ejercicio, en cuyo 
caso la experiencia se computará a partir de la fecha de inscripción o expedición de 
dicho registro profesional. 
 
Adicionalmente, se tendrá en consideración que las prácticas, pasantías, 
judicaturas o monitorías realizadas antes de la obtención del título de pregrado 
puedan ser valoradas como experiencia profesional, siempre que estén 
debidamente certificadas, que su contenido se relacione directamente con el 
programa académico cursado y que se hubiere culminado el programa formativo. 
Esta posibilidad se fundamenta en lo dispuesto por la Ley 2039 de 2020 (artículo 
2º y sus parágrafos) y por la Ley 2043 de 2020, los cuales reconocen la equivalencia 
de experiencia previa a la obtención del título como experiencia profesional válida. 
 

6.1.4. Matrícula o tarjeta profesional o constancia de trámite, cuando la ley lo exija a 
los profesionales residentes en el país.  El (La) aspirante debe acreditar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional expedida por el consejo de la respectiva profesión en los 
casos en que la ley lo exija para tomar posesión del cargo, para contabilizar la 
experiencia profesional o para el ejercicio de la profesión. Para este concurso, la no 
observancia de este requisito constituye causal de rechazo únicamente en el perfil de 
Geografía y en el perfil de Psicología. 
 
A los aspirantes domiciliados en el extranjero que no cuenten con matrícula profesional 
se les tendrá en cuenta la experiencia acreditada a partir de la terminación del programa 
académico sin perjuicio de que, en caso de ser seleccionados como ganadores, deben 
acreditar el permiso temporal expedido por el respectivo consejo profesional para 
ejercer su profesión en Colombia.  
 
6.1.5. Soportes de las publicaciones o productividad académica.  Para quienes se 
presenten a los perfiles que exigen productividad académica como requisito mínimo, es 
de obligatorio cumplimiento; no cumplir con este requisito es causal de rechazo de la 
inscripción. Las demás publicaciones que el(la) aspirante allegue como adicionales al 
requisito mínimo y que tengan relación con el área de desempeño al cual se está 
presentando el(la) aspirante, serán tenidas en cuenta para la valoración de la hoja de 
vida. Se debe incluir cada publicación en archivo separado de la forma como se 
especifica en la Guía del Aspirante. 



FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS  DECANATURA | RESOLUCIÓN 3507 DE 2025 

 

[ Página  25 / 41 ] 

Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 

 

 
En todo caso, cada aspirante anexará los soportes de las publicaciones de conformidad 
con las normas aplicables para el tema: Decreto 1279 de 2002 y la Resolución de 
Rectoría 1849 del 1 de diciembre de 2009. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se deberán atender las siguientes especificaciones, 
advirtiendo siempre las instrucciones de uso de la plataforma en cuanto al límite del 
tamaño de los archivos y la obligatoriedad frente al formato PDF: 

6.1.5.1. Especificaciones para artículos: 
● Primera página en la que figure: Nombre del artículo, autoría del aspirante, 

nombre de la revista y fecha de publicación.  
 

6.1.5.2. Especificaciones para libros y capítulos de libros:  Se debe incluir un 
archivo por cada publicación. 

● Portada y contraportada del libro. 
● Página inicial del capítulo en el que figure la autoría o coautoría del 

aspirante. 
● ISBN. 

 
6.1.5.3. Especificaciones para otro tipo de producción y en eventos académicos: 

 Se debe incluir un archivo por cada producción o ponencia. 
● Documentación que soporte como mínimo: Nombre del producto, año, 

autoría y tipo de producción. 
● Página inicial del capítulo en el que figure la autoría o coautoría del 

aspirante. 
● Para el caso de las ponencias: certificación de la institución organizadora 

y resumen de la ponencia.  
 

6.1.6. Certificación de conocimiento de un segundo idioma.  Para los perfiles que 
exigen dominio de un segundo idioma, la persona aspirante deberá cumplir lo requerido 
por cada Unidad Académica Básica, y dicho cumplimiento será verificado en la etapa de 
requisitos mínimos. El reconocimiento del segundo idioma estará sujeto a los tipos de 
certificación aprobados por el Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Colombia. Tales certificados se 
encuentran listados en la Guía para aspirantes, y deben encontrarse vigentes al momento 
de la inscripción al Concurso Profesoral de la Facultad de Ciencias Humanas. 

 
6.1.7. Componente escrito. Cada aspirante deberá entregar el componente escrito 
exigido para cada perfil, cumpliendo con las características que se detallan en el artículo 
10, numeral 10.1 de la presente Resolución. El número de caracteres será constatado 
en la etapa de verificación de requisitos mínimos y será una causal de descalificación el 
sobrepasarlos. El contenido del documento presentado será evaluado en la etapa de 
prueba de competencias para los(as) aspirantes que hayan sobrepasado la etapa de 
verificación de requisitos mínimos.  

 
Para aquellos perfiles en donde los (as) candidatos (as) deban presentar dos o tres 
pruebas para el componente escrito, las mismas deben cargarse al Portal de Aspirantes 
en un solo archivo en formato Word. 

 
6.1.8. Formato de autorización para verificación de inhabilidad por delitos sexuales 
cometidos contra menores: Cada aspirante al momento de formalizar su inscripción, 
deberá autorizar a la Universidad para la consulta del registro de inhabilidades por 
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delitos sexuales cometidos contra menores de edad que administra el Ministerio de 
Defensa  Policía Nacional de Colombia, en los términos señalados en la Ley 1918 de 
2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019. Este formato de autorización debe 
anexarse en el Portal de Aspirantes y se encuentra disponible para su descarga y 
diligenciamiento en el siguiente sitio web: 
https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025. 

 
6.2. Documentos opcionales.  La siguiente documentación es opcional, por lo cual de no 
aportarse no constituye causal de exclusión de la convocatoria al Concurso Profesoral. Los 
documentos que se enumeran a continuación que superen los requisitos mínimos para cada 
perfil y que sean aportados por los(as) aspirantes, se tendrán en cuenta en la etapa de 
valoración de la hoja de vida: 

 
6.2.1. Productividad Académica.  Para aquellos perfiles en los que la productividad 
académica no es requisito mínimo, la entrega de los soportes de productividad académica 
tales como: publicación de capítulos en libros, de artículos en revistas, publicaciones de 
libros, traducciones de artículos o libros y la realización de ponencias que superen los 
requisitos mínimos para el cargo que ha seleccionado el(la) aspirante son opcionales, por lo 
que serán tenidos en cuenta para la sumatoria de puntos durante la etapa de valoración de 
la hoja de vida de conformidad con los criterios consignados en esta Resolución.  

 
6.2.2. Certificación de conocimiento de un segundo idioma.  Para aquellos perfiles en 
los que el segundo idioma no es requisito mínimo, se aceptan solamente los tipos de 
certificación aprobados por el Departamento de Lenguas Extranjeras de la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Colombia. Tales certificados se 
encuentran listados en la Guía para aspirantes. Los certificados deben estar vigentes al 
momento de la inscripción al Concurso Profesoral de la Facultad de Ciencias Humanas. 
 
6.2.3. Distinciones.  Soporte de las distinciones o reconocimientos académicos o 
profesionales recibidos, el cual puede ser adjuntado en una certificación o copia del 
documento que prueba su otorgamiento. 
 

PARÁGRAFO I:  No serán tenidos en cuenta los soportes o documentos subidos con 
posterioridad a la inscripción, la cual se deberá realizar en las fechas estipuladas en el 
cronograma del concurso profesoral establecido en la presente Resolución. Esto es, en la etapa 
de «inscripciones y envío de documentos». Las certificaciones que no sean legibles se 
entenderán como no entregadas, con la consecuencia respectiva: rechazo o no puntuación. 
 
PARÁGRAFO II:  En el caso de allegar una certificación con dedicación parcial se debe 
especificar el número de horas semanales, mensuales o semestrales laboradas.  
 
PARÁGRAFO III:  Los aspirantes que incluyan títulos académicos para acreditar su nivel de 
estudios o certificaciones de experiencias redactados en un idioma distinto del español deben 
adjuntar con dichos títulos o certificaciones la respectiva traducción oficial al español. Si no se 
incluye la traducción de los títulos o certificaciones, el documento se entenderá como no 
entregado con la respectiva consecuencia del caso: rechazo o no puntuación. De esta obligación 
sólo están eximidos los resúmenes y las tablas de contenido de las tesis originales, cuando estas 
se exijan para verificar la afinidad o la relación con el área de desempeño. Toda la documentación 
debe ser aportada a través de la Plataforma del Aspirante de la Universidad Nacional de 
Colombia por cada aspirante en la etapa de inscripciones y envío de documentos, y previo a su 
inscripción al perfil deseado, el cronograma establecido en la presente Resolución.  
 

https://www.humanas.unal.edu.co/2017/facultad/concurso-profesoral/2025
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PARÁGRAFO IV: Los aspirantes que hayan estado vinculados a grupos de investigación de la 
Universidad Nacional de Colombia o externos y en los que no medie un contrato, podrán 
adjuntar una constancia del líder de la investigación o del grupo, mediante la cual se haga 
constar la información solicitada de acuerdo con los criterios de la certificación de experiencia 
en investigación. Además, debe adjuntar el certificado de aval entregado por la Institución 
reconocida por el Estado  donde se encuentra registrado dicho grupo o, en su defecto, puede 
allegar reporte emitido por MINCIENCIAS. Para el caso del sistema de información de la 
Universidad Nacional de Colombia, la consulta en el sistema HERMES se entenderá como 
documento suficiente para certificar el aval de la institución.  
 
PARÁGRAFO V:  Atendiendo el artículo 14 de la Ley 962 del 2005 y el artículo 9 de la Ley 19 
del 2012, los(as) aspirantes que requieran que la Facultad de Ciencias Humanas de la sede 
Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia incorpore de manera oficiosa documentación 
que repose dentro de los archivos de la Facultad, deberán solicitarlo de manera expresa el 
mismo día en que adelante la inscripción y envío de documentos. De tal manera, el (la) aspirante 
deberá enviar un correo electrónico a la cuenta institucional del Concurso Profesoral: 
cp2025fch_bog@unal.edu.co, aclarando la naturaleza y contenido del documento que desea 
que sea incorporado.  
 
PARÁGRAFO VI.  Los aspirantes cuya lengua materna no sea el español deberán presentar, al 
momento de inscripción y registro de documentos, una certificación válida y vigente de 
conocimiento de la lengua española, en alguno de los niveles reconocidos por el Departamento 
de Lenguas Extranjeras, tal como se detalla en la Guía para aspirantes. Este documento debe ser 
aportado en la etapa de inscripción y registro de información y documentos, con la demás 
información exigida en la inscripción, según el cronograma fijado en la presente Resolución. En 
los casos en que la persona candidata cuente con un título de pregrado o posgrado desarrollado 
en español, se considerará cumplido el requisito de conocimiento del español. 
 
En los casos en que el estudio de pregrado o posgrado se haya adelantado en un idioma diferente 
al oficial del país, el(la) candidato(a) deberá aportar un certificado de la Universidad que expidió 
el diploma en el que conste que dicho programa se desarrolló en el idioma español. 

 
En atención a los principios de diversidad lingüística y cultural consagrados en el artículo 10 de 
la Constitución Política de Colombia, se reconoce que las lenguas y dialectos de los grupos 
étnicos son también oficiales en sus respectivos territorios. En consecuencia, cuando la persona 
aspirante pertenezca a una comunidad con lengua nativa propia, dicha lengua podrá ser 
considerada como segunda lengua para efectos del presente concurso, siempre que se acredite 
su pertenencia al grupo y se presente certificación emitida por la autoridad tradicional 
competente en asuntos lingüísticos o comunitarios. 
 
ARTÍCULO 7º: ETAPA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Cerrado el proceso de 
inscripción, la Secretaría de la Facultad de Ciencias Humanas, con apoyo de la Coordinación del 
Concurso Profesoral, la División de Personal Académico de la Sede Bogotá y el Comité de Apoyo 
para el Concurso Profesoral 2025, revisará y verificará la observancia del cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 4 de la presente Resolución. Deberá confirmar 
que la documentación haya sido enviada dentro de los términos establecidos, que esté completa 
y que cumpla con las exigencias del artículo 6 de la presente Resolución. Concluido lo anterior, 
la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas de la sede Bogotá consolidará y publicará la lista 
de aspirantes admitidos y no admitidos al concurso. 
 
PARÁGRAFO I. Para efectos de la etapa de verificación de requisitos mínimos, se reconocerá la 
experiencia profesional, investigativa o docente, aun cuando los períodos acreditados se 
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superpongan o traslapen en el tiempo. Lo anterior tiene como propósito verificar la existencia y 
pertinencia de la experiencia requerida, sin que ello implique la acumulación o doble 
contabilización del tiempo en las etapas posteriores de evaluación o puntuación del concurso. 
 
PARÁGRAFO II. En lo que respecta al componente escrito, durante la fase de verificación de 
requisitos mínimos, se evaluará exclusivamente la cantidad de caracteres requeridos. La 
adecuación al tema solicitado será objeto de verificación por parte de los jurados en la etapa de 
evaluación del componente escrito. Sí en dicho momento, los jurados consideran que el 
componente escrito no se adecúa al tema requerido, el candidato quedará eliminado.  
ARTÍCULO 8º:  RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS.  La Decana de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la sede Bogotá publicará la lista de aspirantes que cumplen con los 
requisitos y que en consecuencia son admitidos al concurso y los no admitidos. La publicación 
se realizará a través de la página web del Concurso Profesoral en la fecha establecida en la 
presente Resolución. 
 
Los(as) aspirantes podrán presentar su reclamación ante la Decana dentro del plazo establecido 
en el artículo 15 de esta Resolución, a través de la Plataforma para el aspirante  
https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home  Para ello, 
cada aspirante reclamante deberá presentar la reclamación atendiendo las instrucciones que 
comunique la coordinación del Concurso Profesoral según lo consignado en la guía de 
aspirantes.  
 
La Decana será la responsable de responder a la reclamación por el mismo medio, según lo 
dispuesto en el artículo 15 de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 9º: ETAPA DE VALORACIÓN DE LA HOJA DE VIDA. Terminado el plazo para 
responder por parte de la Decanatura de la Facultad de Ciencias Humanas las reclamaciones de 
los(as) aspirantes, la Decana publicará en la página web del Concurso Profesoral la lista 
actualizada de la etapa de valoración de requisitos mínimos. De tal forma se iniciará la etapa de 
valoración de la hoja de vida con la lista de los(as) aspirantes que cumplieron los requisitos 
mínimos para cada perfil.  
 
La valoración de la hoja de vida se adelantará de la siguiente forma: 
 

9.1. Puntuación de las hojas de vida. Las hojas de vida de los(as) aspirantes admitidos(as) 
serán evaluadas por los jurados designados por el Consejo de Facultad de Ciencias 
Humanas sobre un total de trescientos (300) puntos.  
 
En la valoración se tendrá en cuenta los títulos de pregrado y de posgrado, la experiencia 
calificada certificada (docente, investigativa y profesional), la productividad académica, 
distinciones y el segundo idioma cuando se haya aportado la certificación y cumpla con 
los requisitos establecidos en la Guía para aspirantes del concurso 2025 y según los 
lineamientos establecidos en la presente Resolución. Para la valoración de la hoja de vida 
se tendrá en cuenta la totalidad de la experiencia académica, profesional e investigativa 
acreditada por el(la) aspirante. 
 
En todo caso, la valoración de la producción académica no superará los puntajes máximos 
establecidos en las tablas de valoración de la hoja de vida para cada aspirante.  
 
La experiencia calificada que se haya desarrollado a través de contratos de prestación de 
servicios, consultorías o asesorías, que no pueda certificar su dedicación en los términos 

https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
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señalados en el artículo 17 del Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario, 
será tenida en cuenta reconociéndose una dedicación de medio tiempo. 
 
Para los casos en los cuales el(la) aspirante haya asesorado o prestado sus servicios 
profesionales simultáneamente a varias instituciones en el mismo período, únicamente se 
contabilizarán estos servicios hasta completar un máximo de cuarenta horas (40) 
semanales.  
 
Al momento de calificar la hoja de vida, los(as) jurados(as) asignarán puntajes de acuerdo 
con los criterios que se describen a continuación y en los que se establece el máximo 
posible que podrá obtener un(a) aspirante, discriminado por cada criterio. En todo caso, 
los jurados observarán el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, los 
lineamientos fijados en la guía para aspirantes y en la normatividad concordante aplicable, 
expedida por la Universidad Nacional de Colombia, especialmente el Acuerdo 072 de 2013 
del Consejo Académico de Sede; el Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario 
y el Acuerdo 023 de 2008 del Consejo Superior Universitario y demás disposiciones afines. 
 
 9.2. Criterios de valoración de la hoja de vida:  Para efectos de la evaluación del criterio 
de productividad académica y sus respectivos subcriterios, los(as) jurados(as) tendrán en 
cuenta únicamente la productividad correspondiente a los últimos diez (10) años de los(as) 
aspirantes. 

 
Esta disposición aplicará a los cuadros de puntuación señalados en los numerales 9.2.1.1 y 
9.2.1.2. No obstante, para el perfil H-I de Historia, únicamente se considerará la productividad 
de los últimos siete (7) años. 
 
Los(as) jurados(as) únicamente podrán reconocer el máximo de ítems que trata cada subcriterio. 
Para efectos del conteo de puntos, se dividirá la cantidad máxima de puntos posibles a obtener 
dentro del subcriterio objeto de evaluación entre el máximo de ítems a reconocer.  
 
En los casos en que la suma de los puntajes asignados en los subcriterios supere el puntaje 
máximo del criterio, los(as) jurados(as) asignarán el puntaje máximo establecido dentro del 
criterio. En ningún caso se podrán asignar más puntos de los establecidos como máximo para el 
criterio. 
 
9.2.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Al momento de calificar la Hoja de Vida los (las) jurados(as) asignan puntajes de acuerdo a los 
siguientes ítems: 

9.2.1.1. Tabla para perfiles en dedicación de tiempo completo 
 

Criterios por evaluar 
Puntos por 
subcriterio 

Puntos máximos por criterio 

Títulos Académicos 

80 Especialización 1 título 10 
Maestría 1 título 25 

Doctorado 1 título 45 

Experiencia 

100 Docente Máximo 60 
Profesional Máximo 10 

Investigativa Máximo 30 
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Criterios y subcriterios a evaluar 
Número máximo de 
ítems a reconocer 

Puntos máximos 
por subcriterio 

Puntos 
máximos 

por 
criterio 

Productividad Académica 

Artículo en el área de desempeño 
publicado en revistas clasificadas en las 
categorías Q1 de Scimago; artículos en 
revistas clasificadas en la categoría A1 de 
Publindex. 

Hasta 04 artículos 
Cada artículo tiene 

un valor de 5 
puntos. 

20 

Total: 
puntos 

45 

100 

Artículo en el área de desempeño 
publicado en revistas clasificadas en las 
categorías Q2 de Scimago; artículos en 
revistas clasificadas en la categoría A2 de 
Publindex. 

Hasta 05 artículos 
Cada artículo tiene 

un valor de 3 
puntos. 

15 

Artículos publicados en revistas 
clasificadas en las categorías B o C de 
Publindex, 
o 
Artículo en el área de desempeño 
publicado en revistas clasificadas en las 
categorías Q3 y Q4 de Scimago; 
o 
Artículos publicados en revistas que se 
encuentren en otros sistemas de 
clasificación o articuladas a redes y 
espacios nacionales e internacionales. 

Hasta 05 artículos 
Cada artículo tiene 

un valor de 2 
puntos. 

10 

Libros de Investigación que hayan sido 
editados y publicados por editoriales de 
reconocido prestigio a nivel nacional o 
internacional y que cumplan los criterios 
establecidos en el artículo 24 del Decreto 
1279 de 2002 y en la Resolución de 
Rectoría 1849 de 2009. 
Nota: La función de editor de un libro no 
es asimilable a la de autor. Solo en los 
casos en que el editor además tenga un 
artículo podrá ser evaluado como autor 
del artículo. 

Hasta 02 libros 
Cada libro tiene un 
valor de 10 puntos. 

20 

Capítulos de libro que hayan sido 
editados y publicados por editoriales de 
reconocido prestigio a nivel nacional o 
internacional y que cumplan los criterios 
establecidos en el artículo 24 del Decreto 
1279 de 2002 y en la Resolución de 
Rectoría 1849 de 2009. 

Hasta 05 capítulos 
Cada capítulo tiene 

un valor de 3 
puntos. 

15 

Ponencias en eventos internacionales 
especializadas en el área de desempeño 
del cargo al que está inscrito(a) el(la) 
aspirante. 

Hasta 05 ponencias 
internacionales 

Cada ponencia tiene 
un valor de 1.4 

puntos. 

7 

Ponencias en eventos nacionales o 
locales especializados en el área de 
desempeño del cargo al que está 
inscrito(a) el(la) aspirante. 

Hasta 05 ponencias 
nacionales 

4 
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Cada ponencia tiene 
un valor de 0,8 

puntos. 

Distinciones 

Premios nacionales otorgados u 
organizados por instituciones de 
reconocido prestigio académico o 
científico y que son resultado de una 
convocatoria nacional y que cuente con 
evaluación de pares. No se incluyen 
becas, ayudas económicas o similares; 
tampoco se incluyen premios o 
menciones otorgadas en conferencias, 
talleres, congresos, encuentros o 
similares. 

Hasta 04 premios 
nacionales 

Cada premio tiene 
un valor de 1 punto 

4 

Premios internacionales otorgados u 
organizados por instituciones de 
reconocido prestigio académico o 
científico y que son resultado de una 
convocatoria internacional y que cuente 
con evaluación de pares. No se incluyen 
ayudas económicas o similares; tampoco 
se incluyen premios o menciones 
otorgadas en conferencias, congresos, 
talleres, encuentros o similares. 

Hasta 02 premios 
internacionales 
Cada uno 2,5 

puntos 

5 

Segundo idioma e idiomas adicionales certificados 

Certificado 

B1 
Hasta un (1) certificado por 

idioma 

5 

20 
B2 10 
C1 15 
C2 20 

TOTAL PUNTOS 300 

 
9.2.1.2. Tabla para perfiles en dedicación de cátedra 

 

Criterios por evaluar 
Puntos por 
subcriterio 

Puntos máximos por 
criterio 

Títulos Académicos 

80 Especialización 1 título 10 
Maestría 1 título 25 

Doctorado 1 título 45 

Experiencia 

100 Docente Máximo 60 
Profesional Máximo 10 

Investigativa Máximo 30 

Criterios y subcriterios a evaluar 

Número 
máximo de 

ítems a 
reconocer 

Puntos 
máximos por 

subcriterio 

Puntos 
máximos 

por 
criterio 

Productividad Académica 
Artículos publicados en revistas clasificadas en las 
categorías A1 o A2 de Publindex 
o 
Artículos publicados en revistas clasificadas en las 
categorías Q1 y Q2 de Scimago. 

Hasta 03 
artículos 
Cada artículo 
tiene un valor de 
10 puntos. 

30 

Total: 
puntos 

40 
 

100 
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Artículos publicados en revistas clasificadas en las 
categorías B o C de Publindex 
o 
Artículos publicados en revistas que se 
encuentren en otros sistemas de clasificación o 
articuladas a redes y espacios nacionales e 
internacionales 

Hasta 02 
artículos 
Cada artículo 
tiene un valor de 
5 puntos 

10 

Libros de Investigación que hayan sido editados y 
publicados por editoriales de reconocido prestigio 
a nivel nacional o internacional y que cumplan los 
criterios establecidos en el artículo 24 del Decreto 
1279 de 2002 y en la Resolución de Rectoría 1849 
de 2009.  
Nota: La función de editor de un libro no es 
asimilable a la de autor. Solo en los casos en que 
el editor además tenga un artículo podrá ser 
evaluado como autor del artículo. 

Hasta 02 libro 
Cada libro tiene 
un valor de 15 
puntos. 

30 

Capítulos de libro que hayan sido editados y 
publicados por editoriales de reconocido prestigio 
a nivel nacional o internacional y que cumplan los 
criterios establecidos en el artículo 24 del Decreto 
1279 de 2002 y en la Resolución de Rectoría 1849 
de 2009  

Hasta 02 
capítulos 
Cada capítulo 
tiene un valor de 
5 puntos. 

10 

Ponencias en eventos internacionales 
especializadas en el área de desempeño del cargo 
al que está inscrito(a) el(la) aspirante. 

Hasta 02 
ponencias 
internacionales 
Cada ponencia 
tiene un valor de 
5 puntos 

10 

Ponencias en eventos nacionales o locales 
especializados en el área de desempeño del cargo 
al que está inscrito(a) el(la) aspirante. 

Hasta 04 
ponencias 
nacionales 
Cada ponencia 
tiene un valor de 
2.5 puntos 

10 

Distinciones 

Premios nacionales otorgados u organizados por 
instituciones de reconocido prestigio académico o 
científico y que son resultado de una convocatoria 
nacional. No se incluyen becas, ayudas 
económicas o similares; tampoco se incluyen 
premios o menciones otorgadas en conferencias, 
talleres, encuentros o similares. 

Hasta 2 premios 
nacionales 
Cada uno 5 
puntos 

10 

Premios internacionales otorgados u organizados 
por instituciones de reconocido prestigio 
académico o científico y que son resultado de una 
convocatoria internacional. No se incluyen ayudas 
económicas o similares; tampoco se incluyen 
premios o menciones otorgadas en conferencias, 
talleres, encuentros o similares. 

Hasta 1 premio 
internacional 

10 puntos 
10 

Segundo idioma e idiomas adicionales certificados 

Certificado 

B1 
Hasta un (1) 
certificado 
por idioma 

5 

20 
B2 10 
C1 15 
C2 20 
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TOTAL PUNTOS 300 

 
PARÁGRAFO I. El puntaje asignado en la etapa de Calificación de la Hoja de Vida es válido 
únicamente para efectos y finalidades del Concurso. No tiene efecto en el momento de la 
asignación del puntaje salarial, ni para efectos de definición de la categoría docente 
determinados por el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje. 
 
PARÁGRAFO II. Para el perfil de Psicología se excluirá, dentro de la valoración de la hoja de vida, 
el componente correspondiente a la experiencia profesional; en consecuencia, se establece la 
siguiente excepción al esquema general de ponderación, que aplicará únicamente para dicho 
perfil: 

 
Experiencia 

100 Docente Máximo 65 
Investigativa Máximo 35 

 
ARTÍCULO 10º:  ETAPA DE VALORACIÓN PRUEBA DE COMPETENCIAS.  La etapa de 
valoración del componente escrito y oral se desarrollará de la siguiente manera: 
 

10.1 Componente Escrito: El componente tendrá una calificación máxima de trescientos 
(300) puntos y consiste en la presentación de los documentos obligatorios de acuerdo con 
el perfil elegido por el(la) candidato(a). El escrito debe mostrar la propuesta académica 
del/la aspirante y su relación con el área de desempeño a la que corresponde el cargo en el 
que se ha inscrito.  
El documento objeto de evaluación deberá ser cargado en el portal de aspirantes de la 
Universidad Nacional de Colombia en el momento de inscribirse al perfil en el que desea 
aspirar. Por ningún motivo se aceptará el envío del componente escrito por otro medio que 
no sea el atrás indicado. En caso de presentarse de manera extemporánea o mediante un 
medio diferente al dispuesto para tal fin, el(la) aspirante quedará automáticamente 
descalificado(a) del Concurso Profesoral de la Facultad de Ciencias Humanas 2025.  
 
Para aquellos perfiles en donde los (as) candidatos (as) deban presentar dos o tres pruebas 
para el componente escrito, las mismas deben cargarse al Portal de Aspirantes en un solo 
archivo, en formato Word. 
 
Las especificaciones obligatorias del texto son: 
 

● Tema: debe corresponder al tema asignado por la coordinación del concurso 
dentro del perfil. 

● Idioma: La presentación debe hacerse en el idioma español con excepción de los 
perfiles de lenguas extranjeras que se harán en el idioma del área de desempeño al 
que se presentó el(la) aspirante. 

● Extensión máxima: La extensión máxima del ensayo será de quince mil (15.000) 
caracteres, contados sin espacios. Esta extensión incluye el contenido total del 
texto, las citas y la bibliografía. Para efectos del conteo, se entenderá por carácter 
cualquier letra, número, signo o símbolo incorporado en el documento. 
Para los perfiles que exigen dos o tres pruebas escritas, esta extensión máxima se 
entenderá para cada una de las pruebas: cada prueba tendrá como extensión 
máxima 15.000 caracteres, sin que se afecte que las dos o tres pruebas deben 
presentarse en un único archivo Word. 
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De manera excepcional, para los perfiles correspondientes al área de Filosofía, la 
extensión máxima del ensayo podrá ser de hasta cincuenta mil (50.000) 
caracteres, sin contar espacios, atendiendo a las particularidades propias de las 
disciplinas filosóficas y a lo establecido por la respectiva Unidad Académica Básica. 
 

● Tipo de letra: Times New Roman. 
● Tamaño: 11. 
● Interlineado: 1,5 líneas. 
● Normas para citación de fuentes bibliográficas: Sistema APA. 
● Envío del documento: El documento deberá enviarse en un único archivo en 

formato Word. 
 

Al enviar los documentos en un único archivo en formato Word, el (la) aspirante deberá 
asegurarse de que el archivo enviado funcione correctamente y contenga la totalidad de la 
información que pretende que sea evaluada dentro del componente escrito.  
 
En caso de que al momento de evaluar el archivo enviado los(as) jurados(as) tengan problemas 
para su apertura o consideren que el archivo enviado abre la información de manera incompleta, 
se le informará inmediatamente a la coordinación del Concurso Profesoral y a la veeduría del 
perfil respectivo para verificar lo informado por los(as) jurados(as). En el caso en que se 
compruebe que el archivo recibido tiene un problema desde el momento del envío por parte del 
(de la) aspirante, se entenderá el documento objeto del componente escrito como no entregado 
con su respectiva consecuencia, la descalificación.  
 
Para efectos de la evaluación, los documentos que incumplan los requisitos de extensión y 
demás anteriormente enunciados se entenderán como no entregados y, por lo tanto, se 
constituye en causal de rechazo, esto es, el(la) aspirante quedará excluido(da) del concurso. 
 
Para los perfiles que exijan la presentación de dos o tres documentos escritos, la evaluación de los 
puntajes se dividirá por la mitad o por terceras partes- conforme cada criterio de evaluación de tal 
forma que se ajuste con los puntos de evaluación para el componente escrito de trescientos (300) 
puntos. 
 
El puntaje será asignado por los jurados en una evaluación consignada en un concepto escrito, 
el cual deberá incluir las observaciones y argumentos que justifican la calificación otorgada. Una 
vez el concepto escrito haya sido entregado a la coordinación del concurso, no podrá ser 
modificado bajo ninguna circunstancia, garantizando la transparencia, la trazabilidad y la 
inalterabilidad del proceso evaluativo. 

Los criterios que deberán ser evaluados por los jurados, según corresponda al perfil convocado, 
serán los siguientes: 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PARA EL ENSAYO INÉDITO 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 
Estructura hasta 50 puntos 

Dominio del 
tema 

Estado del arte del tema y manejo de 
referencias 

hasta 100 puntos 

Desarrollo de la temática hasta 120 puntos 
Estilo de escritura hasta 30 puntos 

PUNTOS TOTALES: 300  
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CRITERIO DE EVALUACIÓN PARA EL PROGRAMA ACADÉMICO 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 
10.2. Componente Oral: El objetivo del componente oral es evaluar las habilidades de expresión 
oral, el manejo de herramientas y la propuesta didáctica, académica o investigativa, a ser 
presentada por el(la) aspirante, y en la cual desarrolle el tema o temas asignados en los 
requisitos de cada perfil. La presentación debe hacerse en idioma español, con excepción de los 
perfiles de lenguas extranjeras, para los cuales se hará en el idioma del área de desempeño al 
que se presentó el(la) aspirante. Al momento de presentar la prueba oral, el(la) aspirante no 
podrá cambiar o modificar el tema asignado. 
 
Esta prueba tendrá una calificación máxima de cuatrocientos (400) puntos. Para la sustentación 
oral, cada aspirante debe sustentar los documentos presentados en el componente escrito 
según lo previsto en el perfil específico  y dispondrá de hasta treinta (30) minutos; se podrá 
disponer de cuarenta y cinco (45) minutos adicionales en los casos en que el jurado lo considere 
necesario para atender las preguntas de lo presentado por el(la) candidato(a) y aspectos 
generales. 
 
Los criterios para evaluar el componente oral son los siguientes: 
 

 

ITEM PUNTAJE MÁXIMO 

Estructura Hasta 10 

Contenidos propuestos Hasta 120 

Metodología de enseñanza Hasta 40 

Evaluación propuesta Hasta 20 

Dominio del tema Hasta 100 

Bibliografía incorporada Hasta 10  

PUNTOS TOTALES: 300 

ITEM PUNTAJE MÁXIMO 

Justificación Hasta 50 

Problema de investigación y su 
potencial 

Hasta 100 

Objetivos Hasta 80 

Metodología Hasta 70 

PUNTOS TOTALES: 300 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Estructura lógica Hasta 80 

Dominio del tema Hasta 120 

Exposición y dinámica Hasta 100 

Respuestas a inquietudes de los(as) jurados Hasta 100 

PUNTOS TOTALES: 400 



FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS  DECANATURA | RESOLUCIÓN 3507 DE 2025 

 

[ Página  36 / 41 ] 

Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 

 

PARÁGRAFO I. La presentación oral será de carácter público y se realizará de manera presencial, 
con invitación expresa a los docentes de la Facultad de Ciencias Humanas y al resto de la 
comunidad académica. A pesar del carácter público de la presentación, únicamente el jurado de 
la prueba podrá formular preguntas y realizar comentarios. 
 
PARÁGRAFO II. Las exposiciones orales no serán grabadas en ningún medio digital, magnético 
o análogo. Únicamente se levantará un acta en la que constará el concepto emitido por el jurado, 
consistente en las observaciones y argumentaciones que justifican la calificación otorgada. El 
concepto emitido por el jurado no podrá ser modificado una vez finalizada la sesión de 
presentación o sustentación oral, garantizando la transparencia y la inalterabilidad del proceso 
evaluativo. 
 
PARÁGRAFO III. Excepcionalmente valdrá la presentación del componente escrito en formato 
PDF. Lo anterior, siempre y cuando el archivo permita la contabilización de caracteres de manera 
sencilla, mediante su conversión a formato Word. Cuando a juicio de los(as) jurados(as) lo 
anterior no sea posible, se le informará inmediatamente a la coordinación del Concurso 
Profesoral y a la veeduría del perfil respectivo para verificar lo informado por los(as) jurados(as). 
En el caso en que se compruebe la imposibilidad de realizar el conteo de caracteres mediante la 
forma indicada, se entenderá el archivo objeto del componente escrito como no entregado con 
su respectiva consecuencia, la descalificación. 
 
PARÁGRAFO IV. El aspirante podrá hacer uso de herramientas didácticas y pedagógicas que 
considere para la presentación de la prueba. 
 
PARÁGRAFO V. La presentación oral no podrá iniciarse hasta tanto se encuentren presentes la 
totalidad de los jurados designados, garantizando así el cumplimiento de los principios de 
igualdad, transparencia y debido proceso en la evaluación. 
 
PARÁGRAFO VI. En caso de que el aspirante resida fuera del país o fuera de la ciudad de Bogotá, 
podrá realizar la presentación oral mediante videollamada. Para ello, deberá manifestar su 
situación a través del correo electrónico del concurso (cp2025fch_bog@unal.edu.co) con una 
antelación mínima de cinco (5) días hábiles a la fecha programada para la prueba, con el fin de 
que le sean remitidos los detalles y condiciones de conexión. 
 
PARÁGRAFO VII. En caso de que alguno de los jurados o veedores resida fuera del país o fuera 
de la ciudad de Bogotá, podrá participar en las actuaciones propias del concurso mediante 
videollamada. Para ello, deberá manifestar su situación a través del correo electrónico del 
concurso (cp2025fch_bog@unal.edu.co) con una antelación mínima de diez (10) días hábiles a 
la fecha programada para la respectiva diligencia, con el fin de que le sean remitidos los detalles 
y condiciones de conexión. 
 
ARTÍCULO 11º: RESULTADOS DE LA VALORACIÓN DE HOJA DE VIDA Y DE LA PRUEBA DE 
COMPETENCIAS. Los resultados de la valoración de la hoja de vida y de la prueba de 
competencias (componentes escrito y oral), se publicarán en la página web del concurso dentro 
de la fecha establecida en el artículo 15 de la presente Resolución. 
 
Los(as) aspirantes podrán presentar su reclamación ante la Decana dentro del plazo establecido 
en el artículo 15 de esta Resolución, a través de la Plataforma para el aspirante 
(https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home) Para ello, 
cada aspirante reclamante deberá presentar la reclamación atendiendo las instrucciones que 
comunique la coordinación del Concurso Profesoral según lo consignado en la guía de 
aspirantes. 

https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
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La Decana será la responsable de responder a la reclamación por el mismo medio, según lo 
dispuesto en el artículo 15 de la presente Resolución.  
 
Una vez resueltas las reclamaciones, se publicará la lista actualizada de resultados en la página 
web del concurso dentro de la fecha prevista en el artículo 15 de esta Resolución. 
 
ARTÍCULO 12º:  RESOLUCIÓN DE GANADORES, ELEGIBLES Y CARGOS DESIERTOS. Con base 
en los resultados finales consolidados, la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas expedirá 
la Resolución con la cual se establecerá la lista de personas ganadoras de los perfiles 
convocados, la lista de elegibles y los perfiles declarados desiertos. La lista de ganadores (as) y 
elegibles estará conformada por aquellos(llas) aspirantes cuyo puntaje total, en estricto orden 
descendente, sea igual o superior a setecientos (700) puntos, en cada perfil convocado. La lista 
de personas ganadoras estará conformada por los elegibles que obtengan el puntaje total más 
alto en cada perfil convocado. La Resolución de ganadores, elegibles y cargos desiertos se 
publicará a través de la página web del concurso dentro de la fecha determinada en el artículo 
15 de la presente Resolución. 
 
Contra la Resolución que establece la lista de los ganadores, elegibles y cargos desiertos del 
Concurso Profesoral 2025, únicamente procede el recurso de reposición ante la Decana de la 
Facultad de Ciencias Humanas únicamente a través del Portal SARA 
https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home, en las fechas 
y horas establecidas en el artículo 15 de esta Resolución. 
 
En los recursos que se interpongan, deben señalarse de manera concreta los motivos de 
inconformidad del recurrente, so pena de rechazo del recurso. Los recursos serán tramitados y 
resueltos en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
De no presentarse ningún recurso en los términos establecidos, la Resolución quedará en firme. 
De presentarse recursos, se publicará una Resolución definitiva con el listado de ganadores, 
elegibles, o cargos desiertos en los términos establecidos en el artículo 15 de la presente 
Resolución, en la página web del concurso. 
 
PARÁGRAFO. Para tomar posesión del cargo el (la) aspirante no debe encontrarse en situaciones 
de inhabilidad para ejercer cargos públicos conforme a la Constitución Política de Colombia y la 
ley, o en situaciones de inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la normatividad 
interna de la Universidad Nacional de Colombia.  
 
Cuando en cualquier etapa del concurso o hasta antes del nombramiento en período de prueba 
se verifique que un(a) aspirante no cumple con los requisitos establecidos para el perfil 
convocado, o se encuentre en situaciones de inhabilidad para ejercer cargos públicos conforme 
a la Constitución Política de Colombia y la ley, o en situaciones de inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas por la normativa interna de la Universidad Nacional de 
Colombia, será excluido(a) del proceso de selección, lo cual le será comunicado a través de la 
publicación de resultados en la página web del concurso.  
 
Si la exclusión se produce luego de la publicación de la resolución de ganadores, elegibles y 
cargos desiertos y antes de emitirse la resolución de nombramiento en período de prueba, al (a 
la) aspirante se le notificará la decisión mediante acto administrativo, expedido por la Decana 
de la Facultad de Ciencias Humanas, contra el cual solo procede el recurso de reposición, que se 
debe interponer dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. El recurso será 

https://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
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resuelto de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO 13º: FACTORES DE DESEMPATE. En caso de presentarse empates entre los elegibles 
de un perfil dado, la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas los resolverá teniendo en 
cuenta los siguientes factores en su orden: 

1. Mayor puntaje en el componente oral de la prueba. 
2. Mayor puntaje en el componente escrito de la prueba. 
3. Mayor puntaje obtenido en valoración de productividad académica. 
4. Mayor puntaje en la valoración de la hoja de vida. 

 
De los empates que se puedan presentar, la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas dejará 
en acta la constancia de la decisión final motivada y ésta se incluirá en el acto administrativo 
que establece la lista de ganadores, elegibles y cargos desiertos. 
 
ARTÍCULO 14º: RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE GANADORES, ELEGIBLES Y CARGOS 
DESIERTOS. Una vez publicada la resolución que contiene el listado definitivo, el Comité 
Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje se comunicará con los ganadores del 
Concurso Profesoral 2025 informándoles que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
comunicación podrán enviar en archivos en formato PDF, la documentación adicional, si la 
hubiere, relacionada con títulos, experiencia y productividad académica, requerida única y 
exclusivamente para fines de asignación y reconocimiento de puntaje. Los ganadores que no 
posean documentos adicionales a los enviados con la inscripción al concurso deben manifestarlo 
por escrito mediante correo electrónico dirigido al Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje. 
 
Cuando el(la) ganador(a) no haga esta manifestación, se entenderá que no tiene interés en 
presentar documentación adicional y el Comité sólo estudiará la que se allegó al concurso al 
momento de la inscripción. 
 
PARÁGRAFO. La información adicional no se tendrá en cuenta para suplir vacíos de requisitos 
mínimos o de documentos que debieron ser aportados por el (la) aspirante en la etapa de 
«Inscripciones y envío de documentos» del Concurso Docente 2025, lo cual debió surtirse en 
esta etapa correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15º: CRONOGRAMA. El Concurso Profesoral 2025 se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes etapas (DD/MM/AA): 
 

ETAPAS FECHAS (DD/MM/AA) 

Divulgación de la convocatoria 11/12/2025 - 25/01/2026 

Inscripción de aspirantes y envío de documentos 
Desde  07:00 am del 26/01/2026 hasta  

04:00 pm del 27/02/2026 

Verificación de requisitos mínimos 02/03/2026 - 20/03/2026 

Publicación de Resultados aspirantes admitidos(as) y no 
admitidos(as) 

24/03/2026 

Reclamaciones verificación de requisitos mínimos  
Desde 07:00 am del 25/03/2026 hasta 

04:00 pm del 27/03/2026 
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Publicación actualizada aspirantes admitidos(as) y no 
admitidos(as)  verificación de requisitos mínimos 

07/04/2026 

Citaciones aspirantes  componente oral 08/04/2026 - 14/04/2026 

Sustentaciones orales y valoración de hoja de vida 17/04/2026 - 29/05/2026 

Publicación de resultados por valoración de hoja de vida y 
prueba de competencias (escrita y oral) 

02/06/2026 

Reclamaciones por valoración de hoja de vida y prueba de 
competencias (escrita y oral) 

Desde 07:00 am del 03/06/2026 hasta 

04:00 pm del 10/06/2026 

Publicación Resolución de ganadores, elegibles y cargos 
desiertos 

12/06/2026 

Recurso de reposición 
Desde 07:00 am del 16/06/2026 hasta 

04:00 pm del 26/06/2026 

Resolución definitiva de ganadores, elegibles y cargos 
desiertos 

30/06/2026 

 
PARÁGRAFO I: Este cronograma podrá modificarse mediante acto administrativo proferido por 
la Decanatura de la Facultad de Ciencias Humanas de la sede Bogotá, el cual será comunicado a 
través del correo electrónico registrado por cada aspirante al momento de la inscripción, e 
igualmente se publicará en la página web del concurso, así como en el Sistema de Información 
Normativa, Jurisprudencial y de Conceptos, Régimen Legal de la Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
PARÁGRAFO II: Para efectos de la comunicación de la respuesta a las reclamaciones y recursos 
de reposición, no se considerarán hábiles los sábados, domingos, ni festivos. Las solicitudes 
deben ser remitidas en los tiempos estimados para tal fin y por el medio indicado en la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 16º: ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y RECONOCIMIENTO DE LA CATEGORÍA 
CORRESPONDIENTE AL CARGO. Para la asignación de la categoría correspondiente, se 
procederá de la siguiente manera: 
 

1. El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje, con base en la 
documentación recibida, asigna el puntaje salarial y realiza la definición de la categoría 
docente que le corresponda a cada uno de los ganadores. 

2. Los documentos soporte que no se encuentren adjuntos a la hoja de vida presentada 
por el/la ganador/a al momento de su inscripción al concurso, o que no sean enviados 
dentro del plazo definido en el artículo 15 de la presente Resolución, no serán 
evaluados. El docente que supere el periodo de prueba podrá realizar la solicitud de 
puntaje por estos productos adicionales o por experiencia con posterioridad a la 
posesión en carrera profesoral, caso en el cual los reconocimientos de puntaje a que 
haya lugar no tendrán retroactividad a la fecha de posesión en periodo de prueba, de 
conformidad con lo ordenado en el Decreto 1279 de 2002. Para la asignación de puntaje 
los productos académicos deberán cumplir con la normativa interna vigente al 
momento de la solicitud. 

3. A la categoría de Profesor Titular sólo se podrá acceder mediante la promoción desde 
la categoría de Profesor Asociado según lo dispuesto en el artículo 16 del Acuerdo 123 
de 2013 expedido por el Consejo Superior Universitario. 
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PARÁGRAFO: Las categorías del personal académico son asignadas previo estudio de los 
documentos aportados por el/la aspirante en el momento de la inscripción y aquellos 
adicionales que el/la ganador(a) entregue, de acuerdo con las condiciones y los requisitos 
señalados en la normatividad vigente en la Universidad. 
 
ARTÍCULO 17º: NOMBRAMIENTO DEL ELEGIBLE SELECCIONADO Y PERIODO DE PRUEBA 
Cumplido lo anterior, la Secretaría de la Sede Bogotá enviará a cada uno de los ganadores, vía 
correo electrónico, copia del acto administrativo de nombramiento en período de prueba, el cual 
se viabilizará y hará efectivo según la regulación dispuesta para estos fines. 
 
El (La) concursante declarado(a) ganador(a) debe posesionarse dentro del término previsto en 
el parágrafo 4 del artículo 8 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario. Para 
manifestar su aceptación o rechazo, cada concursante declarado ganador debe remitir 
comunicación escrita dirigida a la División de Personal Académico de la Sede Bogotá. 
 
Si el(la) concursante declarado(a) ganador(a) no acepta el nombramiento o no se posesiona en 
el cargo dentro del término previsto en la precitada norma parágrafo 4, artículo 8 del Acuerdo 
123 del 2013 , la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas designará en su lugar, en estricto 
orden descendente, a el(la) elegible que en la lista correspondiente haya obtenido el siguiente 
mejor puntaje. En el evento en que no se disponga de elegibles o ninguno de ellos acepte, el 
cargo se declarará vacante. 
 
Los ganadores que sean nombrados y tomen posesión en el cargo, estarán en un periodo de 
prueba por un término de dieciocho (18) meses -artículo 9 del Acuerdo 123 de 2013 del Consejo 
Superior Universitario- y deberán cumplir con la carga que les será asignada, así como con las 
evaluaciones y demás situaciones administrativas propias de su condición, con sujeción a los 
lineamientos del Acuerdo 073 de 2013 expedido por el Consejo Académico de la Universidad 
Nacional de Colombia. 
 
ARTÍCULO 18º:  VIGENCIA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La lista de elegibles tendrá una vigencia 
de ocho (8) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución definitiva de 
ganadores, elegibles y cargos desiertos y será utilizada en estricto orden descendente de 
calificación para proveer el cargo. 
 
PARÁGRAFO: La lista de elegibles vigente podrá utilizarse para cubrir otras vacantes que se 
identifiquen en la misma dedicación y área de desempeño, de acuerdo con las necesidades y los 
requerimientos de las unidades académicas de la Facultad de Ciencias Humanas. El Consejo de 
la Facultad de Ciencias Humanas será el encargado de verificar y avalar la concordancia entre el 
perfil del elegible y las características del cargo vacante a proveer. 
 
ARTÍCULO 19º: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones y las 
notificaciones se realizarán en idioma español, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso y deben ser publicadas a través de la página 
web del concurso e informadas al correo registrado por los(las) aspirantes al momento de la 
inscripción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo 072 de 2013. 
 
ARTÍCULO 20º: ACLARACIONES E INQUIETUDES. Con el fin de realizar aclaraciones y resolver 
dudas o inquietudes referentes a los términos establecidos en la presente resolución o acerca 
del funcionamiento del aplicativo del concurso, los aspirantes podrán escribir al correo: 
cp2025fch_bog@unal.edu.co. 
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ARTÍCULO 21º: ARCHIVO DE DOCUMENTOS. La Secretaría de la Facultad de Ciencias Humanas 
de la sede Bogotá, será la encargada de la administración y custodia del archivo de documentos 
del concurso y, en consecuencia, será la responsable de las solicitudes de información que sobre 
estos se puedan presentar, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo 072 de 
2013 del Consejo Académico de Sede de la Universidad. 
 
ARTÍCULO 22º: DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN SEGÚN REGLAS DE HABEAS DATA. El 
tratamiento de datos personales se hará de conformidad con las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias operantes para la Universidad Nacional de Colombia y para este tipo 
de concursos, por lo que, cada participante al momento de realizar su inscripción en línea será 
informado de la política de disposición de datos personales y autorizará el tratamiento de sus 
datos de conformidad con lo consignado en la Ley 1581 de 2012 y normas reglamentarias y 
concordantes. 
 
ARTÍCULO 23º: CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS DEL CONCURSO. Se 
entiende que al realizar el proceso de inscripción electrónico todos los participantes aspirantes 
en el Concurso Profesoral 2025 conocen y aceptan las condiciones del mismo, lo estipulado en 
el Acuerdo 123 de 2013 y 047 de 2025 del Consejo Superior Universitario, en el Acuerdo 072 
de 2013 del Consejo Académico, en la presente Resolución, en los lineamientos de la Guía del 
Aspirante al Concurso Profesoral 2025 y en los instructivos y demás normas que reglamenten 
el presente concurso profesoral. Al inscribirse, cada aspirante manifiesta que acepta los 
términos de la Convocatoria. 
 
ARTÍCULO 24º: COMUNICACIÓN. Comunicar la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Personal Académico y Administrativo, a la Dirección de Personal de la Sede Bogotá y a la Oficina 
Jurídica de la Sede Bogotá. 
 
ARTÍCULO 25º: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Sistema 
de Información Normativa, Jurisprudencial y de Conceptos de la Universidad Nacional de 
Colombia, de conformidad con la reglamentación vigente (numeral 2, artículo 2, del Acuerdo 
072 de 2013 del Consejo Académico). 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE     
  Dada en Bogotá, D.C., el 11 de diciembre de 2025 

 
 

 
 

NOHRA LEÓN RODRÍGUEZ 
Decana 



                                            
CONCURSO PROFESORAL

INSCRIPCIÓN A UNA CONVOCATORIA

INFORMACIÓN DEL PERFIL

Sede SEDE BOGOTÁ
Facultad / Instituto FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
Unidad Académica Básica DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA
Norma de la convocatoria RESOLUCION 3507 DE 2025
Id. del perfil G-I (BOG-2026-0009)
Dedicación DOCENTE TIEMPO COMPLETO
Área de desempeño Biogeografía, Espacios marinos y costeros, Seminario Ambiental

INFORMACIÓN BÁSICA DEL ASPIRANTE

No. de inscripción 053336cfd0124e14a9661dacbee7329e
Nombres OSWALDO
Primer apellido COCA
Segundo apellido DOMÍNGUEZ
Tipo de identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA
Identificación 2.608.597
Correo electrónico oswaldococa8@gmail.com
Fecha y hora de la inscripción 27/02/2026 02:08
Total archivos anexos                        50

INFORMACIÓN BÁSICA

Descripción Anexo

Cedula 1_Documento_Identidad.pdf

Verificación de delitos sexuales 2 AUTORIZACION_PARA_VERIFICACION_DE_INHABILIDAD.pdf

EDUCACIÓN

Educación superior

Nivel educativo Institución Título Año de grado Anexo

DOCTORADO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MEXICO

GEOGRAFÍA 2026 1 Diploma 
Doctorado.pdf

DOCTORADO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MEXICO

GEOGRAFÍA 2026 12_Tarjeta_Profes
ional.pdf

DOCTORADO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MEXICO

GEOGRAFÍA 2026 2 Acta 
Doctorado.pdf

DOCTORADO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MEXICO

GEOGRAFÍA 2026 Tesis Capitulo 
2.pdf

DOCTORADO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MEXICO
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Resumen

El modelo de gestión del riesgo para la erosión costera, propone un proceso integral que 
va de una escala regional a una local, partiendo del conocimiento del fenómeno. Incluye el 
trabajo integrado entre las instituciones ambientales, los entes territoriales y la comunidad, 
el monitoreo técnico del fenómeno y los estudios de amenaza y vulnerabilidad por erosión 
costera, los cuales permitieron identificar las zonas críticas del departamento. Al aumentar 
la escala y resolución del estudio se definió un modelo conceptual con una propuesta de 
alternativas mixtas, donde se incluye métodos basados en ecosistemas, que puedan mitigar 
los impactos. Por último, se realizaron los estudios científicos de detalle (físico, biótico y 
social) y de validación de estas alternativas y su priorización para ejecución, teniendo en 
cuenta las políticas o herramientas de planificación del territorio. Convirtiéndose este, 
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en un proceso detallado y planificado para hallar las mejores alternativas de mitigación, 
prevenir daños y ahorrar costos en alternativas que generen los efectos positivos esperados. 
La implementación de esta metodología en el corregimiento de Santander de la Cruz 
permitió priorizar las alternativas de la siguiente manera: (1) recuperación de las puntas de 
la bahía con base en la estabilidad del acantilado, (2) manejo de las fuentes de sedimento, 
(3) control de la extracción de arena, (4) intervención con arrecifes artificiales o barreras 
sumergidas, (5) reforestación de manglar o bosque seco, y (6) reubicación.
  
Palabras clave   

Adaptación basada en ecosistemas, alternativas de mitigación y control, amenaza y 
vulnerabilidad, geoamenazas, gestión del riesgo

Risk Management and Analysis Model for Coastal Erosion. Case 
Study Department of Córdoba

Abstract

The risk management model for coastal erosion proposes an integral process that goes from 
a regional to a local scale, based on knowledge of the phenomenon. It includes integrated 
work between environmental institutions, territorial entities and the community, technical 
monitoring of the phenomenon and studies of hazard and vulnerability by coastal erosion, 
which allowed identifying the department's critical areas. By increasing the study's scale 
and resolution, a conceptual model was defined with a proposal for mixed alternatives, 
including ecosystem-based methods that can mitigate the impacts. Finally, the detailed 
scientific studies (physical, biotic and social) and validation of these alternatives and 
their prioritization for execution were carried out, taking into account the policies or 
tools for territory planning. Turning this into a detailed and planned process to find the 
best mitigation alternatives, prevent damage and save costs on alternatives that generate 
the expected positive effects. The implementation of this methodology in the town of 
Santander de la Cruz allowed prioritizing the alternatives as follows: (1) Recovery of the 
tips of the bay based on the stability of the cliff, (2) management sediment sources, (3) 
control of sand extraction, (4) intervention with artificial reefs or submerged barriers, (5) 
reforestation of mangroves or dry forest, and (6) relocation.

Keywords 
 
Alternatives for mitigation and control, ecosystem-based adaptation, geohazards, hazard 
and vulnerability, risk management

1 INTRODUCCIÓN

Las zonas costeras cada vez tienen más presiones antrópicas, principalmente asociadas al turismo 
y las actividades portuarias, generando mayor ocupación, transformación y degradación de 
ecosistemas, lo que muchas veces se refleja en impactos negativos sobre el paisaje y el territorio. 
Sumado a todo esto, se encuentran las diferentes amenazas costeras, que en algunos casos se 
aceleran por procesos relacionados con el cambio climático, entre ellos encontramos huracanes, 
tsunamis, mares de leva, frentes fríos, erosión costera y ascenso del nivel de mar [1], que terminan 
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por aumentar el peligro y por consiguiente el riesgo de los diferentes elementos expuestos de la 
zona costera [2]. 

Con respecto a la erosión costera, esta se define como la invasión de la tierra por el mar, 
o como el retroceso de la línea de costa con pérdidas importantes de terrenos que albergan 
ecosistemas aptos para las actividades humanas [3] y entre las causas naturales de la erosión 
costera se encuentran el aumento del nivel del mar (ANM), los eventos climáticos extremos, 
las características de las rocas y sedimentos, movimientos verticales del terreno, entre otros [4], 
lo cual desequilibra el balance de sedimentos, fundamental en sectores de playa. Pero también 
se encuentran causas relacionadas con la intervención humana, las cuales son muchas y son 
probablemente las responsables del aumento en la tasa de erosión, como por ejemplo la mala 
gestión de las zonas costeras, la extracción de arenas y guijos en las playas o en el lecho de los 
ríos; la tala indiscriminada del mangle y el daño a los arrecifes de coral (ecosistemas que dan 
una importante protección natural a la línea de costa), la construcción de represas que alteran el 
aporte de sedimentos desde las cuencas, la instalación de obras fijas que perturban los procesos de 
transporte litoral, etcétera.

Para poder sobrellevar todas estas acciones, impactos y causas, toma importancia la 
planificación costera, la cual en general se ha desarrollado en el mundo y en Colombia [5,6], y 
la planificación en relación directa con los procesos de erosión costera, la cual se ha visto con 
diferentes enfoques como la gestión del territorio y específicamente las alternativas de adaptación 
y mitigación de obras en general [7,8,9], y basada en ecosistemas [10,11,12]. No hay muchos 
trabajos relacionados con la gestión del riesgo para la erosión costera y los que se han realizado 
abordan índices de riesgo, políticas o estrategias integrales [13,14,8].

La gestión del riesgo de desastres es un enfoque de gestión por procesos, lo que permite 
implementar la gestión en un sentido transversal, que parte del conocimiento del riesgo de 
desastres, permitiendo tomar medidas correctivas y prospectivas para la reducción del riesgo y 
fortalecer el proceso del manejo de desastres [4]. En la gestión del riesgo de desastres es de vital 
importancia el conocimiento de las amenazas como la erosión costera, y su mitigación es un reto 
para el mundo y para el país. Para lo cual el análisis de amenaza y vulnerabilidad por erosión 
costera se convierte en un insumo importante en la gestión del riesgo por este fenómeno, además 
de constituir información clave para el ordenamiento de las zonas costeras y la generación de 
los planes o esquemas de ordenamiento territorial, y donde se debe velar por su inclusión en los 
instrumentos de planificación, en la educación ambiental y los proyectos de adaptación basados 
en ecosistemas [4,15].

A nivel mundial son diversos los métodos o alternativas que existen para defender la costa 
de la erosión. Sin embargo, ninguna técnica resulta adecuada si carece de estudios pertinentes 
que garanticen su eficiencia. Algunos de los métodos más empleados comprenden “obras duras” 
que modifican la dinámica (muros, espigones, rompeolas) causando la reflexión, difracción o 
refracción de las olas incidentes, pero la experiencia a nivel mundial ha demostrado que estos 
tipos de estructuras solo tienen efectos positivos en el ámbito local y a corto plazo [16,17]. Por 
otro lado, también existen alternativas y métodos blandos o algunos ejemplos de estrategias de 
defensa basadas en la naturaleza, como restauración de manglares, arrecifes, cultivo de ostras, 
entre otros [18], las cuales no alteran la dinámica costera normal, ya que proponen la simple 
reconstitución de la playa o ecosistema costero original, controlando la energía de olas, la 
composición granulométrica y la pendiente de la playa [19]. De acuerdo con ello y fundamentados 
en los estudios realizados anteriormente en cada una de las áreas prioritarias, y como avance en 
el conocimiento y aportando lineamientos para el control de la erosión en la zona costera del 
departamento de Córdoba, se plantean alternativas para la mitigación basadas en medidas blandas 
y duras o mixtas, que incluyen además estrategias de planificación y ordenamiento del territorio. 

Por último, para poder llegar a los Planes Locales de Ordenamiento del Territorio 
(POT) o planes de etno-desarrollo, es necesario entender el territorio, el cual es un concepto 
multidimensional que delimita la propiedad y garantiza el uso de los recursos contenidos en una 
porción de superficie terrestre, en donde al interior cohabitan o coexisten grupos sociales con 
diversos intereses económicos, sociales y culturales, destacando la relación entre el capital y las 
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comunidades locales que privilegian usos ancestrales [20]. En este mismo territorio convergen 
estas prácticas sociales, económicas y culturales con todo lo relacionado con el ambiente y sus 
recursos, obteniendo una visión de paisaje, donde los ecosistemas, el agua, la tierra y el clima 
juegan un papel fundamental en esta visión integradora del territorio. Bajo esta premisa, la 
ordenación del territorio debe abordarse a partir de conceptos híbridos como topo-climatología 
cultural, ciclos hidro-sociales [21] o ecología cultural [22,23] y perspectivas multidisciplinarias que 
integren la naturaleza y la sociedad.

1.1  Área de estudio

El Departamento de Córdoba tiene 172.67 km de línea de costa (WGS-1984-UTM) sobre el mar 
Caribe, de los cuales 115.62 km son acantilados y 57.05 km son playas y manglares [4], se divide 
administrativamente en cinco municipios costeros: Los Córdobas, Puerto Escondido, Moñitos, 
San Bernardo del Viento y San Antero (Fig. 1). 

Figura 1. 
Área de estudio: Departamento de Córdoba (Municipios de Los Córdobas, Puerto Escondido, Moñitos, San 
Bernardo del Viento y San Antero).

El corregimiento de Santander de la Cruz hace parte del municipio de Moñitos (Córdoba) y 
se encuentra entre la punta Coquito y la punta de la Cruz o del Cementerio (Fig. 2). El acceso 
al corregimiento es por una vía destapada de 9 km desde la entrada sur de la cabecera municipal 
de Moñitos. El paisaje lo conforman un mosaico de cultivos de plátano, palmas de coco, pastos y 
bosques.
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Figura 2. 
Ubicación del área de estudio para alternativas de adaptación (Santander de la Cruz) y monitoreo basado en 
cambios de línea de costa (Localidades de municipios).

2  LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO POR EROSIÓN 
COSTERA (PLAN DE ACCIÓN 2016-2020, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA)

El Plan de Acción para la Gestión del Riesgo y la Erosión Costera en el departamento de 
Córdoba 2016–2020, junto con los lineamientos fueron una herramienta de contribución a la 
implementación de acciones para el manejo, control, prevención y mitigación de la erosión costera; 
así como también a la inclusión de la gestión del riesgo por erosión costera. Estos lineamientos 
se articularon con el PNIEC (Plan Nacional de Investigación de la Erosión Costera [24], el cual 
incluye nueve objetivos que propenden por: 1) caracterizar el riesgo, 2) analizar el escenario de 
riesgo, 3) mitigar, 4) monitorear, 5) controlar, 6) prevenir y capacitar, 7) intervención correctiva, 
8) intervención prospectiva y 9) gestionar. Se sugiere que las autoridades ambientales regionales 
procuren su ejecución a corto y largo plazo.

Para el desarrollo del Plan de Acción 2016–2020 se identificaron actores de relevancia tales 
como MADS (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), DIMAR (Dirección General 
Marítima de la armada), SGC (Servicio Geológico Colombiano), CIOH (Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas), INVEMAR (Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras, 
IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales), IAVH (Instituto 
Alexander Von Humboldt), ASOCARS (Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales), 
entes territoriales (alcaldías, gobernaciones), IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), 
ANLA (Autoridad de Licencias Ambientales), y DNP (Departamento Nacional de Planeación), 
entre otros.
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Caja 1.  Medidas blandas y duras de acuerdo con escenarios de riesgo

De acuerdo con el análisis de los escenarios de riesgo por erosión costera en el 
departamento de Córdoba, como medidas de mitigación se sugiere la implementación de 
medidas blandas y duras de la siguiente forma: 

1.	Siembra y restauración ecológica del ecosistema de manglar, corales, entre otros.
2.	Diseño de relleno artificial de arena y restauración de playas.
3.	Obras de disminución de la pendiente de acantilados.
4.	Construcción de estructuras duras para la recuperación de las puntas.

Finalmente, el avance del plan de acción 2016–2020 para la Gestión del Riesgo y la Erosión 
Costera en el departamento de Córdoba, armonizado con los objetivos planteados en el PNIEC 
se puede resumir de la siguiente manera:

•	 Objetivo 1. Conocimiento del riesgo – caracterización: Abarcó el levantamiento de la línea 
base de la caracterización del riesgo por erosión costera en el departamento de Córdoba, 
involucrando la inter institucionalidad representada por CVS, SGC, IGAC, IDEAM, 
DIMAR, INVEMAR, CIOH, entre otros. 

•	 Objetivo 2. Análisis del riesgo: Para realizar un análisis del riesgo asociado a la problemática 
de erosión costera en el departamento de Córdoba se identificó y evaluó la amenaza y 
vulnerabilidad de los elementos expuestos de la zona costera de la región. 

•	 Objetivo 3. Mitigar: La mitigación de los efectos ocasionados por la erosión costera en 
el departamento de Córdoba se abordó desde el diseño de alternativas de solución de la 
problemática, posteriormente el monitoreo de las alternativas implementadas evaluará la 
eficacia de las acciones desarrolladas. 

•	 Objetivo 4. Monitorear: La implementación de sistemas de monitoreo de litorales en el 
departamento de Córdoba ha contribuido al conocimiento de la dinámica litoral en la 
región y la toma adecuada de decisiones por parte de autoridades ambientales y entes 
territoriales locales. 

•	 Objetivo 5. Controlar: El ejercicio de control de las actividades que contribuyen y 
acrecientan la problemática de la erosión costera, reducirá la problemática y fortalecerá 
las competencias de la autoridad ambiental en el departamento. 

•	 Objetivo 6. Prevenir – capacitar: La prevención aporta significativamente a la reducción de 
la problemática a través de medidas que contribuyan a la conservación de los ecosistemas 
que dan protección a la costa, así como preparar a la comunidad.

•	 Objetivo 7. Intervención correctiva: Para el desarrollo de este objetivo se plantea la 
definición de las alternativas de intervención para reducir la vulnerabilidad y riesgo por 
erosión costera en el departamento de Córdoba. 

•	 Objetivo 8. Intervención prospectiva: La proyección de intervención prospectiva incluye 
la incorporación de los escenarios de riesgos por erosión costera en los instrumentos de 
planificación para su adecuado manejo, y la implementación de tecnologías que permitan 
anticiparse a eventos de riesgo por erosión costera. 

•	 Objetivo 9. Gestionar: La inclusión de la gestión del riesgo en las políticas de manejo 
y ordenamiento costero del departamento de Córdoba por parte las instituciones 
involucradas. 
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El plan de acción y los lineamientos se integraron bajo un esquema conceptual (Fig. 3), 
donde en primera instancia, se debe tener en cuenta las perspectivas marinas y continentales, 
esto significa que cada zona tomará en cuenta las condiciones ambientales intrínsecas, este es la 
premisa para llevar a cabo este proceso, conocer los parámetros naturales y sociales de cada zona 
o región. Otro factor de gran importancia son los impactos generados por el cambio climático, las 
variaciones del clima a gran escala en espacio y tiempo, las decisiones que se tomen deberán tener 
en cuenta las condiciones de cambio de climático futuro como factores de riesgo y estrategias de 
adaptación.

Figura 3 . 
Esquema conceptual de los lineamientos para la gestión del riesgo por erosión costera.

3 IDENTIFICACIÓN DE ZONAS CRÍTICAS: DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA

Para la identificación de zonas críticas se relacionaron los resultados de amenaza y vulnerabilidad 
por erosión costera, así mismo se tuvo en cuenta la información de los monitoreos de la zona 
costera y el análisis de cambios de la línea de costa.

3.1  Amenaza y vulnerabilidad por erosión costera

Los resultados de amenaza y vulnerabilidad por erosión costera para el departamento de Córdoba, 
se basaron en la metodología propuesta por Coca-Domínguez y Ricaurte-Villota [15]. Donde 
para la amenaza tuvieron en cuenta diferentes variables físicas para tres componentes: magnitud, 
susceptibilidad y ocurrencia. De la misma manera para la vulnerabilidad, se enfocaron en tres 
componentes (variables socioeconómicas y ecológicas): elementos expuestos, fragilidad y falta 
de resiliencia. Todo esto se presenta en cinco niveles de calificación: muy alta, alta, media, baja 
y muy baja [4,15]. De igual manera, los resultados para Colombia obtenidos con este método se 
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presentaron en Ricaurte-Villota et al., [4]. Se observó para el departamento de Córdoba, que la 
amenaza muy alta por erosión costera se presenta en el 6% de la línea de costa, localizada sobre los 
poblados de Santander de la Cruz, Puerto Rey y Minuto de Dios; la amenaza alta es la de mayor 
cobertura con un 51%, seguido por el 31% de la clasificación media, y por último, la amenaza 
baja con un 12% (Fig. 4a).

Figura 4 . 
Mapas de amenaza (arriba) y vulnerabilidad (abajo) por erosión costera en el departamento de Córdoba. 
Modificado de Ricaurte-Villota et al. [4]. Con permiso de modificación. 
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En cuanto la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas por erosión, la zona costera 
de Córdoba presenta una vulnerabilidad media de 26%, alta de 69%, y muy alta de 5%. En este 
último rango se encuentran los sectores de Santander de la Cruz, Moñitos y La Rada [4] (Fig. 4b).

Monitoreo de la erosión costera

El Monitoreo se hace a partir de la toma de datos estacionales, levantados in situ con DGPS y 
con el fin de conocer fluctuaciones intranuales, la cual es independiente de metodologías que 
usan otro tipo de sensores remotos y se emplean para temporalidades más amplias. En este caso, 
los resultados también permiten identificar una tendencia a corto plazo y es óptima para la toma 
de decisiones. Para este monitoreo, los levantamientos de líneas de costa se llevaron a cabo entre 
2015 y 2019, siendo tomados en época seca y época húmeda, esto para observar los cambios 
estacionales, definidos por Ricaurte-Villota y Bastidas-Salamanca [25]. 
Tabla 1. 
Resultados de los cambios en la línea de costa para cada sector.

Lugar Resultado

Puerto Rey
Se observó el retroceso continuo en los sectores adyacentes al enrocado protector 
de la vía y en las viviendas que se sitúan en dirección sur de la línea de costa 
(Fig. 5a). Valores máximos = MUY ALTA

Minuto de Dios
Presenta retroceso en toda la zona del poblado (se excluye la zona no 
poblada); la regresión lineal presenta pérdidas de -24.28 m/año (Fig. 5a). 
Valores máximos = MUY ALTA

El Bolivitar

Está marcada en la zona sur, por una estabilidad (valores que no superan 1 m/año) 
y acreción en la sombra de los rompeolas que apenas llega a los 1.29 m/año; en la 
zona norte se observaron procesos de retroceso que llegan a los -1.84 m/año (Fig. 
5b). Estos valores muestran que la playa fluctúa con valores cercanos a cero (0), 
responde a las variaciones estacionales, pero con una tendencia a la erosión costera. 
ACRECIÓN.

Brisas del Caribe La tendencia general es de acreción, lo que quiere decir que esta playa se mantiene 
bajo los procesos estacionales sin procesos tendenciales de erosión costera (Fig. 5c). 

El Hoyito La tendencia mostró una playa en acreción, sin procesos de erosión costera y en 
buen estado, respondiendo a la variación estacional sin afectaciones negativas.

Moñitos La playa presenta una tendencia de acreción – estabilidad (hasta 7.08 m/año) 
(Fig. 5d). 

La Rada

La costa puede dividirse en 3 partes de acuerdo a su tendencia: la primera parte 
es hacia el acantilado (al norte), donde los valores tienen tramos de estabilidad y 
erosión leve; la segunda es de acreción, la cual se genera en la playa norte; por 
último, el tramo de playa del sur, donde la erosión es alta y alcanza los -21.57 
m/año (Fig. 5e). MUY ALTA.

Playas de San 
Bernardo del 
Viento

La tendencia en La Y es de acreción (4.66 m/año), con algunos tramos de estabilidad 
(Fig. 5f).  En Brisas del Mar la tendencia es hacia la acreción (4.2 m/año) (Fig. 5g).  
En Los Tambos la tendencia es hacia la acreción costera, la cual alcanzo los 12.18 
m/año (Fig. 5h). ACRECIÓN.

Santander de la 
Cruz

Presenta una tendencia general hacia la erosión costera con tasas de hasta -4 m/año 
(Fig. 5i). MUY ALTA.
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Cambios de la línea de costa

La línea de costa se adquirió en campo a través de recorridos paralelos al mar, delineando la 
zona de cambio de pendiente en las playas, es decir el límite entre el frente de playa y la playa 
trasera, igualmente se tomó en la zona de acantilados el borde alto, esta definición es usada como 
variación morfodinámica y permite determinar la variación estacional [26]. Esta adquisición se 
realizó mediante tecnología GNSS con corrección diferencial post-proceso, posteriormente se 
estimaron los cálculos de los cambios cuantitativos (acumulación y/o erosión) de las líneas de 
costa, obteniendo su evolución. 

Las variaciones se midieron empleando la extensión Digital Shoreline Analysis System 
(DSAS) [27] en el software ArcGIS 10.5. Esta extensión permite calcular estadísticas para analizar 
el comportamiento o los cambios en la línea de costa, dentro de un intervalo de tiempo estudiado 
[28]. Se tomaron como datos estadísticos el Linear Regression (LRR), el cual permite determinar 
la tasa de regresión lineal según la posición de la línea de costa con respecto al tiempo o fecha, 
tomando todas las líneas de costa del monitoreo y calculando bajo ecuación, donde la pendiente 
describe las tasas de cambio de la línea, dada en metros por año. Se clasificaron los resultados así: 
Muy Alta (LRR<-1 m/año), Alta (-1>LRR<-0.5), Estable (-0.5<LRR>0.5) y Acreción (LRR>0.5). 
Este resultado nos ayuda a entender cómo y cuál es la tendencia de la línea de costa, teniendo en 
cuenta las épocas climáticas, las cuales modulan su comportamiento. Resultados y análisis en la 
Tabla 1.

3.2 Priorización de áreas o definición de puntos críticos por erosión costera

La priorización de áreas o definición de puntos críticos de erosión costera, corresponde con los 
sitios donde dicho fenómeno podría generar daños en población o pérdida de ecosistemas, lo 
que permite identificar las áreas que requieren medidas a corto, mediano y largo plazo. Para la 
priorización de áreas, inicialmente se relacionaron los resultados de amenaza y vulnerabilidad 
mediante una matriz, donde se tomaron la clasificación media, alta y muy alta. Se asignaron valores 
a cada clase: media (1), alta (3) y muy alta (5), siendo en sumatoria el máximo valor 10 y el mínimo 
2, clasificando con intervalos iguales se tuvo: media <4.6, alta 7.3 > 2.6 y muy alta >7.3 (Tabla 2).

Grado de vulnerabilidad

Media (1) Alta (3) Muy  Alta (5)

Grado de 
Amenaza

Media (1) Media (2) Media (4) Alta (6) A * V

Zona 

Prioritaria

Alta (3) Media (4) Alta (6) Muy Alta (8)

Muy Alta (5) Alta (6) Muy Alta (8) Muy Alta (10)

Tabla 2. 
Relación entre amenaza y vulnerabilidad para priorización de áreas.

Adicionalmente se tomaron en cuenta los resultados del monitoreo de erosión costera, para 
lo cual se asignaron tres clasificaciones: los que mostraban una tendencia hacia la erosión costera 
(Alta y Muy Alta) o hacia procesos de acreción. Con valores asignados de acreción (1), erosión Alta 
(4) y Muy Alta (5). Posteriormente se cruzó con los resultados de la matriz A*V y se usó la misma 
clasificación de intervalos de la Tabla 2 para obtener las zonas prioritarias (Tabla 3). 
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Figura 5 . 
Cambios en línea de costa tendenciales para las zonas de monitoreo del departamento. (A) Minuto de Dios y 
Puerto Rey, (B) playa El Bolivitar, (C) playa Brisas del Caribe, (D) Moñitos, (E) La Rada, (F) La Y, (G) Brisas 
del Mar, (H) Los Tambos, (I) Santander de la Cruz. Clasificación: Muy Alta (LRR<-1 m/año), Alta (-1>LRR<-
0.5), Estable (-0.5<LRR>0.5) y Acreción (LRR>0.5).

Los poblados que tienen prioridad Muy Alta para intervención son Puerto Rey, Minuto 
de Dios, La Rada, Santander de la Cruz y Broqueles. El resto del departamento estudiado se 
encuentra en prioridad Alta, lo que significa que se debe intervenir de corto a mediano plazo, ya 
que, si no se toman medidas, los riesgos pueden ir en aumento (Tabla 3). 
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Municipio Localidad Erosión 
costera*

Amenaza X 
Vulnera

Prioridad

Los Córdobas Puerto Rey Muy Alta (5)  Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Minuto de Dios Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Brisas del Caribe Acreción (1) Alta (3) Media (4)

Puerto 
Escondido

El Bolivitar Acreción (1) Alta (3) Media (4)

San Miguel (0) Alta (3) Media (3)

Moñitos La Rada Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Santander de la Cruz Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Moñitos Acreción (1) Muy Alta (5) Alta (6)

San Bernardo del 
Viento

Paso Nuevo (0) Alta (3) Media (3)

Playas del viento Acreción (1) Media (1) Media (2)

San Antero Playa Blanca y El 
Porvenir

(0) Alta (3) Media (3)

Tabla 3. 
Tabla de priorización de áreas. Información derivada del monitoreo*.

4 MODELO CONCEPTUAL DE ALTERNATIVAS DE MITIGACIÓN: 
SANTANDER DE LA CRUZ.

4.1 Alternativas propuestas

Las alternativas propuestas se adaptaron a partir del trabajo desarrollado por MADS-DELTARES-
INVEMAR. (2013) [10], con base en la iniciativa Building with Nature, tomando en cuenta en el 
caso específico de Santander de la Cruz otras necesidades derivadas de trabajos con la comunidad 
y estudios previos. Para cada zona se elaboraron dos modelos, uno del estado actual y el segundo 
con las alternativas de mitigación propuestas, estos se desarrollaron a través de cartografía social, 
en talleres con la comunidad e imágenes de sensores remotos. Las propuestas principales son las 
siguientes (Tabla 4):

Alternativa Descripción

Reforestación 
y restauración 
(manglares, arrecifes 
artificiales, entre 
otros)

La estructura de los manglares, en virtud de sus raíces aéreas ayuda a contrarrestar 
los efectos de la energía del oleaje y propicia paralelamente la sedimentación y 
la estabilidad de la línea de costa [29]. La implementación de arrecifes artificiales 
consiste en estructuras aisladas metálica|], esta forma es diferente a la siembra de 
arrecife, la cual depende de la previa existencia de manera natural. Su implementación 
permite la disminución de la energía del oleaje incidente, con el objetivo de generar 
una zona de calma en la parte posterior que disminuya la erosión y propicie la 
regeneración en las costas.

Alimentación de 
playas

Consiste en provocar en la playa un aumento artificial del volumen de arena a través 
de un suministro externo de arena en el segmento de la misma que se pretende 
proteger. Puede colocarse la arena en un solo tramo aguas arriba de la playa o 
renovarse en varios puntos a lo largo de ella, cerca de la línea de costa. Para que el 
transporte de deriva se encargue de distribuir los sedimentos (Esta técnica exige 
mantenimiento periódico) [29].

Tabla 4. 
Alternativas propuestas.
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Reubicación de 
viviendas

Esta alternativa no pretende ser la única para una zona en particular, primordialmente 
esta solución se usa con otras de manera integral, y solo se propuso para casos 
extremos. La reubicación de viviendas en muchos casos es costosa, pero la solución 
es a largo plazo. En la medida de lo posible la relocalización de viviendas se presenta 
haciendo énfasis en los aspectos socio-económicos y de zonas seguras.

Estabilización 
de acantilados y 
perfilamiento

El objetivo de esta técnica es definir el ángulo adecuado y aumentar la estabilidad del 
talud, la cual está en función del tipo de roca, la estructura geológica, el contenido 
de agua y la altura, el perfilador no es sin embargo aplicable a todos los tipos de 
rocas y requiere que haya espacio suficiente para que el talud pueda extenderse; 
además, debe ir acompañada de obras complementarias de drenaje y regeneración 
de cobertura vegetal [19].

4.2  Santander de la Cruz

Santander de la Cruz es una de las áreas más afectadas por la erosión costera en el departamento 
de Córdoba. Actualmente la población se encuentra sobre la playa y la acción de las olas incide 
sobre los patios de las viviendas causando grandes pérdidas económicas (Fig. 6a). A partir de la 
configuración del estado actual y de los talleres con la comunidad, se propusieron las siguientes 
alternativas de mitigación y se generó el siguiente modelo conceptual.

Debido a la proximidad de las casas con el mar, se hace necesario un plan de reubicación para 
la primera línea de viviendas y una reforestación de manglar en toda la zona litoral, principalmente 
en las áreas aledañas a los ríos. A pesar de la presencia de afluentes y que la deriva litoral no presenta 
ninguna intervención de obras de contención, la dinámica del oleaje no permite la sedimentación 
en la costa y la tendencia históricamente se ha marcado por procesos de retrocesos de la línea (Fig. 
6b). Por otro lado, se hace importante la intervención de arrecifes artificiales en pro de reducir 
la energía incidente de las olas sobre la costa. Se debe tener control de la extracción de arena que 
padecen las playas actualmente y los procesos de deforestación del manglar alrededor de los ríos, 
cada una de estas intervenciones aportan al desequilibrio del sistema. 

Figura 6. 
Estado identificado (2017) de zona costera de Santander de la Cruz (A) y Modelo conceptual de las alternativas 
para el control de la erosión costera en Santander de la Cruz (B).
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5  ESTUDIOS TÉCNICOS DE VALIDACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
ALTERNATIVAS DE MITIGACIÓN: SANTANDER DE LA CRUZ

A partir del análisis de las alternativas de mitigación definidas en la sección anterior, de los 
resultados del monitoreo de erosión costera y los componentes de investigación, se establecieron 
los estudios base requeridos para la evaluación de factibilidad de las estrategias de mitigación 
planteadas. Los estudios contemplaron ocho componentes o disciplinas científicas, los cuales a 
su vez poseen unas variables o sub-disciplinas que permitieron desarrollar el tipo de muestreo o 
adquisición de información general. Teniendo en cuenta lo anterior, las alternativas de mitigación 
se relacionaron con los componentes o disciplinas, los cuales a su vez permitieron identificar la 
información específica a levantar (Tabla 5). 

Tabla 5. 
Relación de las alternativas de mitigación con los componentes principales, mostrando la información a 
levantar.

# Alternativas Componentes Información

1
Debido a la proximidad e inminente riesgo de 
las casas frente al mar, se analizó la posibilidad 
de reubicación para la primera línea de viviendas.

Socioeconómico y 
físico

Usos del suelo, POT, 
geomorfología, geología, 
riesgos, pronóstico de 
comportamiento de la 
línea de costa

2
Reforestación de manglar en toda la zona litoral, 
principalmente en las áreas aledañas a los ríos. Biofísico Sedimentos y flora

3

Intervención con arrecifes artificiales en pro de 
reducir la energía incidente de las olas sobre la 
costa o estructura de baja cota de coronación o 
rompeolas.

Hidrodinámica
Oleaje, corrientes, 
turbidez, etc. Batimetrías, 
fondos, sedimentos, etc.

4

Ninguna construcción de obras duras sobre la 
línea de costa de Santander, el sistema puede 
tener la capacidad en la producción de sedimento 
para la evolución acumulativa de la playa, pero 
se debe revisar que sucede con la fuente de 
sedimentos.

Dinámica litoral Transporte de sedimentos, 
sedimentología.

5

Control de la extracción de arena que padecen 
las playas actualmente y los procesos de 
desforestación sobre los ríos, cada una de estas 
intervenciones aportan al desequilibrio del 
sistema

Sedimentológico, 
biótico

 Áreas deforestadas y 
fuentes de material

6

Al igual que La Rada, los representantes 
de Santander proponen la implantación y 
recuperación de las puntas de la bahía. 

Hidrodinámica y 
Morfodinámica

Oleaje, corrientes, 
Transporte de sedimentos
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Reubicación

A partir del estudio de cambios en la línea de costa entre los años 1981 y 2018, es decir 37 años 
de intervalo, usando imágenes de sensores remotos (1981, 2004, 2007, 2011, 2015 y 2018), y 
tomando como base la regresión lineal del DSAS (LRR), se realizó la proyección de la línea de 
costa hasta el año 2028, el cual mostró como se perderían viviendas que se localizan en la primera 
línea, generando pérdida de infraestructura local (Fig. 7a). La alternativa de reubicación en el 
corregimiento de Santander de La Cruz es poco factible debido a dos razones principales. La 
primera, es la falta de confianza de los habitantes en los gobiernos locales o regionales, así como 
la poca capacidad y voluntad institucional para llevar a cabo una alternativa de gran magnitud, 
debido a que se requeriría de buena planificación, negociaciones con propietarios y amplios 
recursos económicos, que garanticen el éxito de una reubicación para minimizar los impactos en 
los pobladores y el corregimiento. La segunda, es el uso turístico y recreacional del 33% de las 
construcciones en el frente de playa (Fig. 7b), lo que dificultaría la voluntad de sus dueños frente 
a una negociación de relocalización por no poder ejercer la actividad económica. Solo el grupo de 
viviendas de uso residencial podrían ser manejadas con este tipo de intervención. 

Figura 7. 
Mapa de tendencia de evolución de línea de costa y proyección a 10 años (2028) (izquierda).  Mapa de uso y 
estado de las viviendas, divido espacialmente en cuatro grupos (A, B, C y D) (derecha).

Recuperación de puntas

Para este análisis se realizó el levantamiento topográfico del acantilado a través de un Modelo 
de Elevación Digital, utilizando el Escáner Laser Terrestre (TLS) FARO FOCUS 3D X330 y el 
sistema de posicionamiento GeoMax Zenith35 Pro GNSS en modo estático como herramienta 
para la toma de los puntos de amarre. El procesamiento de los datos se ejecutó en el software 
SCENE para el ajuste y agrupación de los levantamientos topográficos realizados. Posteriormente 
se exportó la nube de puntos para realizar el modelo de elevación en el software ArcGIS utilizando 
el método de interpolación Natural Neighbor. 
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Figura 8. 
Modelos de elevación y pendiente en el sector acantilado de Punta de la Cruz.
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La Punta de la Cruz ha retrocedido desde 1981 una distancia de 170.20 m con una tasa de 
erosión de -5.21 m/año. El acantilado presenta pendientes fuertes y escarpadas contrastantes en 
su base con el nivel plano de la playa expuesta en su base durante condiciones de baja energía del 
oleaje. Se determinó que existen dos tipos de movimientos en masa en este sector. Uno relacionado 
con la caída de bloques en las puntas con litologías de mayor resistencia y otro, deslizamientos 
traslacionales con componente rotacional en la zona intermedia de litologías blandas meteorizadas 
(Fig. 8). Por lo tanto, se recomienda a corto plazo realizar una estabilización con el perfilamiento 
de taludes y la revegetalización de las bermas, a mediano plazo un revestimiento con roca o 
geotextiles en la base del acantilado y finalmente, a largo plazo realizar una barrera perpendicular 
a la línea de costa apoyada por la regeneración artificial de sedimentos que requeriría estudios 
específicos de ingeniería para su diseño.

Fuentes de sedimentos

Se realizó el muestreo sedimentológico en zona de playa (15 estaciones) utilizando una pala sobre 
un recuadro superficial de 10×10 cm hasta conseguir 500 g de muestra aproximadamente, de 
acuerdo con el protocolo del Laboratorio de Instrumentación Marina de INVEMAR. De igual 
manera, se colectaron muestras de sedimento en fondos someros (10 estaciones) a través de una 
campaña de buceo con recolección manual hasta conseguir 500 g de muestra aproximadamente. 
Las muestras se almacenaron en bolsas para ser transportadas a INVEMAR donde se realizó 
el análisis de laboratorio. En los sedimentos se realizó análisis de granulometría por tamices, 
mineralogía óptica y calcimetría con el objetivo de determinar facies sedimentarias.

Los sedimentos de las playas de Santander de la Cruz corresponden a arenas finas a medias 
con selección buena a moderadamente buena, provenientes de aportes de escorrentía local. De 
acuerdo con la composición del tamaño medio de grano, los sedimentos en la playa se distribuyen 
desde el norte hacia el sur, predominando en la granulometría las arenas finas. Con esto, también 
cambia la pendiente y la playa reduce su ancho, indicando influencia de oleaje de mayor energía 
en la parte sur. Los sedimentos del fondo somero presentaron dos tendencias, aquellos localizados 
en las zonas de baja pendiente corresponden a limo muy grueso a arenas finas, pobremente 
seleccionados característicos de los ambientes marinos (Fig. 9 a–d), los sedimentos obtenidos 
en inmediaciones de una franja arrecifal dieron como tamaño medio arena media a gruesa con 
contenidos de grava, de selección moderada reflejando condiciones ambientales de sedimentación 
con mayor energía. 

En Santander de La Cruz la arena es también una materia prima cuyo uso es destinado 
principalmente como material de construcción. Por consiguiente, se recomienda minimizar la 
extracción de material de las playas en Santander a través de la concientización de la población o la 
regulación del material extraído, para que no sobrepase la capacidad de carga del sistema natural.

Alternativas basadas en ecosistemas

En cuanto a medidas blandas que incluyen ecosistemas, se realizó una revisión bibliográfica 
correspondiente a los ecosistemas de manglares y arrecifes por estar relacionados con las 
alternativas de mitigación propuestas y se identificaron las condiciones oceanográficas in situ 
(Tabla 6). Además, la oceanografía del área en estudios anteriores ha identificado que la zona 
costera del departamento de Córdoba está directamente influenciada por el oleaje [17], lo cual 
indica que los vientos y el oleaje son factores importantes en la configuración de la costa. En la 
zona marina frente a Santander de La Cruz, Ricaurte-Villota y Bastidas-Salamanca [25] emplearon 
datos del Reanálisis Regional de América del Norte (NARR) y realizaron la caracterización de 
los vientos en una estación a 35 km de Santander de la Cruz llamada BV_03. Estos autores 
encontraron que la mayor magnitud del viento se registra entre los meses de diciembre a abril, 
alcanzando máximos para el mes de febrero con una dirección predominante norte-noroeste. En 
contraste, de mayo a noviembre disminuye la velocidad del viento, registrando mínimos en el mes 
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de octubre y una dominancia de la dirección proveniente del oeste. 
El comportamiento del oleaje a partir de la serie sintética de la boya virtual (BV_03) ubicada 

Figura 9. 
Mapas de distribución de parámetros estadísticos de sedimentos: Media (A), Selección (B), Simetría (C), 
Curtosis (D) (+ estaciones de muestreo).

A B

C D
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Tabla 6. 
Características deseadas en los ecosistemas propuestos como medida de mitigación.

Ecosistema Parámetro Intervalo Medición en campo

Corales

Temperatura 18 - 30 °C [31] Perfilador marino

Salinidad 32 – 38 [32] Perfilador marino

Tipo sustrato Duro y consolidado [33] Observación directa 

Turbidez
Aguas claras con baja turbidez
[32] 

Disco Secchi o muestra 
de agua para solidos 
suspendidos totales- SST 

Hidrodinámica 0.5 - 0.7 m/s [34] Correntómetro

Profundidad 3 a 25 m Ecosonda manual 

Manglares

Temperatura 20 a 35 °C [35] Sonda portátil

Salinidad 33 a 38.5 [36] Sonda portátil

Tipo sustrato Sustratos arcillosos u arenosos, 
según especie. [37]

Muestra de sedimentos con 
pala.

a 35 km al noroeste de Santander de la Cruz, mostró que para la época seca (diciembre marzo) el 
oleaje presenta máximos con alturas de ola promedio de 1.35 ± 0.56 m con un periodo de 6.5 s y 
una probabilidad del 37% de ocurrencia de olas provenientes del NNO, seguido de direcciones al 
NO y O-NO. En contraste, para los meses de abril a noviembre (época húmeda), la altura de la ola 
disminuye hasta un promedio de 1.08 ± 0.56 m, un periodo de 6.4 s y la dirección predominante 
proviene del tercer cuadrante (entre 180° y 270°), con mayor probabilidad del oeste-noroeste 
[25]. Durante los días de muestreo, la altura de ola osciló entre 0.67 y 0.28 m con un promedio de 
0.45 ± 0.12 m. La dirección predominante en la zona fue de 306.00º (provenientes del Noroeste) 
(Fig. 10).
Reforestación de manglar

Figura 10. 
Nivel del agua y dirección de procedencia del oleaje durante los días 24 al 26 de julio de 2018.
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La reforestación de manglar es ideal para cualquier playa o zona estuarina, puesto que su presencia 
conlleva varios servicios ecosistémicos como transferencia al mar de detritos y material vegetal y 
como protección contra oleajes fuertes y continuos de forma que hace que se disipe dicha energía 
del oleaje [38]. Para evaluar la potencialidad de su reforestación en la zona de estudio, se realizó 
un análisis de ecosistemas (coberturas vegetales) empleando imágenes de satélite (2012 y 2018) 
e imágenes obtenidas durante la salida de campo empleando un Drone DJI Phantom 4 Pro, así 
como mediciones de variables fisicoquímicas (temperatura y salinidad) y observaciones de campo 
sobre los cuerpos hídricos existentes. 

Los resultados obtenidos al analizar los años 2012 a 2018 muestran que los manglares de 
Santander de la Cruz, se redujeron por efecto del aumento de la frontera agrícola en el área. 
Para el año 2012, se calculó una cobertura de manglar de 15.66 ha ubicada en los alrededores 
de las riberas de las quebradas Pequín, arroyo Culebra y quebrada San Martín, las cuales fueron 
reducidas hasta llegar a 8.20 ha aproximadamente para el año 2018, lo que corresponde una 
pérdida del 47.6% de la cobertura inicial de estos manglares (Fig. 11a, b).

La temperatura del agua fluctuó entre 29.70 y 33.80 °C y la salinidad entre 24.32 y 34.90; 

Figura 11. 
Coberturas de manglar en los años 2012 (izquierda) y 2018 (derecha); muestran que los manglares de 
Santander de la Cruz, se reducen por efecto del aumento de la frontera agrícola que ocurre en el área. 

el pH mostró condiciones de basicidad con valores entre 7.06 hasta 8.29. El oxígeno disuelto 
(OD) osciló entre 4.65 y 8.90 mg/L, encontrándose las mayores concentraciones en los arroyos y 
quebradas. Estos resultados indicaron que para el momento de la medición (24 de julio de 2018), 
el agua, tanto en los arroyos, quebradas y pequeños caños, se encontraba estancada y no había 
comunicación aparente con el mar; de allí, los valores obtenidos: aguas con características salobres 
o dulces. En algunos lugares, se pudo observar mucha materia orgánica natural (hojarasca, algas, 
trozos de trocos), que hacen que se aumente el proceso de baja de oxígeno y afectan el movimiento 
del agua (Fig. 12).
Intervención con arrecifes artificiales
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Figura 12. 
Boca del arroyo Culebra y quebrada San Martín.

Caja 3.  Conceptos clave

Cambio de coberturas: permiten evidenciar cambios en extensión, tipo de especie y 
aumento de la frontera agrícola.
Características fisicoquímicas: determinan el asentamiento o no de determinada 
especies.

Los arrecifes artificiales se han utilizado con éxito en algunos países de Europa y Sudáfrica para 
la recuperación o formación de playas, así como en la protección de caminos e infraestructura 
[39]. Adicionalmente, pueden servir como base para nuevos ecosistemas, albergando variedad de 
especies marinas. Para identificar su potencialidad en la zona de estudio, se realizaron estudios que 
incluyeron caracterización del fondo marino (sustrato con perfilador de subsuelo), hidrodinámica 
de la bahía (mediciones de oleaje y nivel con correntómetro acústico) y propiedades físicas de la 
columna de agua (temperatura con sonda y sólidos suspendidos totales mediante determinación 
en laboratorio en muestra de agua superficial). Se tuvo como base la batimetría levantada en la 
zona (Fig. 13), la cual permitió identificar posibles zonas de restauración. De igual manera se 
muestra un perfil transversal 2D (Fig. 13 y 14).

En el modelo batimétrico y el perfil transversal se puede observar una franja rocosa sumergida 
(Fig. 13 y 14), la cual tiene características naturales para la conformación de un arrecife. Un 
fragmento de roca obtenido en campo muestra que corresponde a la continuidad de las lutitas 
de la Unidad Moñitos sobre la que se incrustan nemátodos y briozoos entre otros organismos 
que forman biohermos (acumulaciones biogénicas). Esta estructura podría utilizarse como base la 
conformación de una barrera natural y con mayor resistencia que permita la reducción de energía 
del oleaje al que se expone el área de estudio durante los primeros meses del año.

Se encontró que no es posible hacer siembra de corales en la bahía, ya que la temperatura 
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Figura 13. 
Modelo batimétrico para Santander de la Cruz.
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Figura 14. 
Perfil en el área central del área de estudio, nótese la elevación de la franja rocosa a aproximadamente 400 m 
de la línea de costa.

Caja 2.  Conceptos clave

Sustrato: Está relacionado con la disponibilidad de superficie favorable para el 
asentamiento de especies sedentarias y larvales.

Oleaje: su magnitud y dirección son los factores que más inciden en la dinámica litoral. 
Permitirá determinar la ubicación de estructuras de protección costera.

Temperatura: cumple un papel imprescindible para el asentamiento y crecimiento de 
los reclutas coralinos; mientras que la Turbidez hace referencia a la disponibilidad de luz 
solar para realizar fotosíntesis de las zooxantelas (simbiontes).

sobrepasa el rango permitido para un estado óptimo de estos organismos. Lo mismo pasa con 
la salinidad, la cual se encuentra por debajo del intervalo adecuado para su crecimiento. Esto 
explica la ausencia de este ecosistema en cercanías a la zona de estudio. Con respecto a la turbidez, 
los mayores valores de SST se encontraron al norte de la bahía; mientras que los menores 
(correspondientes con las mayores transparencias), se encontraron en la parte más alejada de 
la costa, donde la influencia continental es menor. Se procede con otro tipo de ecosistemas que 
sirvan como barreras vivas (Fig. 15).

6  CONCLUSIONES

Este modelo de gestión del riesgo en erosión costera pretende generar oportunidades para que los 
entes territoriales y corporaciones ambientales puedan tomarlo como guía para generar acciones 
correctivas y prospectivas adecuadas en sus regiones frente a la erosión costera, ya que este es un 
fenómeno en aumento y con daños materiales importantes.

Este es un estudio de procesos integrales en cuanto a la gestión del riesgo para la erosión 
costera, donde se tienen en cuenta las diferentes escalas de trabajo, las necesidades institucionales 
y de comunidades locales, para así generar las alternativas que faciliten su ejecución y además 
sean incluidas en las herramientas de planificación de las zonas costeras con énfasis en gestión 
del riesgo.

Este modelo genera la necesidad de ordenar los territorios en una perspectiva encaminada 
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Figura 15. 
Concentración de SST (mg/l) en la bahía frente a Santander de la Cruz.

hacia la corrección prospectiva y de largo plazo, y a escala local, con el fin de poder plantear 
planes locales de ordenamiento del territorio o planes de etno-desarrollo [40]. Para llevar a cabo 
esto se debe partir desde el termino de territorio, el cual se concibe de diferentes maneras, pero 
es indispensable entenderlo llevado a cabo desde la comunidad a lo institucional y que sirva como 
hoja de ruta para la gestión del riesgo con un enfoque de desarrollo sostenible. 

Las correcciones prospectivas permitirán reducir la vulnerabilidad, interviniendo la falta de 
resiliencia a través del fortalecimiento de la institucionalidad de la comunidad como la Junta de 
Acción Comunal (JAC) y disminuyendo la fragilidad en sus diferentes dimensiones. 

Entre las alternativas de adaptación analizadas se determinó que: la estabilidad del acantilado 
permitiría mitigar el efecto de erosión costera en la Punta de la Cruz, la cual se consideraba 
una barrera natural entre las celdas de transporte de sedimento, se recomienda la prioridad 
de esta alternativa con las medidas de corto plazo. Seguido a esto, debido al carácter local de 
procedencia de los sedimentos y su distribución es necesario mejorar el manejo de las fuentes 
hídricas y ecosistemas costeros (bosque seco tropical, relictos de manglar, playa) que permiten 
el flujo durante las épocas de lluvia, sin embargo, debe analizarse con detalle la reestructuración 
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de una barrera exenta para arrecife como tal, es decir, que las condiciones no están dadas para 
la siembra de corales y la alternativa propuesta son estructuras que se pueden acompañar con 
otro tipo de organismo o barrera viva, cuyas condiciones podrían ser óptimas. Esta estructura 
se encuentra asociada a las elevaciones rocosas existentes a 400 m de la línea de costa y se debe 
determinar el diseño apropiado para la reducción de energía del oleaje que afecta la región de 
manera negativa en las épocas secas. Finalmente, la reubicación se dejó como última alternativa en 
caso que el proceso no se logre mitigar, en tal caso se daría prioridad a las viviendas residenciales, 
y se requiere de un plan de compensación a las construcciones de tipo turístico.

RECOMENDACIÓNES PARA TOMAR DECISIONES

1.	 La problemática de la erosión costera en el departamento de Córdoba requiere 
abordarse de forma prioritaria por parte de las entidades del orden nacional y 
regional pertenecientes al SINA. Como corrección prospectiva, se proponen 
los lineamientos de ordenamiento local del territorio de Santander de la Cruz, 
los cuales tendrán los siguientes puntos como factores de hoja de ruta para su 
formulación:

1.1  El desarrollo deberá tener principalmente la participación de todos los actores 
locales: comunidad, privados, industria (cultivos y ganadería) e instituciones. De 
igual manera, también la participación de instituciones regionales y nacionales.

1.2  Ordenar la ocupación de las microcuencas (quebrada Pequín, arroyo Culebra 
y quebrada San Martín) y restaurar los ecosistemas presentes, partiendo de la 
conservación de la ronda hídrica, lo que permitirá restablecer flujos y descargas 
de sedimentos.

1.3  Formular proyectos comunitarios alternativos que permitan el manejo de la 
extracción del material de playa con un enfoque de desarrollo sostenible.

2.   En cuanto a investigación, diferentes estudios se enfocan en los diferentes 
componentes de la gestión, sin llegar a ser integrales, aunque se han realizado 
algunos esfuerzos [41], mostrando solo las alternativas de mitigación, sus 
efectos y problemáticas [42,43,44], obras de ingeniería [45] u obras basada 
en ecosistemas presentes [12,46]. Otros estudios se enfocan en las políticas, 
programas o regulaciones [47,48], o las deficiencias de estas herramientas [49]. 
Por último, otros se basan en el monitoreo de playas o línea de costa [50,51], de 
ahí la importancia de realizar estudios de carácter integral.

7  MATERIALES Y MÉTODOS

El esquema metodológico propuesto como modelo para la gestión del riesgo por erosión costera 
(Fig. 16), partió de los lineamientos del plan de acción 2016–2020 para la gestión del riesgo por 
erosión costera para el departamento de Córdoba y que consta de nueve objetivos, los cuales se 
han llevado cabo. 

Para empezar, se tomó como información base el diagnóstico por erosión costera para el 
Caribe [29] y cambios en la línea de costa para Colombia [v 52]. Seguidamente, el monitoreo de la 
erosión costera permitió entender que lugares presentan una tendencia hacia la erovsión costera 
y conocer el comportamiento y/o patrones estacionales de la zona costera en relación con los 
procesos costeros y cambios ambientales. Este monitoreo junto con los resultados de los análisis 
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de amenaza y vulnerabilidad por erosión costera [4], permitió identificar los sitios críticos del 
departamento que están siendo afectados por este fenómeno.

Posteriormente, en cada sitio critico se realizaron modelos conceptuales de alternativas de 
mitigación basada en ecosistemas o en construcción con la naturaleza [10], donde se hizo una 
aproximación al estado actual y al estado ideal con las obras o estrategias que mitigarían la erosión 
costera. Obtenidos estos modelos fue necesario validar las alternativas propuestas en estos, verificar 
si son válidos, realizables y acordes con los procesos ambientales, de igual manera priorizarlos 
a corto, mediano y largo plazo. Para obtener esto, se realizaron diferentes estudios de detalle 
en el poblado de Santander de la Cruz, iniciando por discriminar las variables que dependían 
de cada alternativa (físicas, bióticos, sociales y económicos), para finalmente obtener un listado 
priorizado de las alternativas viables y las descartadas que se deben ejecutar para prevenir y mitigar 
los procesos de la erosión costera en el poblado.

Figura 16. 
Esquema metodológico propuesto como modelo de gestión del riesgo para la erosión costera..
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PRESENTACIÓN DEL LIBRO

Desde las instancias de coordinación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD) como el Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo y la Comisión Nacional 
Asesora de Investigación de Gestión del Riesgo de Desastres, se aprobó la Estrategia para la 
Promoción de la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) en Gestión del Riesgo de Desastres, 
la cual pretende la articulación de la  academia, el estado, la sociedad civil y la industria para 
fomentar la ciencia, tecnología, e innovación.

En este contexto, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) a 
través de la Comisión Nacional Asesora de Investigación en Gestión del Riesgo de Desastres en 
cumplimiento de la misionalidad, de los planes y la agenda internacional, presentan el: Libro de 
Investigaciones en Gestión del Riesgo de Desastres para Colombia, el cual recopila avances, perspectivas 
y casos de estudio; reconociendo la importancia de las investigaciones.

Esta publicación desarrolla capítulos relacionados con: ingeniería sísmica, fenómenos 
hidrometeorológicos, análisis y evaluación del riesgo, reducción del riesgo, aspectos históricos, 
educación del riesgo, comunicación del riesgo y casos de estudio; permitiendo presentar al público 
en general las investigaciones actuales en materia de gestión del riesgo de desastres, puntos clave 
y recomendaciones, el cual es el inicio de diferentes publicaciones divulgativas en conocimiento 
del riesgo, que muestran los aportes de la academia, entidades técnico-científicas y otros actores 
del SNGRD.

Hoy, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres resalta la importancia de la 
promoción de nuevos resultados y avances en materia de investigación. En este sentido, continuará 
fortaleciendo los espacios de intercambio de experiencias, aportes al nuevo conocimiento del 
riesgo, enfoque de resolución de problemas integrando la visión de multiamenaza y la diversidad 
de disciplinas, considerando entre otras, la generación y uso de conocimiento científico, el uso 
de datos, los avances en ciencia, tecnología e innovación, con el propósito de avanzar en la 
comprensión del riesgo de desastres.

EDUARDO JOSÉ GONZÁLEZ ANGULO
Director General
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
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PRÓLOGO

Los desastres no son naturales. Los desastres son consecuencias de las construcciones sociales 
que derivan de vulnerabilidades al encontrarse con las amenazas, cualquiera sea su origen. No 
hay nada natural en los impactos producidos por desastres y los eventos naturales y antrópicos 
generadores de situaciones de desastre se han hecho más evidentes en todas las regiones del 
mundo y sus efectos socioeconómicos y las pérdidas humanas siguen aumentando, provocando 
impactos negativos en las dinámicas del desarrollo y en sus habitantes crecientes interrogantes en 
torno a las políticas de participación, información, protección y seguridad ciudadanas.

La región de las Américas y en especial, América Latina en la cuenca del Pacífico, son áreas 
frecuentemente impactadas por estos diferentes eventos los cuales generan situaciones de desastre, 
ocasionando pérdida de vidas, gran número de lesionados, pérdida de viviendas e infraestructura, 
deterioro ambiental, problemas de salud pública y una importante afectación en los avances del 
desarrollo social y económico de los países afectados.

Por su ubicación geográfica y sus condiciones geológicas, orográficas, topográficas y climáticas, 
Colombia presenta un alto grado de exposición a amenazas de origen natural y socio natural 
como sismos, actividad volcánica, geológico-marinos, meteorológicos, hidrológicos, climáticos, 
biológicos, astrofísicos, que conforman una amplia historia de eventos catastróficos que han 
conmocionado a distintas regiones del país. Igualmente, las amenazas antrópicas, generadas por 
la intervención humana, también se convierten en causantes o amplificadores de tan importantes 
impactos. 

El desastre de Armero, ciudad del Departamento del Tolima, situado en el sur-centro occidental 
del país, sucedido el 13 de noviembre de 1985 por la erupción del volcán Nevado del Ruíz y su 
consecuente lahar, es el desastre por evento natural de mayor impacto en la historia conocida 
del país: 23.000 muertos, una ciudad destruida, otras varias muy afectadas, pérdidas económicas, 
infraestructurales, ambientales y culturales de amplísima cuantía y un gran impacto nacional e 
internacional por las dimensiones de sus efectos. Este evento se convirtió en el detonante de 
una respuesta social, gubernamental, institucional, normativa, que llevó a un abordaje progresivo 
de toda la temática pasando del manejo de la emergencia y las acciones de respuesta hacia la 
prevención y reducción de los desastres.

Se inicia, entonces, un trayecto político y normativo que con la expedición de la Ley 46 de 
1988 creó el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y, con el respeto y 
aplicación de esta normativa, pero también, con el aporte de instituciones gubernamentales, 
ONGs, universidades, organizaciones comunitarias y de respuesta, se empieza a asumir un análisis 
en torno a los distintos factores que podrían estar estructurando el desastre y a asumirlo como una 
materialización anticipable, prevenible, modificable.

Así, las distintas instituciones, comunidades, sectores y gobiernos, empezamos a adentrarnos 
progresivamente en el aporte al conocimiento en torno a la amenaza y la vulnerabilidad como 
componentes del desastre, a entender que la exposición a las distintas amenazas se volvía 
determinante, que los desastres tienen una relación directa con los problemas no resueltos por el 
desarrollo y, por tanto, a considerar el Riesgo no como un evento sino como un proceso.

Precisamente, como procesos emergentes, en los últimos años ha sido creciente el interés 
alrededor de la estrecha relación de la naturaleza y la gestión del riesgo de desastres,  ya que 
el espectro de eventos amenazantes es muy amplio pues comprende la gestión ante eventos 
geológicos, hidrometeorológicos, ambientales, biológicos, astrofísicos y, los años más recientes 
han puesto en evidencia la necesidad de un nuevo enfoque asociado a la gestión del cambio 
climático, la cual pretende incidir en las decisiones públicas y privadas para avanzar en una senda 
de desarrollo resiliente al clima y bajo en carbono, que reduzca los riesgos del cambio climático 
y permita aprovechar las oportunidades que éste genera (L1931/2018.Art.16). Otro enfoque 
creciente está relacionado ya no sólo a la naturaleza amenazada, sino a considerar a la naturaleza 
como una herramienta útil para gestionar algunas de las problemáticas asociadas al riesgo, siendo 
sencillas, de fácil implementación, sistémicas, más costo efectivas y sostenibles que las medidas 
tradicionales. Dichas medidas son reconocidas como Soluciones basadas en la Naturaleza-SbN, 
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que se entienden como las funciones de los ecosistemas para resolver los problemas ambientales, 
en lugar de depender solamente de soluciones convencionales (Adaptado de IUCN, 2017).

Los anteriores ejemplos nos ponen frente al salto cualitativo más importante, porque el 
conocimiento del Riesgo se convierte en un determinante fundamental para asumir el Riesgo 
como proceso, a entender que ese conocimiento puede ir desde lo real hasta lo posible, que el 
país puede y está obligado a producir conocimiento, a aportar desde sus especificidades, a explorar 
el amplio espectro de los diferentes saberes, a invertir en prevención y reducción de riesgos y al 
manejo de estos cuando se materialicen. Así, está el país con todos los atributos acumulados e 
innovadores para asumir las dinámicas del proceso de la Gestión del Riesgo y la sistematización de 
su manejo integral, desde la Previsión y la Prevención hasta la Recuperación posterior a Desastres. 
Su mejor estructuración la asume el país con la expedición de la Ley 1523 de 2012 por la cual se 
adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres.

Dentro de esa nueva estructura, se establecen los Comités Nacionales para la Gestión del 
Riesgo y, entre ellos, el Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo establecido para asesorar 
y planificar la implementación de dicho proceso. Entre sus varias funciones, está la del estímulo 
al desarrollo del conocimiento, el acceso, la producción y generación de nuevo conocimiento y su 
difusión, y el dinamizador de estas potencialidades y compromisos ha sido la creación mediante 
Resolución 795 de 2014 de la Comisión Nacional Asesora de Investigación en Gestión del Riesgo 
de Desastres – CNAIGRD.

Ese compromiso por las posibilidades y potencialidades del conocimiento es el que hoy 
ponemos en evidencia con el aporte del método científico en las diferentes investigaciones y 
estudio de caso, y que este libro acoge para mostrar los logros de investigadores de distintas 
instituciones académicas, gubernamentales, sectoriales, de asesoría y servicio como muestra de 
soluciones desde el conocimiento a necesidades sentidas y prioritarias para mejorar el bienestar, 
la calidad de vida, la seguridad ciudadana y la sustentabilidad del desarrollo de nuestros países y 
regiones. Esperamos que esta sea la primera de varias publicaciones que muestren al público los 
últimos avances científicos en materia de Gestión del Riesgo de Desastres.

Omar Joaquín Agudelo Suárez MD, Espc, MSc
Desarrollo Sustentable-Prevención y Atención de Desastres

Profesor Titular, Departamento de Pediatría, Facultad de Medicina, U. Nacional de Colombia

Wilson Ariel Ramírez Hernández Ph.D.
Coordinador Gestión Territorial de la Biodiversidad
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Resumen

El modelo de gestión del riesgo para la erosión costera, propone un proceso integral que 
va de una escala regional a una local, partiendo del conocimiento del fenómeno. Incluye el 
trabajo integrado entre las instituciones ambientales, los entes territoriales y la comunidad, 
el monitoreo técnico del fenómeno y los estudios de amenaza y vulnerabilidad por erosión 
costera, los cuales permitieron identificar las zonas críticas del departamento. Al aumentar 
la escala y resolución del estudio se definió un modelo conceptual con una propuesta de 
alternativas mixtas, donde se incluye métodos basados en ecosistemas, que puedan mitigar 
los impactos. Por último, se realizaron los estudios científicos de detalle (físico, biótico y 
social) y de validación de estas alternativas y su priorización para ejecución, teniendo en 
cuenta las políticas o herramientas de planificación del territorio. Convirtiéndose este, 
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en un proceso detallado y planificado para hallar las mejores alternativas de mitigación, 
prevenir daños y ahorrar costos en alternativas que generen los efectos positivos esperados. 
La implementación de esta metodología en el corregimiento de Santander de la Cruz 
permitió priorizar las alternativas de la siguiente manera: (1) recuperación de las puntas de 
la bahía con base en la estabilidad del acantilado, (2) manejo de las fuentes de sedimento, 
(3) control de la extracción de arena, (4) intervención con arrecifes artificiales o barreras 
sumergidas, (5) reforestación de manglar o bosque seco, y (6) reubicación.
  
Palabras clave   

Adaptación basada en ecosistemas, alternativas de mitigación y control, amenaza y 
vulnerabilidad, geoamenazas, gestión del riesgo

Risk Management and Analysis Model for Coastal Erosion. Case 
Study Department of Córdoba

Abstract

The risk management model for coastal erosion proposes an integral process that goes from 
a regional to a local scale, based on knowledge of the phenomenon. It includes integrated 
work between environmental institutions, territorial entities and the community, technical 
monitoring of the phenomenon and studies of hazard and vulnerability by coastal erosion, 
which allowed identifying the department's critical areas. By increasing the study's scale 
and resolution, a conceptual model was defined with a proposal for mixed alternatives, 
including ecosystem-based methods that can mitigate the impacts. Finally, the detailed 
scientific studies (physical, biotic and social) and validation of these alternatives and 
their prioritization for execution were carried out, taking into account the policies or 
tools for territory planning. Turning this into a detailed and planned process to find the 
best mitigation alternatives, prevent damage and save costs on alternatives that generate 
the expected positive effects. The implementation of this methodology in the town of 
Santander de la Cruz allowed prioritizing the alternatives as follows: (1) Recovery of the 
tips of the bay based on the stability of the cliff, (2) management sediment sources, (3) 
control of sand extraction, (4) intervention with artificial reefs or submerged barriers, (5) 
reforestation of mangroves or dry forest, and (6) relocation.

Keywords 
 
Alternatives for mitigation and control, ecosystem-based adaptation, geohazards, hazard 
and vulnerability, risk management

1 INTRODUCCIÓN

Las zonas costeras cada vez tienen más presiones antrópicas, principalmente asociadas al turismo 
y las actividades portuarias, generando mayor ocupación, transformación y degradación de 
ecosistemas, lo que muchas veces se refleja en impactos negativos sobre el paisaje y el territorio. 
Sumado a todo esto, se encuentran las diferentes amenazas costeras, que en algunos casos se 
aceleran por procesos relacionados con el cambio climático, entre ellos encontramos huracanes, 
tsunamis, mares de leva, frentes fríos, erosión costera y ascenso del nivel de mar [1], que terminan 
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por aumentar el peligro y por consiguiente el riesgo de los diferentes elementos expuestos de la 
zona costera [2]. 

Con respecto a la erosión costera, esta se define como la invasión de la tierra por el mar, 
o como el retroceso de la línea de costa con pérdidas importantes de terrenos que albergan 
ecosistemas aptos para las actividades humanas [3] y entre las causas naturales de la erosión 
costera se encuentran el aumento del nivel del mar (ANM), los eventos climáticos extremos, 
las características de las rocas y sedimentos, movimientos verticales del terreno, entre otros [4], 
lo cual desequilibra el balance de sedimentos, fundamental en sectores de playa. Pero también 
se encuentran causas relacionadas con la intervención humana, las cuales son muchas y son 
probablemente las responsables del aumento en la tasa de erosión, como por ejemplo la mala 
gestión de las zonas costeras, la extracción de arenas y guijos en las playas o en el lecho de los 
ríos; la tala indiscriminada del mangle y el daño a los arrecifes de coral (ecosistemas que dan 
una importante protección natural a la línea de costa), la construcción de represas que alteran el 
aporte de sedimentos desde las cuencas, la instalación de obras fijas que perturban los procesos de 
transporte litoral, etcétera.

Para poder sobrellevar todas estas acciones, impactos y causas, toma importancia la 
planificación costera, la cual en general se ha desarrollado en el mundo y en Colombia [5,6], y 
la planificación en relación directa con los procesos de erosión costera, la cual se ha visto con 
diferentes enfoques como la gestión del territorio y específicamente las alternativas de adaptación 
y mitigación de obras en general [7,8,9], y basada en ecosistemas [10,11,12]. No hay muchos 
trabajos relacionados con la gestión del riesgo para la erosión costera y los que se han realizado 
abordan índices de riesgo, políticas o estrategias integrales [13,14,8].

La gestión del riesgo de desastres es un enfoque de gestión por procesos, lo que permite 
implementar la gestión en un sentido transversal, que parte del conocimiento del riesgo de 
desastres, permitiendo tomar medidas correctivas y prospectivas para la reducción del riesgo y 
fortalecer el proceso del manejo de desastres [4]. En la gestión del riesgo de desastres es de vital 
importancia el conocimiento de las amenazas como la erosión costera, y su mitigación es un reto 
para el mundo y para el país. Para lo cual el análisis de amenaza y vulnerabilidad por erosión 
costera se convierte en un insumo importante en la gestión del riesgo por este fenómeno, además 
de constituir información clave para el ordenamiento de las zonas costeras y la generación de 
los planes o esquemas de ordenamiento territorial, y donde se debe velar por su inclusión en los 
instrumentos de planificación, en la educación ambiental y los proyectos de adaptación basados 
en ecosistemas [4,15].

A nivel mundial son diversos los métodos o alternativas que existen para defender la costa 
de la erosión. Sin embargo, ninguna técnica resulta adecuada si carece de estudios pertinentes 
que garanticen su eficiencia. Algunos de los métodos más empleados comprenden “obras duras” 
que modifican la dinámica (muros, espigones, rompeolas) causando la reflexión, difracción o 
refracción de las olas incidentes, pero la experiencia a nivel mundial ha demostrado que estos 
tipos de estructuras solo tienen efectos positivos en el ámbito local y a corto plazo [16,17]. Por 
otro lado, también existen alternativas y métodos blandos o algunos ejemplos de estrategias de 
defensa basadas en la naturaleza, como restauración de manglares, arrecifes, cultivo de ostras, 
entre otros [18], las cuales no alteran la dinámica costera normal, ya que proponen la simple 
reconstitución de la playa o ecosistema costero original, controlando la energía de olas, la 
composición granulométrica y la pendiente de la playa [19]. De acuerdo con ello y fundamentados 
en los estudios realizados anteriormente en cada una de las áreas prioritarias, y como avance en 
el conocimiento y aportando lineamientos para el control de la erosión en la zona costera del 
departamento de Córdoba, se plantean alternativas para la mitigación basadas en medidas blandas 
y duras o mixtas, que incluyen además estrategias de planificación y ordenamiento del territorio. 

Por último, para poder llegar a los Planes Locales de Ordenamiento del Territorio 
(POT) o planes de etno-desarrollo, es necesario entender el territorio, el cual es un concepto 
multidimensional que delimita la propiedad y garantiza el uso de los recursos contenidos en una 
porción de superficie terrestre, en donde al interior cohabitan o coexisten grupos sociales con 
diversos intereses económicos, sociales y culturales, destacando la relación entre el capital y las 
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comunidades locales que privilegian usos ancestrales [20]. En este mismo territorio convergen 
estas prácticas sociales, económicas y culturales con todo lo relacionado con el ambiente y sus 
recursos, obteniendo una visión de paisaje, donde los ecosistemas, el agua, la tierra y el clima 
juegan un papel fundamental en esta visión integradora del territorio. Bajo esta premisa, la 
ordenación del territorio debe abordarse a partir de conceptos híbridos como topo-climatología 
cultural, ciclos hidro-sociales [21] o ecología cultural [22,23] y perspectivas multidisciplinarias que 
integren la naturaleza y la sociedad.

1.1  Área de estudio

El Departamento de Córdoba tiene 172.67 km de línea de costa (WGS-1984-UTM) sobre el mar 
Caribe, de los cuales 115.62 km son acantilados y 57.05 km son playas y manglares [4], se divide 
administrativamente en cinco municipios costeros: Los Córdobas, Puerto Escondido, Moñitos, 
San Bernardo del Viento y San Antero (Fig. 1). 

Figura 1. 
Área de estudio: Departamento de Córdoba (Municipios de Los Córdobas, Puerto Escondido, Moñitos, San 
Bernardo del Viento y San Antero).

El corregimiento de Santander de la Cruz hace parte del municipio de Moñitos (Córdoba) y 
se encuentra entre la punta Coquito y la punta de la Cruz o del Cementerio (Fig. 2). El acceso 
al corregimiento es por una vía destapada de 9 km desde la entrada sur de la cabecera municipal 
de Moñitos. El paisaje lo conforman un mosaico de cultivos de plátano, palmas de coco, pastos y 
bosques.
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Figura 2. 
Ubicación del área de estudio para alternativas de adaptación (Santander de la Cruz) y monitoreo basado en 
cambios de línea de costa (Localidades de municipios).

2  LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO POR EROSIÓN 
COSTERA (PLAN DE ACCIÓN 2016-2020, DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA)

El Plan de Acción para la Gestión del Riesgo y la Erosión Costera en el departamento de 
Córdoba 2016–2020, junto con los lineamientos fueron una herramienta de contribución a la 
implementación de acciones para el manejo, control, prevención y mitigación de la erosión costera; 
así como también a la inclusión de la gestión del riesgo por erosión costera. Estos lineamientos 
se articularon con el PNIEC (Plan Nacional de Investigación de la Erosión Costera [24], el cual 
incluye nueve objetivos que propenden por: 1) caracterizar el riesgo, 2) analizar el escenario de 
riesgo, 3) mitigar, 4) monitorear, 5) controlar, 6) prevenir y capacitar, 7) intervención correctiva, 
8) intervención prospectiva y 9) gestionar. Se sugiere que las autoridades ambientales regionales 
procuren su ejecución a corto y largo plazo.

Para el desarrollo del Plan de Acción 2016–2020 se identificaron actores de relevancia tales 
como MADS (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), DIMAR (Dirección General 
Marítima de la armada), SGC (Servicio Geológico Colombiano), CIOH (Centro de Investigaciones 
Oceanográficas e Hidrográficas), INVEMAR (Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras, 
IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales), IAVH (Instituto 
Alexander Von Humboldt), ASOCARS (Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales), 
entes territoriales (alcaldías, gobernaciones), IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), 
ANLA (Autoridad de Licencias Ambientales), y DNP (Departamento Nacional de Planeación), 
entre otros.
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Caja 1.  Medidas blandas y duras de acuerdo con escenarios de riesgo

De acuerdo con el análisis de los escenarios de riesgo por erosión costera en el 
departamento de Córdoba, como medidas de mitigación se sugiere la implementación de 
medidas blandas y duras de la siguiente forma: 

1.	Siembra y restauración ecológica del ecosistema de manglar, corales, entre otros.
2.	Diseño de relleno artificial de arena y restauración de playas.
3.	Obras de disminución de la pendiente de acantilados.
4.	Construcción de estructuras duras para la recuperación de las puntas.

Finalmente, el avance del plan de acción 2016–2020 para la Gestión del Riesgo y la Erosión 
Costera en el departamento de Córdoba, armonizado con los objetivos planteados en el PNIEC 
se puede resumir de la siguiente manera:

•	 Objetivo 1. Conocimiento del riesgo – caracterización: Abarcó el levantamiento de la línea 
base de la caracterización del riesgo por erosión costera en el departamento de Córdoba, 
involucrando la inter institucionalidad representada por CVS, SGC, IGAC, IDEAM, 
DIMAR, INVEMAR, CIOH, entre otros. 

•	 Objetivo 2. Análisis del riesgo: Para realizar un análisis del riesgo asociado a la problemática 
de erosión costera en el departamento de Córdoba se identificó y evaluó la amenaza y 
vulnerabilidad de los elementos expuestos de la zona costera de la región. 

•	 Objetivo 3. Mitigar: La mitigación de los efectos ocasionados por la erosión costera en 
el departamento de Córdoba se abordó desde el diseño de alternativas de solución de la 
problemática, posteriormente el monitoreo de las alternativas implementadas evaluará la 
eficacia de las acciones desarrolladas. 

•	 Objetivo 4. Monitorear: La implementación de sistemas de monitoreo de litorales en el 
departamento de Córdoba ha contribuido al conocimiento de la dinámica litoral en la 
región y la toma adecuada de decisiones por parte de autoridades ambientales y entes 
territoriales locales. 

•	 Objetivo 5. Controlar: El ejercicio de control de las actividades que contribuyen y 
acrecientan la problemática de la erosión costera, reducirá la problemática y fortalecerá 
las competencias de la autoridad ambiental en el departamento. 

•	 Objetivo 6. Prevenir – capacitar: La prevención aporta significativamente a la reducción de 
la problemática a través de medidas que contribuyan a la conservación de los ecosistemas 
que dan protección a la costa, así como preparar a la comunidad.

•	 Objetivo 7. Intervención correctiva: Para el desarrollo de este objetivo se plantea la 
definición de las alternativas de intervención para reducir la vulnerabilidad y riesgo por 
erosión costera en el departamento de Córdoba. 

•	 Objetivo 8. Intervención prospectiva: La proyección de intervención prospectiva incluye 
la incorporación de los escenarios de riesgos por erosión costera en los instrumentos de 
planificación para su adecuado manejo, y la implementación de tecnologías que permitan 
anticiparse a eventos de riesgo por erosión costera. 

•	 Objetivo 9. Gestionar: La inclusión de la gestión del riesgo en las políticas de manejo 
y ordenamiento costero del departamento de Córdoba por parte las instituciones 
involucradas. 
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El plan de acción y los lineamientos se integraron bajo un esquema conceptual (Fig. 3), 
donde en primera instancia, se debe tener en cuenta las perspectivas marinas y continentales, 
esto significa que cada zona tomará en cuenta las condiciones ambientales intrínsecas, este es la 
premisa para llevar a cabo este proceso, conocer los parámetros naturales y sociales de cada zona 
o región. Otro factor de gran importancia son los impactos generados por el cambio climático, las 
variaciones del clima a gran escala en espacio y tiempo, las decisiones que se tomen deberán tener 
en cuenta las condiciones de cambio de climático futuro como factores de riesgo y estrategias de 
adaptación.

Figura 3 . 
Esquema conceptual de los lineamientos para la gestión del riesgo por erosión costera.

3 IDENTIFICACIÓN DE ZONAS CRÍTICAS: DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA

Para la identificación de zonas críticas se relacionaron los resultados de amenaza y vulnerabilidad 
por erosión costera, así mismo se tuvo en cuenta la información de los monitoreos de la zona 
costera y el análisis de cambios de la línea de costa.

3.1  Amenaza y vulnerabilidad por erosión costera

Los resultados de amenaza y vulnerabilidad por erosión costera para el departamento de Córdoba, 
se basaron en la metodología propuesta por Coca-Domínguez y Ricaurte-Villota [15]. Donde 
para la amenaza tuvieron en cuenta diferentes variables físicas para tres componentes: magnitud, 
susceptibilidad y ocurrencia. De la misma manera para la vulnerabilidad, se enfocaron en tres 
componentes (variables socioeconómicas y ecológicas): elementos expuestos, fragilidad y falta 
de resiliencia. Todo esto se presenta en cinco niveles de calificación: muy alta, alta, media, baja 
y muy baja [4,15]. De igual manera, los resultados para Colombia obtenidos con este método se 
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presentaron en Ricaurte-Villota et al., [4]. Se observó para el departamento de Córdoba, que la 
amenaza muy alta por erosión costera se presenta en el 6% de la línea de costa, localizada sobre los 
poblados de Santander de la Cruz, Puerto Rey y Minuto de Dios; la amenaza alta es la de mayor 
cobertura con un 51%, seguido por el 31% de la clasificación media, y por último, la amenaza 
baja con un 12% (Fig. 4a).

Figura 4 . 
Mapas de amenaza (arriba) y vulnerabilidad (abajo) por erosión costera en el departamento de Córdoba. 
Modificado de Ricaurte-Villota et al. [4]. Con permiso de modificación. 
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En cuanto la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas por erosión, la zona costera 
de Córdoba presenta una vulnerabilidad media de 26%, alta de 69%, y muy alta de 5%. En este 
último rango se encuentran los sectores de Santander de la Cruz, Moñitos y La Rada [4] (Fig. 4b).

Monitoreo de la erosión costera

El Monitoreo se hace a partir de la toma de datos estacionales, levantados in situ con DGPS y 
con el fin de conocer fluctuaciones intranuales, la cual es independiente de metodologías que 
usan otro tipo de sensores remotos y se emplean para temporalidades más amplias. En este caso, 
los resultados también permiten identificar una tendencia a corto plazo y es óptima para la toma 
de decisiones. Para este monitoreo, los levantamientos de líneas de costa se llevaron a cabo entre 
2015 y 2019, siendo tomados en época seca y época húmeda, esto para observar los cambios 
estacionales, definidos por Ricaurte-Villota y Bastidas-Salamanca [25]. 
Tabla 1. 
Resultados de los cambios en la línea de costa para cada sector.

Lugar Resultado

Puerto Rey
Se observó el retroceso continuo en los sectores adyacentes al enrocado protector 
de la vía y en las viviendas que se sitúan en dirección sur de la línea de costa 
(Fig. 5a). Valores máximos = MUY ALTA

Minuto de Dios
Presenta retroceso en toda la zona del poblado (se excluye la zona no 
poblada); la regresión lineal presenta pérdidas de -24.28 m/año (Fig. 5a). 
Valores máximos = MUY ALTA

El Bolivitar

Está marcada en la zona sur, por una estabilidad (valores que no superan 1 m/año) 
y acreción en la sombra de los rompeolas que apenas llega a los 1.29 m/año; en la 
zona norte se observaron procesos de retroceso que llegan a los -1.84 m/año (Fig. 
5b). Estos valores muestran que la playa fluctúa con valores cercanos a cero (0), 
responde a las variaciones estacionales, pero con una tendencia a la erosión costera. 
ACRECIÓN.

Brisas del Caribe La tendencia general es de acreción, lo que quiere decir que esta playa se mantiene 
bajo los procesos estacionales sin procesos tendenciales de erosión costera (Fig. 5c). 

El Hoyito La tendencia mostró una playa en acreción, sin procesos de erosión costera y en 
buen estado, respondiendo a la variación estacional sin afectaciones negativas.

Moñitos La playa presenta una tendencia de acreción – estabilidad (hasta 7.08 m/año) 
(Fig. 5d). 

La Rada

La costa puede dividirse en 3 partes de acuerdo a su tendencia: la primera parte 
es hacia el acantilado (al norte), donde los valores tienen tramos de estabilidad y 
erosión leve; la segunda es de acreción, la cual se genera en la playa norte; por 
último, el tramo de playa del sur, donde la erosión es alta y alcanza los -21.57 
m/año (Fig. 5e). MUY ALTA.

Playas de San 
Bernardo del 
Viento

La tendencia en La Y es de acreción (4.66 m/año), con algunos tramos de estabilidad 
(Fig. 5f).  En Brisas del Mar la tendencia es hacia la acreción (4.2 m/año) (Fig. 5g).  
En Los Tambos la tendencia es hacia la acreción costera, la cual alcanzo los 12.18 
m/año (Fig. 5h). ACRECIÓN.

Santander de la 
Cruz

Presenta una tendencia general hacia la erosión costera con tasas de hasta -4 m/año 
(Fig. 5i). MUY ALTA.
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Cambios de la línea de costa

La línea de costa se adquirió en campo a través de recorridos paralelos al mar, delineando la 
zona de cambio de pendiente en las playas, es decir el límite entre el frente de playa y la playa 
trasera, igualmente se tomó en la zona de acantilados el borde alto, esta definición es usada como 
variación morfodinámica y permite determinar la variación estacional [26]. Esta adquisición se 
realizó mediante tecnología GNSS con corrección diferencial post-proceso, posteriormente se 
estimaron los cálculos de los cambios cuantitativos (acumulación y/o erosión) de las líneas de 
costa, obteniendo su evolución. 

Las variaciones se midieron empleando la extensión Digital Shoreline Analysis System 
(DSAS) [27] en el software ArcGIS 10.5. Esta extensión permite calcular estadísticas para analizar 
el comportamiento o los cambios en la línea de costa, dentro de un intervalo de tiempo estudiado 
[28]. Se tomaron como datos estadísticos el Linear Regression (LRR), el cual permite determinar 
la tasa de regresión lineal según la posición de la línea de costa con respecto al tiempo o fecha, 
tomando todas las líneas de costa del monitoreo y calculando bajo ecuación, donde la pendiente 
describe las tasas de cambio de la línea, dada en metros por año. Se clasificaron los resultados así: 
Muy Alta (LRR<-1 m/año), Alta (-1>LRR<-0.5), Estable (-0.5<LRR>0.5) y Acreción (LRR>0.5). 
Este resultado nos ayuda a entender cómo y cuál es la tendencia de la línea de costa, teniendo en 
cuenta las épocas climáticas, las cuales modulan su comportamiento. Resultados y análisis en la 
Tabla 1.

3.2 Priorización de áreas o definición de puntos críticos por erosión costera

La priorización de áreas o definición de puntos críticos de erosión costera, corresponde con los 
sitios donde dicho fenómeno podría generar daños en población o pérdida de ecosistemas, lo 
que permite identificar las áreas que requieren medidas a corto, mediano y largo plazo. Para la 
priorización de áreas, inicialmente se relacionaron los resultados de amenaza y vulnerabilidad 
mediante una matriz, donde se tomaron la clasificación media, alta y muy alta. Se asignaron valores 
a cada clase: media (1), alta (3) y muy alta (5), siendo en sumatoria el máximo valor 10 y el mínimo 
2, clasificando con intervalos iguales se tuvo: media <4.6, alta 7.3 > 2.6 y muy alta >7.3 (Tabla 2).

Grado de vulnerabilidad

Media (1) Alta (3) Muy  Alta (5)

Grado de 
Amenaza

Media (1) Media (2) Media (4) Alta (6) A * V

Zona 

Prioritaria

Alta (3) Media (4) Alta (6) Muy Alta (8)

Muy Alta (5) Alta (6) Muy Alta (8) Muy Alta (10)

Tabla 2. 
Relación entre amenaza y vulnerabilidad para priorización de áreas.

Adicionalmente se tomaron en cuenta los resultados del monitoreo de erosión costera, para 
lo cual se asignaron tres clasificaciones: los que mostraban una tendencia hacia la erosión costera 
(Alta y Muy Alta) o hacia procesos de acreción. Con valores asignados de acreción (1), erosión Alta 
(4) y Muy Alta (5). Posteriormente se cruzó con los resultados de la matriz A*V y se usó la misma 
clasificación de intervalos de la Tabla 2 para obtener las zonas prioritarias (Tabla 3). 
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Figura 5 . 
Cambios en línea de costa tendenciales para las zonas de monitoreo del departamento. (A) Minuto de Dios y 
Puerto Rey, (B) playa El Bolivitar, (C) playa Brisas del Caribe, (D) Moñitos, (E) La Rada, (F) La Y, (G) Brisas 
del Mar, (H) Los Tambos, (I) Santander de la Cruz. Clasificación: Muy Alta (LRR<-1 m/año), Alta (-1>LRR<-
0.5), Estable (-0.5<LRR>0.5) y Acreción (LRR>0.5).

Los poblados que tienen prioridad Muy Alta para intervención son Puerto Rey, Minuto 
de Dios, La Rada, Santander de la Cruz y Broqueles. El resto del departamento estudiado se 
encuentra en prioridad Alta, lo que significa que se debe intervenir de corto a mediano plazo, ya 
que, si no se toman medidas, los riesgos pueden ir en aumento (Tabla 3). 
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Municipio Localidad Erosión 
costera*

Amenaza X 
Vulnera

Prioridad

Los Córdobas Puerto Rey Muy Alta (5)  Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Minuto de Dios Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Brisas del Caribe Acreción (1) Alta (3) Media (4)

Puerto 
Escondido

El Bolivitar Acreción (1) Alta (3) Media (4)

San Miguel (0) Alta (3) Media (3)

Moñitos La Rada Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Santander de la Cruz Muy Alta (5) Muy Alta (5) Muy Alta (10)

Moñitos Acreción (1) Muy Alta (5) Alta (6)

San Bernardo del 
Viento

Paso Nuevo (0) Alta (3) Media (3)

Playas del viento Acreción (1) Media (1) Media (2)

San Antero Playa Blanca y El 
Porvenir

(0) Alta (3) Media (3)

Tabla 3. 
Tabla de priorización de áreas. Información derivada del monitoreo*.

4 MODELO CONCEPTUAL DE ALTERNATIVAS DE MITIGACIÓN: 
SANTANDER DE LA CRUZ.

4.1 Alternativas propuestas

Las alternativas propuestas se adaptaron a partir del trabajo desarrollado por MADS-DELTARES-
INVEMAR. (2013) [10], con base en la iniciativa Building with Nature, tomando en cuenta en el 
caso específico de Santander de la Cruz otras necesidades derivadas de trabajos con la comunidad 
y estudios previos. Para cada zona se elaboraron dos modelos, uno del estado actual y el segundo 
con las alternativas de mitigación propuestas, estos se desarrollaron a través de cartografía social, 
en talleres con la comunidad e imágenes de sensores remotos. Las propuestas principales son las 
siguientes (Tabla 4):

Alternativa Descripción

Reforestación 
y restauración 
(manglares, arrecifes 
artificiales, entre 
otros)

La estructura de los manglares, en virtud de sus raíces aéreas ayuda a contrarrestar 
los efectos de la energía del oleaje y propicia paralelamente la sedimentación y 
la estabilidad de la línea de costa [29]. La implementación de arrecifes artificiales 
consiste en estructuras aisladas metálica|], esta forma es diferente a la siembra de 
arrecife, la cual depende de la previa existencia de manera natural. Su implementación 
permite la disminución de la energía del oleaje incidente, con el objetivo de generar 
una zona de calma en la parte posterior que disminuya la erosión y propicie la 
regeneración en las costas.

Alimentación de 
playas

Consiste en provocar en la playa un aumento artificial del volumen de arena a través 
de un suministro externo de arena en el segmento de la misma que se pretende 
proteger. Puede colocarse la arena en un solo tramo aguas arriba de la playa o 
renovarse en varios puntos a lo largo de ella, cerca de la línea de costa. Para que el 
transporte de deriva se encargue de distribuir los sedimentos (Esta técnica exige 
mantenimiento periódico) [29].

Tabla 4. 
Alternativas propuestas.
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Reubicación de 
viviendas

Esta alternativa no pretende ser la única para una zona en particular, primordialmente 
esta solución se usa con otras de manera integral, y solo se propuso para casos 
extremos. La reubicación de viviendas en muchos casos es costosa, pero la solución 
es a largo plazo. En la medida de lo posible la relocalización de viviendas se presenta 
haciendo énfasis en los aspectos socio-económicos y de zonas seguras.

Estabilización 
de acantilados y 
perfilamiento

El objetivo de esta técnica es definir el ángulo adecuado y aumentar la estabilidad del 
talud, la cual está en función del tipo de roca, la estructura geológica, el contenido 
de agua y la altura, el perfilador no es sin embargo aplicable a todos los tipos de 
rocas y requiere que haya espacio suficiente para que el talud pueda extenderse; 
además, debe ir acompañada de obras complementarias de drenaje y regeneración 
de cobertura vegetal [19].

4.2  Santander de la Cruz

Santander de la Cruz es una de las áreas más afectadas por la erosión costera en el departamento 
de Córdoba. Actualmente la población se encuentra sobre la playa y la acción de las olas incide 
sobre los patios de las viviendas causando grandes pérdidas económicas (Fig. 6a). A partir de la 
configuración del estado actual y de los talleres con la comunidad, se propusieron las siguientes 
alternativas de mitigación y se generó el siguiente modelo conceptual.

Debido a la proximidad de las casas con el mar, se hace necesario un plan de reubicación para 
la primera línea de viviendas y una reforestación de manglar en toda la zona litoral, principalmente 
en las áreas aledañas a los ríos. A pesar de la presencia de afluentes y que la deriva litoral no presenta 
ninguna intervención de obras de contención, la dinámica del oleaje no permite la sedimentación 
en la costa y la tendencia históricamente se ha marcado por procesos de retrocesos de la línea (Fig. 
6b). Por otro lado, se hace importante la intervención de arrecifes artificiales en pro de reducir 
la energía incidente de las olas sobre la costa. Se debe tener control de la extracción de arena que 
padecen las playas actualmente y los procesos de deforestación del manglar alrededor de los ríos, 
cada una de estas intervenciones aportan al desequilibrio del sistema. 

Figura 6. 
Estado identificado (2017) de zona costera de Santander de la Cruz (A) y Modelo conceptual de las alternativas 
para el control de la erosión costera en Santander de la Cruz (B).
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5  ESTUDIOS TÉCNICOS DE VALIDACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
ALTERNATIVAS DE MITIGACIÓN: SANTANDER DE LA CRUZ

A partir del análisis de las alternativas de mitigación definidas en la sección anterior, de los 
resultados del monitoreo de erosión costera y los componentes de investigación, se establecieron 
los estudios base requeridos para la evaluación de factibilidad de las estrategias de mitigación 
planteadas. Los estudios contemplaron ocho componentes o disciplinas científicas, los cuales a 
su vez poseen unas variables o sub-disciplinas que permitieron desarrollar el tipo de muestreo o 
adquisición de información general. Teniendo en cuenta lo anterior, las alternativas de mitigación 
se relacionaron con los componentes o disciplinas, los cuales a su vez permitieron identificar la 
información específica a levantar (Tabla 5). 

Tabla 5. 
Relación de las alternativas de mitigación con los componentes principales, mostrando la información a 
levantar.

# Alternativas Componentes Información

1
Debido a la proximidad e inminente riesgo de 
las casas frente al mar, se analizó la posibilidad 
de reubicación para la primera línea de viviendas.

Socioeconómico y 
físico

Usos del suelo, POT, 
geomorfología, geología, 
riesgos, pronóstico de 
comportamiento de la 
línea de costa

2
Reforestación de manglar en toda la zona litoral, 
principalmente en las áreas aledañas a los ríos. Biofísico Sedimentos y flora

3

Intervención con arrecifes artificiales en pro de 
reducir la energía incidente de las olas sobre la 
costa o estructura de baja cota de coronación o 
rompeolas.

Hidrodinámica
Oleaje, corrientes, 
turbidez, etc. Batimetrías, 
fondos, sedimentos, etc.

4

Ninguna construcción de obras duras sobre la 
línea de costa de Santander, el sistema puede 
tener la capacidad en la producción de sedimento 
para la evolución acumulativa de la playa, pero 
se debe revisar que sucede con la fuente de 
sedimentos.

Dinámica litoral Transporte de sedimentos, 
sedimentología.

5

Control de la extracción de arena que padecen 
las playas actualmente y los procesos de 
desforestación sobre los ríos, cada una de estas 
intervenciones aportan al desequilibrio del 
sistema

Sedimentológico, 
biótico

 Áreas deforestadas y 
fuentes de material

6

Al igual que La Rada, los representantes 
de Santander proponen la implantación y 
recuperación de las puntas de la bahía. 

Hidrodinámica y 
Morfodinámica

Oleaje, corrientes, 
Transporte de sedimentos
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Reubicación

A partir del estudio de cambios en la línea de costa entre los años 1981 y 2018, es decir 37 años 
de intervalo, usando imágenes de sensores remotos (1981, 2004, 2007, 2011, 2015 y 2018), y 
tomando como base la regresión lineal del DSAS (LRR), se realizó la proyección de la línea de 
costa hasta el año 2028, el cual mostró como se perderían viviendas que se localizan en la primera 
línea, generando pérdida de infraestructura local (Fig. 7a). La alternativa de reubicación en el 
corregimiento de Santander de La Cruz es poco factible debido a dos razones principales. La 
primera, es la falta de confianza de los habitantes en los gobiernos locales o regionales, así como 
la poca capacidad y voluntad institucional para llevar a cabo una alternativa de gran magnitud, 
debido a que se requeriría de buena planificación, negociaciones con propietarios y amplios 
recursos económicos, que garanticen el éxito de una reubicación para minimizar los impactos en 
los pobladores y el corregimiento. La segunda, es el uso turístico y recreacional del 33% de las 
construcciones en el frente de playa (Fig. 7b), lo que dificultaría la voluntad de sus dueños frente 
a una negociación de relocalización por no poder ejercer la actividad económica. Solo el grupo de 
viviendas de uso residencial podrían ser manejadas con este tipo de intervención. 

Figura 7. 
Mapa de tendencia de evolución de línea de costa y proyección a 10 años (2028) (izquierda).  Mapa de uso y 
estado de las viviendas, divido espacialmente en cuatro grupos (A, B, C y D) (derecha).

Recuperación de puntas

Para este análisis se realizó el levantamiento topográfico del acantilado a través de un Modelo 
de Elevación Digital, utilizando el Escáner Laser Terrestre (TLS) FARO FOCUS 3D X330 y el 
sistema de posicionamiento GeoMax Zenith35 Pro GNSS en modo estático como herramienta 
para la toma de los puntos de amarre. El procesamiento de los datos se ejecutó en el software 
SCENE para el ajuste y agrupación de los levantamientos topográficos realizados. Posteriormente 
se exportó la nube de puntos para realizar el modelo de elevación en el software ArcGIS utilizando 
el método de interpolación Natural Neighbor. 
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